
Identificador : 4312065

1 / 67

IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Letras 30008236

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Traducción Editorial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Traducción Editorial por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PASCUAL CANTOS GÓMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 29047506R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 48392224V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PASCUAL CANTOS GÓMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 29047506R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506

C
SV

: 4
08

89
86

44
19

64
10

09
78

22
31

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408898644196410097822314


Identificador : 4312065

2 / 67

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 8 de septiembre de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Traducción Editorial por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 18 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30008236 Facultad de Letras

1.3.2. Facultad de Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.um.es/web/estudios/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí Sí
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos de la traducción editorial.

CG2 - Dominar los conocimientos y destrezas de un nivel avanzado, correspondiente a la vanguardia del ámbito considerado.

CG3 - Aplicar de forma integrada conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la incorporación al ejercicio profesional en
el ámbito público o privado en el campo de la traducción editorial.

CG4 - Conocer y utilizar técnicas y tecnologías avanzadas en el campo de la traducción especializada, dentro del ámbito editorial,
que permitan la incorporación del alumno a tareas de investigación.

CG5 - Conocer el ámbito editorial y sus necesidades en relación con la traducción.

CG6 - Conocer los distintos tipos de textos inherentes al ámbito considerado y las características que los definen.

CG7 - Reconocer el componente cultural de los textos con el objeto de respetarlo y reproducirlo en las traducciones del ámbito
considerado.

CG8 - Trabajar en equipos multidisciplinares, como miembro o líder, con el fin de afrontar las peculiaridades inherentes al ámbito
considerado.

CG9 - Aplicar conocimientos avanzados en relación con las tecnologías de la información y la comunicación para la gestión de
proyectos desarrollados en el ámbito de la traducción editorial.

CG10 - Dominar destrezas y habilidades avanzadas para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua materna y, al menos, dos
lenguas extranjeras con especialistas del ámbito de la traducción editorial.

CG11 - Traducir textos especializados en el marco del ámbito considerado desde y hacia una lengua extranjera.

CG12 - Dominar los conocimientos avanzados que permiten la realización de las tareas de revisión y edición de textos.

CG13 - Organizar y planificar eficazmente el trabajo en el ejercicio profesional de la traducción editorial.

CG14 - Conocer aspectos profesionales del mercado en el ámbito considerado.

CG15 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en el ejercicio profesional de la traducción editorial.

CG16 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ejercicio profesional de la traducción editorial, particularmente el
inglés o el francés, a un nivel B2.

CG17 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ejercicio profesional de la traducción editorial, incluyendo
saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG18 - Actuar según el código deontológico de la profesión de traductor, especialmente en materia de normas y contratos

CG19 - Usar un lenguaje no sexista, inclusivo y no peyorativo en las traducciones.

CG20 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la traducción editorial.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer los procedimientos interpretativos de los distintos géneros discursivos.

CE2 - Reconocer las mediaciones y los componentes culturales que intervienen en la interpretación y traducción de los textos y de
los textos literarios.

CE3 - Conocer las principales tendencias en la interpretación y la traducción de los textos literarios.

CE4 - Conocer los rasgos fundamentales de los niveles grafético y grafémico del español.

CE5 - Conocer y comprender las técnicas de redacción de textos en su diversa tipología en español.

CE6 - Conocer las fuentes de información temática y terminológica.

CE7 - Ser capaz de editar y maquetar un texto.

CE8 - Conocer los principios de marketing básicos de la traducción editorial.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga interés en una alta especialización en las cuestiones relacionadas con el len-
guaje, las lenguas y las ciencias del lenguaje, y una sensibilidad hacia el conocimiento cultural en general, una adecuada capacidad de expresión oral
y escrita en, al menos, dos lenguas, y particularmente una inquietud por conocer e investigar en materias diversas y complementarias; y que preten-
da adquirir competencias relacionadas con las posibilidades de desarrollo de habilidades y destrezas en el ámbito de la Traducción Editorial. Debe ser
una persona culta, con inquietud intelectual, que no sólo sea capaz de documentarse adecuadamente, sino que tenga capacidad de estudio.

Aptitudes convenientes:

· Tener aptitudes para escribir distintos tipos de texto, tanto en la lengua de partida como de llegada.

· Tener un conocimiento profundo de la lengua, la cultura y la civilización española.

· Tener una adecuada formación temática en, al menos, dos lenguas orientada al campo del saber en el que vaya a especializarse.

· Tener un buen dominio de las nuevas tecnologías de la información y de procesamiento de datos en soporte informático.

4.2.1. Criterios de acceso

Se podrá acceder al Máster en cada uno de los siguientes casos:

a. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

b. Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homologar sus tí-
tulos. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará en ningún caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

c. Para el acceso a los estudios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España, deberán solicitar, con antelación
al proceso de admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas.

La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se elevará a las Comisiones de Ramas de Conocimiento de la Comisión General de
Doctorado, quienes resolverán las solicitudes. La solicitud se tramitará en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y ma-
trícula.

Los alumnos podrán acceder al "Máster de Traducción Editorial" estando en posesión de titulaciones oficiales cuyos perfiles más adecuados serían las
licenciaturas (y/o diplomaturas) relacionadas con los estudios de Traducción e Interpretación, Filología o Titulaciones relacionadas con alguno de los
ámbitos de especialización del mundo editorial.

4.2.2. Criterios de admisión

De acuerdo al artículo 4.2. del Reglamento por el que se regulan los estudios universitario oficiales de Máster, aprobado en Consejo de Go-
bierno de 26 de Julio de 2016:
La admisión a un máster la decidirá el Centro que lo oferta a propuesta de la Comisión Académica del correspondiente máster. A estos efec-
tos, la Comisión utilizará los criterios previamente establecidos en el Plan de Estudios del Máster Universitario, que deberán tener en cuen-
ta:

· Una valoración del currículo académico;

· Una valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación al Máster.

· Cualquier otro criterio o procedimiento que, a juicio de la Comisión Académica del Máster, permita constatar la idoneidad del solicitante para seguir los estudios
que solicita

La valoración del currículo académico y otros méritos se concretan en el siguiente baremo:

· Media de expediente académico: Hasta 4 puntos (Aprobado= 1; Notable= 2; Sobresaliente= 3; Matrícula de Honor=4).

· Tener la Titulación de Grado o Licenciado en Traducción e Interpretación: 4 puntos.
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· Otros estudios: Filología Inglesa y Francesa (3 puntos); otras Licenciaturas / grados (1,5 puntos).

· Otros méritos:
o Publicaciones (revistas: hasta 0,25, libros: hasta 0,50). Máximo: 2 puntos.
o Cursos a partir de 30 horas (0,1 punto). Máximo: 1,5 puntos.
o Comunicaciones a congresos (0,1 punto). Máximo: 1,5 puntos.
o Alumno interno (0,25 por año). Máximo: 0,50 puntos.
o Beca de colaboración en el último curso de carrera: 1 puntos.
o Conocimientos de informática: Hasta 1.

Las titulaciones que facilitan la admisión al Máster junto a la acreditación del nivel de lengua, son las siguientes:

a) Traducción e Interpretación (titulación preferente). No necesita acreditación del nivel de lengua.

b) Filología Inglesa. No necesita acreditación del nivel de lengua inglesa.

c) Filología Francesa. No necesita acreditación del nivel de lengua francesa.

d) Otras titulaciones (necesitan acreditación de nivel de lengua en función de la las lenguas elegidas)

· Filología Alemana

· Filología Románica

· Filología Italiana

· Filología Árabe

· Lenguas Modernas

· Filología Española

· Periodismo

· Comunicación Audiovisual

· Turismo

· Administración y Dirección de Empresas

· Ciencias Empresariales

· Derecho

· Relaciones Laborales

· Ciencias del Trabajo

· Trabajo Social

El nivel de las lenguas de trabajo, tanto de partida como de llegada, es de B2 (Avanzado). Dicho nivel se deberá acreditar por medio de una Licencia-
tura en Traducción e Interpretación o Filología Inglesa y Francesa, o bien mediante una acreditación oficial, requisito éste indispensable para quienes
tengan Licenciaturas distintas a las mencionadas. Son acreditaciones oficiales válidas:

· Español: Diploma de Español (DELE), Nivel Superior.

· Inglés: Certificate of Proficiency in English (CPE) y otros certificados oficiales reconocidos de nivel B2.

· Francés: Diplôme Approfondi de Langue Française (DAFL / B2).

· Alemán: Zentrale Oberstufenprüfung (ZOP) o Kleines Deutsches Sprachdiplom (KDS)

· Italiano: Diploma Nivel Superior Dante Alighieri.

La competencia cultural de los candidatos procedentes de Traducción e Interpretación y de Filología (Inglesa o Francesa) se ha obtenido en los pro-
pios estudios realizados. Por otra parte, aquellos candidatos procedentes de otras Licenciaturas demuestran poseer tales conocimientos a través del
certificado de lengua B2 (Avanzado) que lleva implícito el estudio tanto de la lengua como de la cultura de dichos países.

Los estudiantes que deseen realizar el Máster deberán presentar la correspondiente solicitud de admisión al Programa, acompañada de la siguiente
documentación:

· Título que habilita para el acceso al Máster.

· Certificado oficial que acredita el nivel de lengua (B2).

· DNI (o pasaporte en caso de nacionalidad extranjera).

· Curriculum Vitae.

La admisión será propuesta por la Comisión Académica de Máster a la Comisión de Estudios de Postgrado. En caso de que la demanda superara la
oferta de plazas ofertadas y dos o más candidatos obtuvieran la misma puntuación, la Comisión Académica del Máster realizará una entrevista perso-
nal a dichos candidatos a fin de resolver el empate. Salvo esta entrevista no son precisas pruebas de acceso especiales. En la realización de dicha en-
trevista se contará con la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad, en el supuesto de estudiantes con necesidades educativas especiales
derivadas de la misma (https://www.um.es/adyv/). Asimismo, evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, perfiles o estudios alter-
nativos en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad previendo, en tal caso, los servicios de apoyo y
asesoramiento adecuados a dicha situación.

El Centro hará públicas las listas de admitidos en el Máster una vez recibida la propuesta de la Comisión Académica del mismo.

Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión a enseñanzas oficiales de máster, y tras la admisión en el máster correspondiente, procede-
rán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que a
estos efectos se aprobarán mediante resolución del Rector para cada curso académico.
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Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapaci-
dad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, perfiles o estudios alterna-
tivos.

La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Siguiendo la Normativa Académica Básica para el desarrollo de los Másteres Oficiales de la UMU, el Departamento de Traducción e Interpretación
nombró, en el plazo indicado por la Comisión de Estudios de Postgrado, un Comisión Académica de Máster, a la que ya nos hemos referido in extenso
en el epígrafe 2.2. Esta Comisión será la responsable de la coordinación académica del Máster. Entre otras funciones, la Comisión asignará un tutor a
cada uno de los estudiantes admitidos, quienes les apoyarán y orientarán a lo largo de la realización del Máster.

Son, por tanto, funciones de la Comisión Académica de Máster:

· Nombrar, entre sus miembros, al Director del Máster.

· Proponer la selección de estudiantes que hayan solicitado acceder al Máster.

· Asignar un tutor a cada uno de los estudiantes admitidos.

· Velar por el funcionamiento de las actividades académicas del Máster.

· Realizar la planificación docente detallada de cada edición de Máster.

· Liderar los procesos de garantía de calidad del Máster.

· Promover y apoyar la movilidad de estudiantes y profesores.

· Otras funciones de coordinación y dirección que le sean conferidas por la Comisión de Estudios de Postgrado.

Además de los tutores asignados por la Comisión Académica de Máster, los estudiantes contarán igualmente con el apoyo del equipo docente que im-
parte las enseñanzas del Máster.

Por último, la Facultad de Letras también dispone de paneles informativos donde se publicitan y actualizan los eventos que semanal y diariamente son
de interés para su alumnado. La matrícula se realizará en la Secretaría de la Facultad de Letras.

Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a los sistemas de información que se indican a continuación, la Universidad de Mur-
cia gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo criterios de "política de accesibilidad", de forma que no se excluya a aque-
llos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices
de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de
la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados exitosamente por el Test
de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al respecto aquí.

La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede consultar la oferta de enseñanza universitaria de Posgrado (http://
www.um.es) y (http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres). En ella constan los perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas re-
lacionadas con la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada Título, así como sobre las becas y ayudas a las que pueden acceder los
estudiantes de cara a la realización de sus estudios de Posgrados.

Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad
de Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura de la matrícula en sus estudios, existiendo todo tipo de
información en la Web, en un cuaderno informativo elaborado a tal efecto y en un CD que se le entrega a cada persona que adquiere el sobre de ma-
trícula. Además, la Universidad de Murcia ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula.

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudian-
te en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin
(sobre los cuales se puede obtener mayor información en las direcciones (https://www.um.es/web/universidad/estructura/servicios) y (https://
www.um.es/web/vic-estudiantes-scu/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de
representación estudiantil, el Consejo de Estudiantes (http://www.um.es/ceum/), así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor
del Universitario. Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Cen-
tro de Orientación e Información de Empleo (COIE) y el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) y las Facultades y Escuelas
de esta Universidad, en la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SAIC, en cuyo marco se inscriben las acciones
de la Facultad de Letras. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de ac-
tuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional,
planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en
todas las etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y
a alumnos de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

Así, la Facultad de Letras incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de primeros cursos (por ejemplo,
o lo que cada Centro realice o tenga previsto realizar). Después del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se
desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienvenida a la Facultad de Letras y se les presenta al coordinador y los
diferentes profesores del Máster. En dicho acto se les informa también de los servicios que la Universidad de Murcia les proporciona por el hecho de
ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento asuma las competencias en materia de gestión de tí-
tulos universitarios oficiales, mantienen a través de la Web de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y re-
conducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

También como oferta general de la Universidad de Murcia, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual integrado por las plataformas SU-
MA y Aula Virtual (basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI), que posibilita a los alumnos matriculados una comunicación interactiva
(foros, chats, talk) con los coordinadores y profesores, resolver sus dudas y formular preguntas de un modo más flexible y continuado. En líneas ge-
nerales, cabe asegurar que el aula virtual se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante.  herramienta dota a la Universidad de
Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores con herramientas sincrónicas y asincrónicas), mediante
el cual se puede acceder a documentación que cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste, consultar las calificaciones, entregar los trabajos,
etc.

Un resumen de los amplios servicios que ofrecen ambas plataformas son los siguientes:
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https://www.w3.org/TR/WCAG10/
https://www.w3.org/TR/WCAG10/
http://www.tawdis.net/
http://www.tawdis.net/
http://validator.w3.org/
https://www.um.es/web/universidad/accesibilidad/
http://www.um.es/
http://www.um.es/
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres
https://www.um.es/web/universidad/estructura/servicios
https://www.um.es/web/vic-estudiantes-scu/
https://www.um.es/web/vic-estudiantes-scu/
http://www.um.es/ceum/
https://www.um.es/web/defensor/
https://www.um.es/web/defensor/
https://www.um.es/coie/
https://www.um.es/coie/
https://www.um.es/web/adyv/
https://www.um.es/web/siu/
https://www.um.es/web/universidad/campus-virtual
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408898644196410097822314
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SUMA (Servicios de la Universidad de Murcia Abierta) es el portal institucional que facilita el acceso a los servicios y aplicaciones de las tec-
nologías de la información de la Universidad de Murcia.

Entre los servicios a los que se puede acceder en el portal SUMA destacan las siguientes:

· Consulta de expediente
· Servicios de Tarjeta Universitaria (TUI): solicitud y activación TUI, y obtención código QR
· Acceso al portal de Recursos Humanos
· Reserva de Aula de Libre Acceso
· Reserva de actividades e instalaciones deportivas
· Servicio de impresión centralizado (DALI)
· Acceso al Aula Virtual.
· Acceso a UMUBox.
· y muchos más...

El Aula Virtual institucional de la Universidad de Murcia es la plataforma oficial de docencia virtual (elearning) donde el profesorado y alum-
nado disponen de diversas herramientas telemáticas que facilitan el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Entre las herramientas que se disponen en el Aula Virtual se destacan las siguientes:

· Guías Docentes, calendario, recursos y contenidos.
· Mensajes Privados
· Anuncios
· Foros
· Apúntate
· Tareas
· Exámenes, llamamientos de exámenes y calificaciones
· Videoconferencia web.

Como complemento a la web de la universidad y al entono virtual de, se ha creado también una página de Facebook Máster Universitario en Traduc-
ción Editorial. Universidad de Murcia para introducir el título en las redes sociales y ampliar la visibilidad del mismo, potenciando a su vez la participa-
ción e involucración de los alumnos y profesores. En dicha página todos los profesores del Máster pueden colgar anuncios relevantes para el alumna-
do, tanto sobre las charlas impartidas como sobre eventos que pueden ser de su interés. Dicha página está además vinculada otra página de Face-
book del Departamento de Traducción e Interpretación.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

6 9

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las enseñan-
zas de máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Crédi-
tos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la
Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en Consejo de Go-
bierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012. Dicho documento recoge lo siguiente en
relación al reconocimiento de créditos en las enseñanzas de máster:

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster.

1. Reglas generales.

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.
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http://suma.um.es/
https://www.um.es/web/atica/umubox
https://aulavirtual.um.es/
https://m.facebook.com/pages/category/College---University/Dpto-Traducci%C3%B3n-e-Interpretaci%C3%B3n-de-la-Universidad-de-Murcia-1249980145080883/
https://m.facebook.com/pages/category/College---University/Dpto-Traducci%C3%B3n-e-Interpretaci%C3%B3n-de-la-Universidad-de-Murcia-1249980145080883/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408898644196410097822314
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b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de Doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará propuesta de resolución a la Junta de centro. La propuesta deberá ser aprobada para su posterior resolución
por los Decano/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres se dictan las siguientes reglas:

a) Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos supera-
dos en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asigna-
turas del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

b) Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-
1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a
juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el más-
ter provenga del mismo Programa de Doctorado.

c) Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de crédi-
tos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos
que constituyen el plan de estudios.

d) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcio-
nalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso,
ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido
por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios)

e) Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reco-
nocer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

1. Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.
2. Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas titulaciones.
3. Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
lascompetencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Atendiendo al requisito que figura en el R.D 1393/2007 modificado por el 861/2010, Art. 6.5, que exige a las univer-
sidades la inclusión y justificación de los criterios de reconocimiento de créditos en la memoria de los planes de es-
tudios que presenten a verificación, la Comisión Académica del Máster Universitario en Traducción Editorial estable-
cerá la siguiente aplicación en el reconocimiento de experiencia profesional previa y de enseñanzas universitarias no
oficiales conducentes a títulos propios: por lo que se refiere a la experiencia profesional y laboral, ésta podrá ser re-
conocida siempre y cuando el tipo de experiencia obtenida, las funciones desarrolladas en el desempeño del pues-
to de trabajo y las competencias adquiridas, en un periodo de tiempo suficiente y debidamente acreditadas, tengan
correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino. Este reconocimiento se realizará
siempre a criterio de la Comisión Académica.

Para el reconocimiento de los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la ob-
tención de otros títulos, entendiendo por tales, según lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de
Universidades, los títulos propios de Máster, Especialista Universitario y similares, la Comisión Académica elaborará
una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas con los créditos cursados en la titulación de origen y
su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino.

En la siguiente tabla se especifican el mínimo y máximo número de créditos que se pueden reconocer por cada uno
de los supuestos especificados, siempre y cuando se cumpla el criterio de relación con las materias del máster:

Número de créditos

Créditos por Otros Másteres 9-12

Créditos por Doctorado 3-9
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Créditos por experiencia profesional o laboral 6-9

Créditos por Licenciaturas 9-12

El reconocimiento de créditos por experiencia profesional podrá incluir cualquier asignatura del plan de estudios den-
tro de la Materia 1. Traducción para la industria editorial, Materia 2. Traducción literaria, Materia 3. Traducción para
las ciencias sociales, Materia 4. Traducción para las humanidades y Materia 5. Traducción para la ciencia y tecnolo-
gía. La elección concreta de las asignaturas sujetas a convalidación dependerá del tipo de experiencia profesional
acreditada y de las lenguas de trabajo ejercitadas en dicha práctica.

El reconocimiento dependerá de la adecuación o concordancia entre las horas de experiencia laboral y las destre-
zas y habilidades adquiridas durante el desempeño profesional, y la carga de trabajo y las competencias específicas
y generales descritas en las guías docentes de las asignaturas para las cuales se solicita el reconocimiento de cré-
ditos. Teniendo en cuenta dicha adecuación entre la carga de trabajo y las destrezas y competencias, para el reco-
nocimiento de créditos por experiencia profesional en el Máster en Traducción Editorial se requiere como mínimo la
certificación de 150 horas de práctica (equivalente a dos asignaturas de 3 créditos) en alguno de los tipos de traduc-
ción definidos en las asignaturas de las cinco materias impartidas en el Máster, en trabajos de corrección y edición
de textos o incluso en trabajos de marketing y maquetación de textos dentro del ámbito editorial.

El reconocimiento siempre estará sujeto a la necesidad de garantizar la homogeneidad en el perfil de los egresados.
A continuación se detallan las principales competencias que se deben acreditar para realizar el reconocimiento por
experiencia laboral en los trabajos definidos:
La experiencia en trabajos de corrección y edición de textos así como en trabajos de marketing y maquetación den-
tro del ámbito editorial garantizarán la adquisición de las principales competencias generales y específicas asociadas
a la Materia 1. Traducción para la industria editorial, que definen la necesidad de dominar los conocimientos que per-
mitan la realización de las tareas de revisión y edición de textos (CG12), conocer aspectos profesionales del merca-
do en el ámbito considerado (CG14), conocer los rasgos fundamentales de los niveles grafético y grafémico del es-
pañol (CE4), las técnicas de redacción de textos en su diversa tipología en español (CE5), las fuentes de informa-
ción temática y terminológica (CE6), los principios de marketing básicos de la traducción editorial (CE8) y la capaci-
dad para editar y maquetar un texto (CE7).
De la misma forma, el trabajo de traducción en cualquiera de los ámbitos de especialización definido en las cuatro
materias restantes del máster (Materia 2. Traducción literaria, Materia 3. Traducción para las ciencias sociales, Mate-
ria 4. Traducción para las humanidades y Materia 5. Traducción para la ciencia y tecnología) garantizará la adquisi-
ción de la competencias necesarias para traducir textos especializados en el ámbito considerado desde y hacia una
lengua extranjera (CG11), organizar y planificar eficazmente el trabajo en dicho ámbito (CG13), ser capar de expre-
sarse en español en el ejercicio profesional de la traducción en el ámbito ejercitado (CG15), ser capaz de gestionar
la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar (CG17) y actuar según el código deontológico de la profe-
sión del traductor (CG18).
El reconocimiento estará sujeto a la correspondencia en las lenguas de trabajo empleadas durante la experiencia
profesional y las especificadas en las asignaturas para las que se solicita dicho reconocimiento.

El alumno solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando una instancia donde se re-
flejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. La Comisión Académica del Máster emitirá un in-
forme y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconocimiento de estudios del centro (Junta de Centro).

Por lo que se refiere a la Transferencia de créditos, el artículo 6, punto 4 y punto 5, del Reglamento sobre Reconoci-
miento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los corres-
pondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

Punto 4. Transferencia de créditos:

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga cons-
tar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Punto 5. Incorporación de créditos al expediente académico:

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico.
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En principio la memoria no recoge la descripción de complementos formativos necesarios para la admisión al más-
ter. No obstante el Art. 17.2 del Reglamento de la Universidad de Murcia recoge que La Universidad incluirá los pro-
cedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos
en algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formati-
vos podrán formar parte del Máster siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120.

En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos formativos tendrán,
a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio, la consideración de créditos de nivel de
máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

EXPOSICIÓN TEÓRICA / CLASE MAGISTRAL

ELABORACIÓN/EXPOSICIÓN DE TRABAJOS (INDIVIDUAL O EN GRUPO

TUTORÍAS ECTS O TRABAJOS DIRIGIDOS (PRESENCIALES Y VIRTUALES

PRÁCTICAS DE SEMINARIO

PRÁCTICAS CON ORDENADOR

LECTURA Y DISCUSIÓN DE TEXTOS EN GRUPO

ANÁLISIS O ESTUDIO DE CASOS / RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

SIMULACIONES DE ENCARGOS DE TRADUCCIÓN

PRÁCTICAS DE TRADUCCIÓN

EXAMEN FINAL

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN FORMATIVA EN SEMINARIO

ACTIVIDADES ACADÉMICAS PARA EL SEGUIMIENTO DEL PRACTICUM (POR EJEMPLO, ASISTENCIA A
CONFERENCIAS Y CHARLAS PROFESIONALES)

LECTURA INDIVIDUAL DE TEXTOS Y DOCUMENTOS

BÚSQUEDA Y SELECCIÓN DE LA INFORMACIÓN

PARTICIPACIÓN EN FOROS DE OPINIÓN

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE REFUERZO Y AUTOEVALUACIÓN

PRÁCTICAS DE GESTIÓN DE ENCARGOS DE TRADUCCIÓN

ACTIVIDADES ACADÉMICAS PARA EL SEGUIMIENTO DEL TFM

ACTIVIDADES ACADÉMICAS PARA EL SEGUIMIENTO DEL ITINERARIO INVESTIGADOR

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica o actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc., dirigida al gran
grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se
plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades grupales en el aula Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas grupales de ejercicios y resolución
de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc.
Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el
aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Actividades individuales en el aula (actividades prácticas realizadas individualmente de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la
realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor).

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Prácticas en seminario: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Prácticas en editoriales: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige desplazamiento y
estancia en el mismo.

Prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o individualmente,
dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia
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Trabajos escritos: elaboración y presentación de encargos de traducción escritos que realizan los alumnos, individualmente o en
pequeños grupos, en respuesta a un problema, proyecto, tareas o interrogantes que propone el profesor y que, en algunos casos,
pueden hacerse públicos y debatirse.

Búsqueda y selección de información: consulta de libros, revistas científicas, artículos, prensa y publicaciones divulgativas,
publicaciones en Internet, informes sobre experiencias prácticas, etc. y selección de información relevante relacionada con las
materias de estudio.

Lectura de artículos y documentos: lectura comprensiva y crítica mediante la realización de un resumen de un mapa conceptual o
una breve recensión, incluyendo su valoración desde criterios diversos (interés, compatibilidad con ideas, viabilidad en la práctica,
utilizada para la formación¿)

Participación en Foros de opinión: participación en un foro, utilizando la aplicación SUMA, dando respuesta a interrogantes
propuestos por el profesor u otros alumnos, sobre textos escritos o sobre unas situaciones didácticas problemáticas.

Estudio individual: que el alumno realiza para comprender, reelaborar y retener un conocimiento científico-disciplinar, así como su
posible aplicación en el ámbito profesional.

Utilización del entorno virtual SUMA y otros recursos on line para el aprovechamiento de los elementos disponibles en redes
digitales que posibilitan el estudio y trabajo de la materia y asignaturas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de actitudes
brealizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos).

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia)

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: actividades de traducción, actividades de laboratorio, etc., para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente.

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros

Trabajos realizados individualmente o en pequeños grupos

Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa

Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en el Practicum

Valoración del tutor sobre el trabajo realizado en el Practicum

Valoración del Trabajo Fin de Máster

Grado de Cumplimiento de las Obligaciones Académicas del Itinerario Investigador

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: TRADUCCIÓN PARA LA INDUSTRIA EDITORIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Interpretación Textual y Traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ortotipografía y redacción en español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Marketing y herramientas informáticas para traductores editoriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Teoría de la interpretación textual y traducción.

1.1. Comunicación y texto: la mediación verbal. Estructura verbal y funcionamiento significante del texto. Texto, traducción y mediación.

1.2. Texto y persuasión. Estructura retórica del texto. Retórica y traducción.

1.3. Texto y lectura. Experiencia y dinámica de la lectura. Recepción y traducción.

1.4. Texto, lectura e interpretación. La significación como proceso semiótico. La dinámica interpretante de los textos. Semiótica y traducción del texto.

1.5. Texto, lectura e interpretación. El significado como acontecimiento hermenéutico. Hermenéutica y traducción del texto.

1.6. Texto y cultura. La tradición, las mediaciones genérico-discursivas y la traducción.

2. Ortotipografía y redacción en español.

2.1. Tipología de textos aplicada a la redacción de textos.

2.2. Presupuestos teóricos de Grafémica textual aplicada a la redacción de textos.

2.3. Unidades y disciplinas de análisis: Grafética, Grafémica y Ortotipografía.

2.4. Tipología de recursos lingüístico-gramaticales para la redacción de textos generales y especializados. Enfoque contrastivo.

2.5. Tipología de recursos pragmático-estilísticos para la redacción de textos generales y especializados. Enfoque contrastivo.

3. Marketing y herramientas informáticas para traductores editoriales.

3.1. El marketing y los servicios profesionales: Fundamentos de marketing de servicios y servicios profesionales

3.2. El cliente de los servicios de traducción editorial

3.2.1. La investigación de mercados y segmentación

3.2.2. La captación de clientes y la construcción de relaciones con clientes
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3.3. La creación del modelo de servicio

3.4. La prestación del servicio

3.5. Planificación y estrategias de marketing de servicios de traducción y publicación de textos

3.6. Programas informáticos de edición y maquetación: Herramientas

3.7.Traducción asistida en los programas de edición y maquetación

3.7.1. Sistemas Gestores de Terminología

3.7.2. Memorias de traducción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos de la traducción editorial.

CG3 - Aplicar de forma integrada conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la incorporación al ejercicio profesional en
el ámbito público o privado en el campo de la traducción editorial.

CG5 - Conocer el ámbito editorial y sus necesidades en relación con la traducción.

CG6 - Conocer los distintos tipos de textos inherentes al ámbito considerado y las características que los definen.

CG7 - Reconocer el componente cultural de los textos con el objeto de respetarlo y reproducirlo en las traducciones del ámbito
considerado.

CG8 - Trabajar en equipos multidisciplinares, como miembro o líder, con el fin de afrontar las peculiaridades inherentes al ámbito
considerado.

CG9 - Aplicar conocimientos avanzados en relación con las tecnologías de la información y la comunicación para la gestión de
proyectos desarrollados en el ámbito de la traducción editorial.

CG10 - Dominar destrezas y habilidades avanzadas para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua materna y, al menos, dos
lenguas extranjeras con especialistas del ámbito de la traducción editorial.

CG11 - Traducir textos especializados en el marco del ámbito considerado desde y hacia una lengua extranjera.

CG12 - Dominar los conocimientos avanzados que permiten la realización de las tareas de revisión y edición de textos.

CG13 - Organizar y planificar eficazmente el trabajo en el ejercicio profesional de la traducción editorial.

CG14 - Conocer aspectos profesionales del mercado en el ámbito considerado.

CG15 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en el ejercicio profesional de la traducción editorial.

CG16 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ejercicio profesional de la traducción editorial, particularmente el
inglés o el francés, a un nivel B2.

CG17 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ejercicio profesional de la traducción editorial, incluyendo
saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG18 - Actuar según el código deontológico de la profesión de traductor, especialmente en materia de normas y contratos

CG19 - Usar un lenguaje no sexista, inclusivo y no peyorativo en las traducciones.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los procedimientos interpretativos de los distintos géneros discursivos.
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CE2 - Reconocer las mediaciones y los componentes culturales que intervienen en la interpretación y traducción de los textos y de
los textos literarios.

CE3 - Conocer las principales tendencias en la interpretación y la traducción de los textos literarios.

CE4 - Conocer los rasgos fundamentales de los niveles grafético y grafémico del español.

CE5 - Conocer y comprender las técnicas de redacción de textos en su diversa tipología en español.

CE6 - Conocer las fuentes de información temática y terminológica.

CE7 - Ser capaz de editar y maquetar un texto.

CE8 - Conocer los principios de marketing básicos de la traducción editorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPOSICIÓN TEÓRICA / CLASE
MAGISTRAL

18 100

ELABORACIÓN/EXPOSICIÓN DE
TRABAJOS (INDIVIDUAL O EN
GRUPO

18 66.6

TUTORÍAS ECTS O TRABAJOS
DIRIGIDOS (PRESENCIALES Y
VIRTUALES

18 50

PRÁCTICAS CON ORDENADOR 6 100

LECTURA INDIVIDUAL DE TEXTOS
Y DOCUMENTOS

60 0

BÚSQUEDA Y SELECCIÓN DE LA
INFORMACIÓN

40 0

PARTICIPACIÓN EN FOROS DE
OPINIÓN

2 0

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
DE REFUERZO Y
AUTOEVALUACIÓN

60 0

PRÁCTICAS DE GESTIÓN DE
ENCARGOS DE TRADUCCIÓN

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica o actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc., dirigida al gran
grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se
plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades grupales en el aula Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas grupales de ejercicios y resolución
de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc.
Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el
aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Actividades individuales en el aula (actividades prácticas realizadas individualmente de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la
realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor).

Prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o individualmente,
dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia

Trabajos escritos: elaboración y presentación de encargos de traducción escritos que realizan los alumnos, individualmente o en
pequeños grupos, en respuesta a un problema, proyecto, tareas o interrogantes que propone el profesor y que, en algunos casos,
pueden hacerse públicos y debatirse.
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Búsqueda y selección de información: consulta de libros, revistas científicas, artículos, prensa y publicaciones divulgativas,
publicaciones en Internet, informes sobre experiencias prácticas, etc. y selección de información relevante relacionada con las
materias de estudio.

Lectura de artículos y documentos: lectura comprensiva y crítica mediante la realización de un resumen de un mapa conceptual o
una breve recensión, incluyendo su valoración desde criterios diversos (interés, compatibilidad con ideas, viabilidad en la práctica,
utilizada para la formación¿)

Participación en Foros de opinión: participación en un foro, utilizando la aplicación SUMA, dando respuesta a interrogantes
propuestos por el profesor u otros alumnos, sobre textos escritos o sobre unas situaciones didácticas problemáticas.

Estudio individual: que el alumno realiza para comprender, reelaborar y retener un conocimiento científico-disciplinar, así como su
posible aplicación en el ámbito profesional.

Utilización del entorno virtual SUMA y otros recursos on line para el aprovechamiento de los elementos disponibles en redes
digitales que posibilitan el estudio y trabajo de la materia y asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes brealizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos).

50.0 80.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de traducción, actividades de laboratorio,
etc., para mostrar el saber hacer en la
disciplina correspondiente.

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 30.0

Trabajos realizados individualmente o en
pequeños grupos

10.0 30.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN LITERARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

27

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 4
08

89
86

44
19

64
10

09
78

22
31

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408898644196410097822314


Identificador : 4312065

20 / 67

Sí No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de textos narrativos (inglés /español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de textos poéticos y teatrales (inglés / español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de cómics (inglés-español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de textos narrativos (francés / español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de textos poéticos y teatrales (francés / español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de textos narrativos (italiano / español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Traducción editorial de textos poéticos y teatrales (italiano / español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de cómics (francés / español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de textos audiovisuales (inglés / español)

C
SV

: 4
08

89
86

44
19

64
10

09
78

22
31

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408898644196410097822314


Identificador : 4312065

24 / 67

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La especificidad de la literatura y de la traducción literaria.

2. Los (sub)géneros narrativos y su desarrollo en la tradición cultural inglesa/francesa/italiana.

3. Estructuras narrativas: focalización.

4. Técnicas narrativas: representación de habla y pensamiento.

5. Factores estilísticos (I): nivel morfosintáctico.

6. Factores estilísticos (II): Registros, dialectos, idiolectos y jergas.

7. Elementos culturales, alusiones intertextuales y humor.

8. Los casos de la literatura infantil y las adaptaciones.

9. Materiales, específicos para la traducción literaria de textos en inglés.

10. Recursos y herramientas del traductor literario. Las fuentes documentales.

11. La adaptación cinematográfica de obras narrativas. La traducción fílmica. Análisis de aspectos pragmáticos y sociolingüísticos.

12. La traducción de cómics

12.1. El lenguaje icónico.

12.2. Características generales de la traducción de cómics: problemas y restricciones

13. La traducción de textos audiovisuales.

13.1. El lenguaje audiovisual.

13.2. Características generales de la traducción de textos audiovisuales: problemas y restricciones.

13.3. Modalidades de traducción audiovisual.
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14. La traducción del humor

14.1. La traducción del humor en cómics.

14.2. La traducción del humor en textos audiovisuales.

15. Características y rasgos generales de cómics y los textos audiovisuales

15.1. Ámbito del cómic: tebeos, tiras y viñetas

15.2. Ámbito audiovisual: documentales, series de televisión y películas

16. Los rasgos distintivos del lenguaje poético: creatividad, pautas de sonido, lenguaje figurado, ironía, ambigüedad, hipérbole.

17. Verso y versificación. Verso blanco, verso rimado, verso libre.

18. La traducción de la poesía. Objetivos, límites y posibilidades.

19. Versiones poéticas y "transcreaciones".

20. El texto dramático como texto literario. Rasgos fundamentales.

21. Tipos de traducción teatral: traducción para la página frente a traducción para la escena.

22. El texto dramático en verso y su traducción.

23. El texto dramático en prosa y su traducción.

24. Los (sub)géneros poéticos y su desarrollo en la tradición cultural francesa.

25. Traducción de textos periodísticos (reportajes geográficos, históricos, sociales...) y divulgativos actuales.

26. Traducción de textos narrativos actuales de prestigio (Pennac, Cohen, Modiano,...).

27. Análisis de las diferentes traducciones de un texto clásico (Candide de Voltaire).

28. Análisis de una traducción literaria premiada (Pantagruel de Rabelais por A. Yllera).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos de la traducción editorial.

CG2 - Dominar los conocimientos y destrezas de un nivel avanzado, correspondiente a la vanguardia del ámbito considerado.

CG6 - Conocer los distintos tipos de textos inherentes al ámbito considerado y las características que los definen.

CG7 - Reconocer el componente cultural de los textos con el objeto de respetarlo y reproducirlo en las traducciones del ámbito
considerado.

CG10 - Dominar destrezas y habilidades avanzadas para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua materna y, al menos, dos
lenguas extranjeras con especialistas del ámbito de la traducción editorial.

CG11 - Traducir textos especializados en el marco del ámbito considerado desde y hacia una lengua extranjera.

CG12 - Dominar los conocimientos avanzados que permiten la realización de las tareas de revisión y edición de textos.

CG15 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en el ejercicio profesional de la traducción editorial.

CG17 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ejercicio profesional de la traducción editorial, incluyendo
saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG18 - Actuar según el código deontológico de la profesión de traductor, especialmente en materia de normas y contratos

CG19 - Usar un lenguaje no sexista, inclusivo y no peyorativo en las traducciones.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Reconocer las mediaciones y los componentes culturales que intervienen en la interpretación y traducción de los textos y de
los textos literarios.

CE3 - Conocer las principales tendencias en la interpretación y la traducción de los textos literarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPOSICIÓN TEÓRICA / CLASE
MAGISTRAL

18 100

ELABORACIÓN/EXPOSICIÓN DE
TRABAJOS (INDIVIDUAL O EN
GRUPO

18 100

TUTORÍAS ECTS O TRABAJOS
DIRIGIDOS (PRESENCIALES Y
VIRTUALES

54 50

SIMULACIONES DE ENCARGOS DE
TRADUCCIÓN

36 100

PRÁCTICAS DE TRADUCCIÓN 36 100

LECTURA INDIVIDUAL DE TEXTOS
Y DOCUMENTOS

180 0

BÚSQUEDA Y SELECCIÓN DE LA
INFORMACIÓN

135 0

PARTICIPACIÓN EN FOROS DE
OPINIÓN

9 0

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
DE REFUERZO Y
AUTOEVALUACIÓN

180 0

PRÁCTICAS DE GESTIÓN DE
ENCARGOS DE TRADUCCIÓN

9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica o actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc., dirigida al gran
grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se
plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades grupales en el aula Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas grupales de ejercicios y resolución
de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc.
Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el
aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Actividades individuales en el aula (actividades prácticas realizadas individualmente de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la
realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor).

Prácticas en seminario: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia

Trabajos escritos: elaboración y presentación de encargos de traducción escritos que realizan los alumnos, individualmente o en
pequeños grupos, en respuesta a un problema, proyecto, tareas o interrogantes que propone el profesor y que, en algunos casos,
pueden hacerse públicos y debatirse.
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Búsqueda y selección de información: consulta de libros, revistas científicas, artículos, prensa y publicaciones divulgativas,
publicaciones en Internet, informes sobre experiencias prácticas, etc. y selección de información relevante relacionada con las
materias de estudio.

Lectura de artículos y documentos: lectura comprensiva y crítica mediante la realización de un resumen de un mapa conceptual o
una breve recensión, incluyendo su valoración desde criterios diversos (interés, compatibilidad con ideas, viabilidad en la práctica,
utilizada para la formación¿)

Participación en Foros de opinión: participación en un foro, utilizando la aplicación SUMA, dando respuesta a interrogantes
propuestos por el profesor u otros alumnos, sobre textos escritos o sobre unas situaciones didácticas problemáticas.

Estudio individual: que el alumno realiza para comprender, reelaborar y retener un conocimiento científico-disciplinar, así como su
posible aplicación en el ámbito profesional.

Utilización del entorno virtual SUMA y otros recursos on line para el aprovechamiento de los elementos disponibles en redes
digitales que posibilitan el estudio y trabajo de la materia y asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes brealizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos).

50.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de traducción, actividades de laboratorio,
etc., para mostrar el saber hacer en la
disciplina correspondiente.

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 30.0

Trabajos realizados individualmente o en
pequeños grupos

10.0 30.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN PARA LAS CIENCIAS SOCIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de textos económicos (inglés / español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de textos jurídicos (inglés / español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de textos económicos (francés / español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de textos jurídicos (francés / español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La empresa en el contexto internacional

1.1. El entorno internacional de la empresa. Necesidades documentales.

1.2. La investigación de mercados en el ámbito internacional: el mercado editorial en los mercados internacionales.

2. La traducción de textos económico-empresariales.

2.1. Traducción editorial de textos económicos en inglés I: los tratados internacionales de carácter bancario y financiero.

2.2. Traducción editorial de textos económicos en inglés II: los tratados privados de carácter financiero. Contratos de opciones y permutas, inversiones
bancarias y bursátiles.

2.3. Traducción editorial de textos empresariales en inglés I: las transacciones de exportación-importación y su difusión editorial. Tratados de marke-
ting y comercio internacional.

2.4. Traducción editorial de textos empresariales en inglés II: las remesas documentarias internacionales y su publicación.

3. La empresa en el contexto internacional

3.1. El entorno internacional de la empresa. Necesidades documentales.

3.2. La investigación de mercados en el ámbito internacional: el mercado editorial en los mercados internacionales.

4. La traducción de textos económico-empresariales.

4.1. Traducción editorial de textos económicos en francés I: los tratados internacionales de carácter bancario y financiero.

4.2. Traducción editorial de textos económicos en francés II: los tratados privados de carácter financiero. Contratos de opciones y permutas, inversio-
nes bancarias y bursátiles.

4.3. Traducción editorial de textos empresariales en francés I: las transacciones de exportación-importación y su difusión editorial. Tratados de marke-
ting y comercio internacional.

4.4. Traducción editorial de textos empresariales en francés II: las remesas documentarias internacionales y su publicación.

5. La traducción jurídica en la cultura anglosajona y en España

5.1. Conceptos y diferencias terminológicas.

5.2. Características y rasgos generales de textos jurídicos y judiciales.

5.3. Contratos, sucesiones y testamentos. Su posibilidad de traducción al español.

6. La organización judicial en la cultura anglosajona y en España.

6.1. Posibilidad de traducción de figuras y conceptos entre el inglés y el español.

6.2. Los profesionales de la justicia en España y Gran Bretaña y Estados Unidos: su terminología y descripción.

7. La traducción jurídica en Francia y España

7.1. Conceptos y diferencias terminológicas.

7.2. Características y rasgos generales de textos jurídicos y judiciales.

7.3. Contratos, sucesiones y testamentos. Su posibilidad de traducción al español.

8. La organización judicial en Francia y España.

8.1. Posibilidad de traducción de figuras y conceptos entre el francés y el español.

8.2. Los profesionales de la justicia en España y Francia: su terminología y descripción.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Dominar los conocimientos y destrezas de un nivel avanzado, correspondiente a la vanguardia del ámbito considerado.

CG7 - Reconocer el componente cultural de los textos con el objeto de respetarlo y reproducirlo en las traducciones del ámbito
considerado.

CG10 - Dominar destrezas y habilidades avanzadas para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua materna y, al menos, dos
lenguas extranjeras con especialistas del ámbito de la traducción editorial.

CG11 - Traducir textos especializados en el marco del ámbito considerado desde y hacia una lengua extranjera.

CG12 - Dominar los conocimientos avanzados que permiten la realización de las tareas de revisión y edición de textos.

CG15 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en el ejercicio profesional de la traducción editorial.

CG16 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ejercicio profesional de la traducción editorial, particularmente el
inglés o el francés, a un nivel B2.

CG17 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ejercicio profesional de la traducción editorial, incluyendo
saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG18 - Actuar según el código deontológico de la profesión de traductor, especialmente en materia de normas y contratos

CG19 - Usar un lenguaje no sexista, inclusivo y no peyorativo en las traducciones.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer las fuentes de información temática y terminológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPOSICIÓN TEÓRICA / CLASE
MAGISTRAL

8 100

ELABORACIÓN/EXPOSICIÓN DE
TRABAJOS (INDIVIDUAL O EN
GRUPO

8 100

TUTORÍAS ECTS O TRABAJOS
DIRIGIDOS (PRESENCIALES Y
VIRTUALES

24 50

SIMULACIONES DE ENCARGOS DE
TRADUCCIÓN

12 100

PRÁCTICAS DE TRADUCCIÓN 12 100

EXAMEN FINAL 8 100

LECTURA INDIVIDUAL DE TEXTOS
Y DOCUMENTOS

80 0

BÚSQUEDA Y SELECCIÓN DE LA
INFORMACIÓN

60 0
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
DE REFUERZO Y
AUTOEVALUACIÓN

80 0

PRÁCTICAS DE GESTIÓN DE
ENCARGOS DE TRADUCCIÓN

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica o actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc., dirigida al gran
grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se
plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades grupales en el aula Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas grupales de ejercicios y resolución
de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc.
Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el
aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Actividades individuales en el aula (actividades prácticas realizadas individualmente de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la
realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor).

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Prácticas en seminario: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia

Trabajos escritos: elaboración y presentación de encargos de traducción escritos que realizan los alumnos, individualmente o en
pequeños grupos, en respuesta a un problema, proyecto, tareas o interrogantes que propone el profesor y que, en algunos casos,
pueden hacerse públicos y debatirse.

Búsqueda y selección de información: consulta de libros, revistas científicas, artículos, prensa y publicaciones divulgativas,
publicaciones en Internet, informes sobre experiencias prácticas, etc. y selección de información relevante relacionada con las
materias de estudio.

Lectura de artículos y documentos: lectura comprensiva y crítica mediante la realización de un resumen de un mapa conceptual o
una breve recensión, incluyendo su valoración desde criterios diversos (interés, compatibilidad con ideas, viabilidad en la práctica,
utilizada para la formación¿)

Estudio individual: que el alumno realiza para comprender, reelaborar y retener un conocimiento científico-disciplinar, así como su
posible aplicación en el ámbito profesional.

Utilización del entorno virtual SUMA y otros recursos on line para el aprovechamiento de los elementos disponibles en redes
digitales que posibilitan el estudio y trabajo de la materia y asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes brealizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos).

50.0 80.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de traducción, actividades de laboratorio,
etc., para mostrar el saber hacer en la
disciplina correspondiente.

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de

10.0 30.0
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actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

Trabajos realizados individualmente o en
pequeños grupos

10.0 30.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN PARA LAS HUMANIDADES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de textos históricos, artísticos y filosóficos (inglés / español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de textos históricos, artísticos y filosóficos (francés / español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de textos políticos (inglés / español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Traducción y traductología aplicadas a los textos politicos, históricos , artísticos y filosóficos.

2. Tipología textual en el ámbito politico, histórico, artístico y filosófico: temática, géneros y grados de especialización.

3. Terminología en el ámbito politico, histórico, artístico y filosófico.

· Características

· Formación y evolución

4. Fuentes de información temática y terminológica para la traducción politica, histórica, artística y filosófica: tipos, criterios de selección y consulta en
función de las características del texto politico, histórico, artístico y filosófico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Dominar los conocimientos y destrezas de un nivel avanzado, correspondiente a la vanguardia del ámbito considerado.

CG7 - Reconocer el componente cultural de los textos con el objeto de respetarlo y reproducirlo en las traducciones del ámbito
considerado.

CG10 - Dominar destrezas y habilidades avanzadas para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua materna y, al menos, dos
lenguas extranjeras con especialistas del ámbito de la traducción editorial.

CG11 - Traducir textos especializados en el marco del ámbito considerado desde y hacia una lengua extranjera.

CG12 - Dominar los conocimientos avanzados que permiten la realización de las tareas de revisión y edición de textos.

CG15 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en el ejercicio profesional de la traducción editorial.

CG17 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ejercicio profesional de la traducción editorial, incluyendo
saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG18 - Actuar según el código deontológico de la profesión de traductor, especialmente en materia de normas y contratos

CG19 - Usar un lenguaje no sexista, inclusivo y no peyorativo en las traducciones.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer las fuentes de información temática y terminológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPOSICIÓN TEÓRICA / CLASE
MAGISTRAL

6 100

ELABORACIÓN/EXPOSICIÓN DE
TRABAJOS (INDIVIDUAL O EN
GRUPO

6 100
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TUTORÍAS ECTS O TRABAJOS
DIRIGIDOS (PRESENCIALES Y
VIRTUALES

18 50

SIMULACIONES DE ENCARGOS DE
TRADUCCIÓN

12 100

PRÁCTICAS DE TRADUCCIÓN 12 100

LECTURA INDIVIDUAL DE TEXTOS
Y DOCUMENTOS

60 0

BÚSQUEDA Y SELECCIÓN DE LA
INFORMACIÓN

45 0

PARTICIPACIÓN EN FOROS DE
OPINIÓN

3 0

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
DE REFUERZO Y
AUTOEVALUACIÓN

60 0

PRÁCTICAS DE GESTIÓN DE
ENCARGOS DE TRADUCCIÓN

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica o actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc., dirigida al gran
grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se
plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades grupales en el aula Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas grupales de ejercicios y resolución
de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc.
Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el
aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Actividades individuales en el aula (actividades prácticas realizadas individualmente de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la
realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor).

Prácticas en seminario: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia

Trabajos escritos: elaboración y presentación de encargos de traducción escritos que realizan los alumnos, individualmente o en
pequeños grupos, en respuesta a un problema, proyecto, tareas o interrogantes que propone el profesor y que, en algunos casos,
pueden hacerse públicos y debatirse.

Búsqueda y selección de información: consulta de libros, revistas científicas, artículos, prensa y publicaciones divulgativas,
publicaciones en Internet, informes sobre experiencias prácticas, etc. y selección de información relevante relacionada con las
materias de estudio.

Lectura de artículos y documentos: lectura comprensiva y crítica mediante la realización de un resumen de un mapa conceptual o
una breve recensión, incluyendo su valoración desde criterios diversos (interés, compatibilidad con ideas, viabilidad en la práctica,
utilizada para la formación¿)

Participación en Foros de opinión: participación en un foro, utilizando la aplicación SUMA, dando respuesta a interrogantes
propuestos por el profesor u otros alumnos, sobre textos escritos o sobre unas situaciones didácticas problemáticas.

Estudio individual: que el alumno realiza para comprender, reelaborar y retener un conocimiento científico-disciplinar, así como su
posible aplicación en el ámbito profesional.

Utilización del entorno virtual SUMA y otros recursos on line para el aprovechamiento de los elementos disponibles en redes
digitales que posibilitan el estudio y trabajo de la materia y asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes brealizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos).

50.0 80.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de traducción, actividades de laboratorio,
etc., para mostrar el saber hacer en la
disciplina correspondiente.

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 30.0

Trabajos realizados individualmente o en
pequeños grupos

10.0 30.0

NIVEL 2: TRADUCCIÓN PARA LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de textos biosanitarios (inglés/español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de textos técnicos (inglés/español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de textos biosanitarios (francés/español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción editorial de textos técnicos (francés/español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Traducción y traductología aplicadas a los textos biosanitarios y técnicos
2. Tipología textual en el ámbito biosanitario y técnico: temática, géneros y grados de especialización.
3. Terminología en el ámbito biosanitario y técnico: características, formación y nomenclatura;códigos no verbales
4. Fuentes de información temática y terminológica para la traducción de textos biosanitarios y técnicos: tipos, criterios de selección y consulta en función de las

características del texto biosanitario y técnico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se exigen requisitos previos, salvo los indicados para el acceso al Máster en lo referente a la acreditación del nivel de lengua.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Dominar los conocimientos y destrezas de un nivel avanzado, correspondiente a la vanguardia del ámbito considerado.

CG7 - Reconocer el componente cultural de los textos con el objeto de respetarlo y reproducirlo en las traducciones del ámbito
considerado.
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CG10 - Dominar destrezas y habilidades avanzadas para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua materna y, al menos, dos
lenguas extranjeras con especialistas del ámbito de la traducción editorial.

CG11 - Traducir textos especializados en el marco del ámbito considerado desde y hacia una lengua extranjera.

CG12 - Dominar los conocimientos avanzados que permiten la realización de las tareas de revisión y edición de textos.

CG14 - Conocer aspectos profesionales del mercado en el ámbito considerado.

CG15 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en el ejercicio profesional de la traducción editorial.

CG17 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ejercicio profesional de la traducción editorial, incluyendo
saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer las fuentes de información temática y terminológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPOSICIÓN TEÓRICA / CLASE
MAGISTRAL

8 100

ELABORACIÓN/EXPOSICIÓN DE
TRABAJOS (INDIVIDUAL O EN
GRUPO

8 100

TUTORÍAS ECTS O TRABAJOS
DIRIGIDOS (PRESENCIALES Y
VIRTUALES

24 50

SIMULACIONES DE ENCARGOS DE
TRADUCCIÓN

16 100

PRÁCTICAS DE TRADUCCIÓN 16 100

LECTURA INDIVIDUAL DE TEXTOS
Y DOCUMENTOS

80 0

BÚSQUEDA Y SELECCIÓN DE LA
INFORMACIÓN

60 0

PARTICIPACIÓN EN FOROS DE
OPINIÓN

4 0

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
DE REFUERZO Y
AUTOEVALUACIÓN

80 0

PRÁCTICAS DE GESTIÓN DE
ENCARGOS DE TRADUCCIÓN

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica o actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc., dirigida al gran
grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se
plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de información.
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Actividades grupales en el aula Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas grupales de ejercicios y resolución
de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc.
Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el
aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Actividades individuales en el aula (actividades prácticas realizadas individualmente de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la
realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor).

Prácticas en seminario: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia

Trabajos escritos: elaboración y presentación de encargos de traducción escritos que realizan los alumnos, individualmente o en
pequeños grupos, en respuesta a un problema, proyecto, tareas o interrogantes que propone el profesor y que, en algunos casos,
pueden hacerse públicos y debatirse.

Búsqueda y selección de información: consulta de libros, revistas científicas, artículos, prensa y publicaciones divulgativas,
publicaciones en Internet, informes sobre experiencias prácticas, etc. y selección de información relevante relacionada con las
materias de estudio.

Lectura de artículos y documentos: lectura comprensiva y crítica mediante la realización de un resumen de un mapa conceptual o
una breve recensión, incluyendo su valoración desde criterios diversos (interés, compatibilidad con ideas, viabilidad en la práctica,
utilizada para la formación¿)

Participación en Foros de opinión: participación en un foro, utilizando la aplicación SUMA, dando respuesta a interrogantes
propuestos por el profesor u otros alumnos, sobre textos escritos o sobre unas situaciones didácticas problemáticas.

Estudio individual: que el alumno realiza para comprender, reelaborar y retener un conocimiento científico-disciplinar, así como su
posible aplicación en el ámbito profesional.

Utilización del entorno virtual SUMA y otros recursos on line para el aprovechamiento de los elementos disponibles en redes
digitales que posibilitan el estudio y trabajo de la materia y asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes brealizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos).

40.0 80.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de traducción, actividades de laboratorio,
etc., para mostrar el saber hacer en la
disciplina correspondiente.

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 30.0

Trabajos realizados individualmente o en
pequeños grupos

10.0 30.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN EN TRADUCCIÓN EDITORIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Iniciación a la investigación científica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teorías actuales en investigación traductológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodologías y líneas de investigación en traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Iniciación a la investigación científica:

- El método de investigación científico

- La investigación en el ámbito de la traducción. Tipología de trabajos de investigación

- Documentación y recopilación de fuentes

- Estructura y elaboración de un trabajo de investigación

- Cuestiones de redacción y ética

· Principales líneas de investigación en traducción editorial:

· La traducción literaria

· Traducción para las ciencias sociales

· Traducción para las humanidades

· Traducción para la ciencia y la tecnología

-Metodologías de investigación en traducción editorial:

- El paradigma metodológico cualitativo
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- El paradigma metodológico cualitativo

- El paradigma metodológico mixto

- Las teorías y enfoques actuales en investigación traductológica

- La traducción y los estudios de traducción: demasiadas preguntas y pocas respuestas

- Los enfoques basados en el resultado o producto

- La traducción como acto comunicativo en un contexto cultural concreto

- Los enfoques basados en el proceso

- Los estudios aplicados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Carácter: Obligatoria del itinerario investigador

Esta materia se ha diseñado para alcanzarlas siguientes competencias específicas dentro del perfil investigador del máster: conocer los principales en-
foques teóricos y metodológicos para la investigación en el marco de la traducción editorial, conocer la metodología de trabajo de la labor investigado-
ra y capacidad para aplicarla en el ámbito considerado, localizar y manejar eficientemente los recursos de documentación con un fin investigador en
materia de traducción editorial, desarrollar la capacidad para formular razonamientos y de la creatividad y capacidad para generar nuevas ideas en re-
lación con la traducción editorial, desarrollar la capacidad para trabajar de forma autónoma y de la habilidad para resolver los problemas inherentes a
la labor investigadora en el ámbito considerado, desarrollar la motivación, la iniciativa, la curiosidad intelectual y el rigor científico necesarios para la
consecución de los objetivos de investigación marcados en el ámbito de la traducción editorial.

Teniendo en cuenta que la materia está enfocada a la adquisición de competencias para la investigación, las clases girarán en torno a una serie de
conceptos teóricos con una aplicación práctica inmediata. Todas las actividades planteadas en las correspondientes asignaturas de esta materia esta-
rán encaminadas a la elaboración del Trabajo Fin de Máster (véase Materia 8).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Conocer y utilizar técnicas y tecnologías avanzadas en el campo de la traducción especializada, dentro del ámbito editorial,
que permitan la incorporación del alumno a tareas de investigación.

CG8 - Trabajar en equipos multidisciplinares, como miembro o líder, con el fin de afrontar las peculiaridades inherentes al ámbito
considerado.

CG17 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en el ejercicio profesional de la traducción editorial, incluyendo
saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

CG20 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación en el ámbito de la traducción editorial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las principales tendencias en la interpretación y la traducción de los textos literarios.

CE6 - Conocer las fuentes de información temática y terminológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPOSICIÓN TEÓRICA / CLASE
MAGISTRAL

3 100

ELABORACIÓN/EXPOSICIÓN DE
TRABAJOS (INDIVIDUAL O EN
GRUPO

15 100
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TUTORÍAS ECTS O TRABAJOS
DIRIGIDOS (PRESENCIALES Y
VIRTUALES

12 25

PRÁCTICAS DE SEMINARIO 15 100

ANÁLISIS O ESTUDIO DE CASOS /
RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

60 0

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
FORMATIVA EN SEMINARIO

6 100

LECTURA INDIVIDUAL DE TEXTOS
Y DOCUMENTOS

60 0

PARTICIPACIÓN EN FOROS DE
OPINIÓN

3 0

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
DE REFUERZO Y
AUTOEVALUACIÓN

15 0

PRÁCTICAS DE GESTIÓN DE
ENCARGOS DE TRADUCCIÓN

6 0

ACTIVIDADES ACADÉMICAS PARA
EL SEGUIMIENTO DEL ITINERARIO
INVESTIGADOR

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica o actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc., dirigida al gran
grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se
plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades individuales en el aula (actividades prácticas realizadas individualmente de ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la
realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor).

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Prácticas en seminario: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia

Trabajos escritos: elaboración y presentación de encargos de traducción escritos que realizan los alumnos, individualmente o en
pequeños grupos, en respuesta a un problema, proyecto, tareas o interrogantes que propone el profesor y que, en algunos casos,
pueden hacerse públicos y debatirse.

Búsqueda y selección de información: consulta de libros, revistas científicas, artículos, prensa y publicaciones divulgativas,
publicaciones en Internet, informes sobre experiencias prácticas, etc. y selección de información relevante relacionada con las
materias de estudio.

Lectura de artículos y documentos: lectura comprensiva y crítica mediante la realización de un resumen de un mapa conceptual o
una breve recensión, incluyendo su valoración desde criterios diversos (interés, compatibilidad con ideas, viabilidad en la práctica,
utilizada para la formación¿)

Participación en Foros de opinión: participación en un foro, utilizando la aplicación SUMA, dando respuesta a interrogantes
propuestos por el profesor u otros alumnos, sobre textos escritos o sobre unas situaciones didácticas problemáticas.

Estudio individual: que el alumno realiza para comprender, reelaborar y retener un conocimiento científico-disciplinar, así como su
posible aplicación en el ámbito profesional.

Utilización del entorno virtual SUMA y otros recursos on line para el aprovechamiento de los elementos disponibles en redes
digitales que posibilitan el estudio y trabajo de la materia y asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

20.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 20.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

20.0 60.0

Grado de Cumplimiento de las
Obligaciones Académicas del Itinerario
Investigador

0.0 20.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Traducción literaria. Textos narrativos, teatrales, poéticos, cómics, textos audiovisuales.

· Traducción para las ciencias sociales. Textos económicos y jurídicos.

· Traducción para las humanidades. Textos históricos, artísticos y filosóficos.

· Traducción para la ciencia y la tecnología. Textos técnicos y biosanitarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de las prácticas externas dependerán de la temática del trabajo realizado, lo que viene determinado por el ámbito de ac-
tuación de cada empresa. En cualquier caso, siempre se pretenderá una profundización en las competencias específicas de las materias/asignaturas
directamente relacionadas con la actividad de la empresa editorial, con un énfasis especial en: conocer en profundidad el ámbito editorial y sus nece-
sidades en relación con la traducción así como el volumen de traducciones publicadas, conocer los aspectos profesionales del mercado en el ámbito
considerado, conocer la legislación aplicable a la profesión de traductor en el ámbito de la traducción, conocer las características específicas de la tra-
ducción de textos para la industria editorial que las diferencia de otros tipos de traducción, conocer las peculiaridades del trabajo de un traductor en el
ámbito editorial y los diferentes tipos de textos publicados por las editoriales, delimitar los diferentes tipos de textos para la industria editorial, orientar
al editor sobre la idoneidad de traducir ciertos textos en función de las necesidades e intereses del mercado, gestionar el tiempo y los recursos ade-
cuadamente, aplicar los conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la incorporación al ejercicio profesional en el ámbito público o privado en
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el campo de la traducción editorial así como las fases del proceso de traducción a los textos del ámbito editorial considerado e identificar los elementos
culturales de un texto en su contenido y en su expresión formal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Aplicar de forma integrada conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la incorporación al ejercicio profesional en
el ámbito público o privado en el campo de la traducción editorial.

CG11 - Traducir textos especializados en el marco del ámbito considerado desde y hacia una lengua extranjera.

CG12 - Dominar los conocimientos avanzados que permiten la realización de las tareas de revisión y edición de textos.

CG13 - Organizar y planificar eficazmente el trabajo en el ejercicio profesional de la traducción editorial.

CG14 - Conocer aspectos profesionales del mercado en el ámbito considerado.

CG18 - Actuar según el código deontológico de la profesión de traductor, especialmente en materia de normas y contratos

CG19 - Usar un lenguaje no sexista, inclusivo y no peyorativo en las traducciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Reconocer las mediaciones y los componentes culturales que intervienen en la interpretación y traducción de los textos y de
los textos literarios.

CE3 - Conocer las principales tendencias en la interpretación y la traducción de los textos literarios.

CE6 - Conocer las fuentes de información temática y terminológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORÍAS ECTS O TRABAJOS
DIRIGIDOS (PRESENCIALES Y
VIRTUALES

30 50

PRÁCTICAS DE TRADUCCIÓN 60 0

ACTIVIDADES ACADÉMICAS PARA
EL SEGUIMIENTO DEL PRACTICUM
(POR EJEMPLO, ASISTENCIA A
CONFERENCIAS Y CHARLAS
PROFESIONALES)

30 100

BÚSQUEDA Y SELECCIÓN DE LA
INFORMACIÓN

60 0

PARTICIPACIÓN EN FOROS DE
OPINIÓN

3 0

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
DE REFUERZO Y
AUTOEVALUACIÓN

30 0

PRÁCTICAS DE GESTIÓN DE
ENCARGOS DE TRADUCCIÓN

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral/teórica o actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc., dirigida al gran
grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se
plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

Prácticas en editoriales: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige desplazamiento y
estancia en el mismo.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia

Búsqueda y selección de información: consulta de libros, revistas científicas, artículos, prensa y publicaciones divulgativas,
publicaciones en Internet, informes sobre experiencias prácticas, etc. y selección de información relevante relacionada con las
materias de estudio.

Participación en Foros de opinión: participación en un foro, utilizando la aplicación SUMA, dando respuesta a interrogantes
propuestos por el profesor u otros alumnos, sobre textos escritos o sobre unas situaciones didácticas problemáticas.

Estudio individual: que el alumno realiza para comprender, reelaborar y retener un conocimiento científico-disciplinar, así como su
posible aplicación en el ámbito profesional.

Utilización del entorno virtual SUMA y otros recursos on line para el aprovechamiento de los elementos disponibles en redes
digitales que posibilitan el estudio y trabajo de la materia y asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Grado de cumplimiento de las
obligaciones académicas en el Practicum

0.0 20.0

Valoración del tutor sobre el trabajo
realizado en el Practicum

80.0 100.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

- TRABAJO FIN DE MÁSTER (PERFIL DE INVESTIGACIÓN)

· Teoría, metodología e investigación empírica en traductología

· Informática para traductores editoriales

· Marketing para traductores editoriales

· Ortotipografía y redacción en español

· Teoría de la interpretación textual y traducción

· Traducción editorial de cómics y textos audiovisuales

· Traducción editorial de textos biosanitarios

· Traducción editorial de textos económicos

· Traducción editorial de textos históricos, artísticos y filosóficos

· Traducción editorial de textos jurídicos

· Traducción editorial de textos narrativos

· Traducción editorial de textos poéticos y teatrales

· Traducción editorial de textos técnicos

- TRABAJO FIN DE MÁSTER (PERFIL PROFESIONAL)

· Informática para traductores editoriales

· Marketing para traductores editoriales

· Ortotipografía y redacción en español

· Traducción editorial de cómics y textos audiovisuales

· Traducción editorial de textos biosanitarios

· Traducción editorial de textos económicos

· Traducción editorial de textos históricos, artísticos y filosóficos

· Traducción editorial de textos jurídicos

· Traducción editorial de textos narrativos

· Traducción editorial de textos poéticos y teatrales

· Traducción editorial de textos técnicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El trabajo fin de máster está orientado a conseguir las siguientes competencias específicas: conocer los principales enfoques teóricos y metodológi-
cos para la investigación en el marco de la traducción editorial, conocer la metodología de trabajo de la labor investigadora y capacidad para aplicar-
la en el ámbito considerado, localizar y manejar eficientemente los recursos de documentación con un fin investigador en materia de traducción edito-
rial, desarrollar la capacidad para formular razonamientos y de la creatividad y capacidad para generar nuevas ideas en relación con la traducción edi-
torial, desarrollar la capacidad para trabajar de forma autónoma y de la habilidad para resolver los problemas inherentes a la labor investigadora en el
ámbito considerado, desarrollar la motivación, la iniciativa, la curiosidad intelectual y el rigor científico necesarios para la consecución de los objetivos
de investigación marcados en el ámbito de la traducción editorial, conocer los aspectos profesionales del mercado en el ámbito considerado, conocer
la legislación aplicable a la profesión de traductor en el ámbito de la traducción, conocer las características específicas de la traducción de textos para
la industria editorial que las diferencia de otros tipos de traducción, conocer las peculiaridades del trabajo de un traductor en el ámbito editorial y los di-
ferentes tipos de textos publicados por las editoriales, delimitar los diferentes tipos de textos para la industria editorial, gestionar el tiempo y los recur-
sos adecuadamente, aplicar los conocimientos, habilidades y destrezas que permitan la incorporación al ejercicio profesional en el ámbito público o pri-
vado en el campo de la traducción editorial así como las fases del proceso de traducción a los textos del ámbito editorial considerado, e identificar los
elementos culturales de un texto en su contenido y en su expresión formal para aplicarlos a la traducción editorial.

Computando tanto las asignaturas obligatorias como las optativas, el alumno deberá haber superado un total de 42 ECTS del total del Máster. Tenien-
do en cuenta que se trata de un trabajo dirigido, pero fundamentalmente autónomo, el porcentaje de presencialidad se reduce al 10% de los 12 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Conocer y utilizar técnicas y tecnologías avanzadas en el campo de la traducción especializada, dentro del ámbito editorial,
que permitan la incorporación del alumno a tareas de investigación.

CG10 - Dominar destrezas y habilidades avanzadas para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua materna y, al menos, dos
lenguas extranjeras con especialistas del ámbito de la traducción editorial.

CG11 - Traducir textos especializados en el marco del ámbito considerado desde y hacia una lengua extranjera.

CG12 - Dominar los conocimientos avanzados que permiten la realización de las tareas de revisión y edición de textos.

CG13 - Organizar y planificar eficazmente el trabajo en el ejercicio profesional de la traducción editorial.

CG14 - Conocer aspectos profesionales del mercado en el ámbito considerado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los procedimientos interpretativos de los distintos géneros discursivos.

CE2 - Reconocer las mediaciones y los componentes culturales que intervienen en la interpretación y traducción de los textos y de
los textos literarios.

CE3 - Conocer las principales tendencias en la interpretación y la traducción de los textos literarios.

CE4 - Conocer los rasgos fundamentales de los niveles grafético y grafémico del español.

CE5 - Conocer y comprender las técnicas de redacción de textos en su diversa tipología en español.

CE6 - Conocer las fuentes de información temática y terminológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ELABORACIÓN/EXPOSICIÓN DE
TRABAJOS (INDIVIDUAL O EN
GRUPO

85 0

TUTORÍAS ECTS O TRABAJOS
DIRIGIDOS (PRESENCIALES Y
VIRTUALES

30 50

BÚSQUEDA Y SELECCIÓN DE LA
INFORMACIÓN

80 0

PARTICIPACIÓN EN FOROS DE
OPINIÓN

4 0

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
DE REFUERZO Y
AUTOEVALUACIÓN

80 0

PRÁCTICAS DE GESTIÓN DE
ENCARGOS DE TRADUCCIÓN

6 0

ACTIVIDADES ACADÉMICAS PARA
EL SEGUIMIENTO DEL TFM

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica o actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc., dirigida al gran
grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se
plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia

Búsqueda y selección de información: consulta de libros, revistas científicas, artículos, prensa y publicaciones divulgativas,
publicaciones en Internet, informes sobre experiencias prácticas, etc. y selección de información relevante relacionada con las
materias de estudio.

Participación en Foros de opinión: participación en un foro, utilizando la aplicación SUMA, dando respuesta a interrogantes
propuestos por el profesor u otros alumnos, sobre textos escritos o sobre unas situaciones didácticas problemáticas.

Estudio individual: que el alumno realiza para comprender, reelaborar y retener un conocimiento científico-disciplinar, así como su
posible aplicación en el ámbito profesional.

Utilización del entorno virtual SUMA y otros recursos on line para el aprovechamiento de los elementos disponibles en redes
digitales que posibilitan el estudio y trabajo de la materia y asignaturas.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 20.0

Valoración del Trabajo Fin de Máster 80.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

24 100 15

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

8 100 38

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 8 100 12

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

16 100 17

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

44 100 24

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95,19 1,24 93,06

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SAIC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de
las enseñanzas. Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento de resultados académicos (PC05 ) recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los re-
sultados del aprendizaje, y como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Cen-
tro.

Además, de cada procedimiento del SAIC deriva un análisis que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los reque-
rimientos marcados en los diferentes procedimientos del SAIC, incluyendo la revisión de dicho sistema.

La especificación completa del resto de procesos del SAIC está incluida en el Manual del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad cuyo enla-
ce se anexa en el apartado 9 de esta memoria.

Además, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 12 ECTS, permite valorar, como el RD 1393 de 29/10/2007 de 30 de
octubre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, las competencias asociadas al título. Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias
permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejo-
ra del título.
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PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

3.2. Coordinación

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas. Para ello, planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.
Igualmente se debe garantizar la coordinación, tanto vertical como horizontal, así como entre las diferentes metodologías de enseñanza. Dentro de
esta planificación y seguimiento del desarrollo, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva
a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Comprobar la publicación en la página Web de las guías docentes de cada una de las
asignaturas de todas las titulaciones oficiales del Centro (apoyado por los/las Coordinadores/as de titulación, si los/las hubiese).

Coordinador/a de Titulación: Comprobar que se encuentran públicas las guías docentes de cada una de las asignaturas de la titulación que coor-
dina. Asegurar que se aplican los mecanismos de coordinación docente que permiten tanto una adecuada asignación de carga de trabajo del estu-
diante, como una adecuada planificación temporal. Asegurar la adquisición de los resultados de aprendizaje.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Ser informada de la planificación y analizar el desarrollo de las enseñanzas y las incidencias que
puedan producirse, teniendo especial relevancia aquellas relacionadas con la evaluación del aprendizaje.

Comisiones de Titulación/Coordinación (en su caso): Realizar los análisis y propuestas a nivel de titulación y reportar a la CAC.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos del Centro, incluyendo evalua-
ciones. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las guías docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo de Dirección del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo de Dirección (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Profesorado: Actualizar las guías docentes de las asignaturas que imparten y aplicarlas en todo su contenido.

3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno elabora anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente, quedando así esta-
blecida la oferta formativa de la UM, que ha de ser difundida convenientemente. A partir de dicha planificación cada centro ha de proceder a planifi-
car e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento han de aprobar su Plan de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las guías docentes de las
asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la
metodología y el sistema y las características de la evaluación. También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se
impartan.

Se prestará especial atención a que el contenido de las guías docentes se corresponda con lo indicado en la Memoria de la titulación verificada. Por
otro lado, la Junta de Centro ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar el Plan de Ordenación Docente y
demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro. Igual que los Departamentos, la Junta de Centro ha de
velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de su gestión. Antes del inicio del periodo de matrícula de
cada curso académico, el/la coordinador/a de calidad, o el/la coordinador/a de titulación, ha de comprobar la disponibilidad pública de las guías do-
centes de cada asignatura.

3.2. Coordinación
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Los mecanismos de coordinación docente deben ir encaminados a conseguir unas adecuadas: asignación de carga de trabajo del estudiante y pla-
nificación temporal. Se debe realizar una coordinación tanto vertical como horizontal y una coordinación entre las diferentes metodologías de ense-
ñanza. En el caso de que el título cuente con prácticas externas o clínicas, debe haber necesariamente una coordinación entre la universidad y los
tutores de prácticas (PC07 Prácticas externas).

Se prestará especial atención a la coordinación en el caso de que el título se imparta en varios centros de la UM, sea un título interuniversitario, y/o
en el caso de los planes de estudios simultáneos.

En las actas deben quedar reflejados los acuerdos y conclusiones de la coordinación entre materias, asignaturas o equivalentes, en todos los as-
pectos: globales y de metodología.

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

El/la Coordinador/a de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Aseguramiento de Calidad información sistemática sobre la planificación y
el desarrollo de la docencia y las acciones de coordinación de los títulos de grado y máster impartidos por el centro para su análisis y propuesta, en
su caso, de las acciones de mejora que se consideren adecuadas.

5. EVIDENCIAS
Identificación de

las evidencias

Soporte de ar-

chivo

Punto de archivo

de la evidencia

Tiempo de con-

servación

Actas de aproba-

ción de las guías

Informático Aplicación infor-

mática UNICA

6 años

docentes del Cen-

tro (Junta de Cen-

tro)

Actas donde se

recojan las con-

Informático Aplicación infor-

mática UNICA

6 años

clusiones de la

coordinación en-

tre materias, asig-

naturas o equiva-

lentes, en aspec-

tos globales y/o

metodológicos.

Informe planifica-

ción enseñanzas

Informático Aplicación infor-

mática UNICA

6 años

PC05:

RESULTADOS ACADÉMICOS

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

3. DESARROLLO

3.1. Indicadores a analizar

3.2. Recogida de datos y revisión

3.3. Informe de resultados académicos

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados acadé-
micos, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria verificada por el Consejo de Universidades y cómo se toman decisiones a partir
de dicho análisis para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Facilitar la información a la CAC referente a los resultados académicos de cada una de
las titulaciones oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos
incluyendo un plan de mejoras sobre los mismos. Enviar dicho informe al Claustro para su conocimiento.
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Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática, a través de las bases de datos que gestionan.

3. DESARROLLO

3.1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UM y del protocolo
para el seguimiento y acreditación de las titulaciones oficiales, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de los re-
sultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela para que estén disponibles los
valores correspondientes a los seis últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas en el Centro.

3.2. Recogida de datos y revisión

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la
información directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la aplicación UNICA, que elabora y archiva el informe de Resultados
Académicos para todos los Centros de la UM. Los/las Coordinadores/ras de Calidad remiten este informe a la CAC y/o comisiones de titulación para
su análisis.

3.3. Informe de resultados académicos

La CAC, o las comisiones de titulación en su caso, analizan los resultados académicos y los comparan con los valores estimados en la Memoria ve-
rificada. En caso de que se considere pertinente, se proponen las acciones de mejora que se incluyen en el Informe de Análisis de Resultados Aca-
démicos del Centro. Éste informe se envía a la comisión de Calidad del Claustro por mandato de los Estatutos de la Universidad de Murcia. Estas
acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro e incluidas en el Informe de Seguimiento Manual de Calidad).

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos se indican a continuación y las fichas para su cálculo se incluyen en los
anexos del proceso:

· Anexo 1.IN01-PC05 Tasa de rendimiento

· Anexo 2.IN02-PC05 Tasa de éxito

· Anexo 3.IN03.1-PC05 Tasa de graduación en la duración del plan de estudios, n Anexo 4 IN03.2-PC05 Tasa de graduación (n+1)
(RD 1393/2007)

· Anexo 5 IN04.1-PC05 Tasa de abandono (RD)

· Anexo 6 IN04.2-PC05 Tasa de abandono (REACU)

· Anexo 7 IN04.3-PC05 Tasa de abandono en el curso siguiente al de ingreso Anexo 8 IN05-PC05 Tasa de eficiencia

· Anexo 9 IN06-PC05 Duración media de los estudios

· Anexo 10 IN08-PC05 Número de estudiantes matriculados

A medida que se puedan obtener datos sobre "tiempo parcial" en los indicadores que procedan, se irán incorporando al informe de resultados.

5. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación Informe Resultados Académicos Infor-
mático Aplicación informática UNICA 6 años Tasas de éxito y rendimiento por asignaturas Informática Aplicación informática UNICA 6 años Informe
del análisis de los Resultados Académicos del Centro (CAC)

Identificación de

laevidencia

Soporte de ar-

chivo

Punto de archivo

de la evidencia

Tiempo de con-

servación

Informe resulta-

dos académicos

Informático Aplicación infor-

mática UNICA

6 años

Tasas de éxito y

rendimiento por

asignaturas

Informático Aplicación infor-

mática UNICA

6 años

Informe del análi-

sis de los resulta-

Informático Aplicación infor-

mática UNICA

6 años

dos académicos

del centro (CAC)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/letras/contenido/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No ha lugar por carecer de titulaciones previas de estudios afines en la Universidad de Murcia.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29047506R PASCUAL CANTOS GÓMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE LETRAS-
CAMPUS DE LA MERCED

30071 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanoletras@um.es 656485827 868883185 DECANO DE LA
FACULTAD DE LETRAS

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29047506R PASCUAL CANTOS GÓMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE LETRAS-
CAMPUS DE LA MERCED

30071 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanoletras@um.es 656485827 868883185 DECANO DE LA
FACULTAD DE LETRAS
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :DDC656059701406759951416EB6C58804F6C7F09

Código CSV :381482576501686388754634
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf

C
SV

: 4
08

89
86

44
19

64
10

09
78

22
31

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/381482576501686388754634.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408898644196410097822314


Identificador : 4312065

59 / 67

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :F938FCF0AAA6E2CCA062D9BE37B33D2262D0118F

Código CSV :387543704797482778853343
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :B3A3289A6B04F672F5F7FC9BCD94874428EDEBF3

Código CSV :387543804598302474427669
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Criterio 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :A6F3943A8BBC60B03FB0CFC46640944A669F3FBF

Código CSV :169566051405979629410083
Ver Fichero: Criterio 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :4DFA11706F38394E30C398C9091711FDC9C7737B

Código CSV :169566181462913036576454
Ver Fichero: Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

HASH SHA1 :54B4FEF51B09585047E637A26D6064CF6E90E7CB

Código CSV :381498087740951860747949
Ver Fichero: Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 :92C9DC3D1371BC4C5D8F7401D1080B19150FFDD7

Código CSV :381486391634523691703394
Ver Fichero: Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Ver Fichero: Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


 


El Máster Universitario en Traducción Editorial empezó a impartirse en el curso 


2010-2011 


 


Los estudios de Posgrado en Traducción Editorial como Máster, surgen en 2010/011 


como adaptación del periodo de docencia del Programa de Doctorado. El Período de 


formación del Programa de Doctorado de Traducción e Interpretación coincide con 


el Plan de Estudios del Máster Universitario en Traducción Editorial, de 60 créditos 


ECTS, en su itinerario de Investigación. Este esquema está en consonancia con lo 


dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 


la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y de acuerdo con la 


normativa de la Universidad de Murcia por la que se regulan los estudios 


universitarios oficiales de Máster y de Doctorado (Consejo de Gobierno de 23 de 
mayo de 2008).  


Dado que la duración del plan de estudios estipula que se pueda cursar en un año 
académico, no es preciso definir calendario plurianual de implantación.  
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 
2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO POR LA 


UNIVERSIDAD DE MURCIA, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 
ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


 
Esta propuesta de Máster Universitario en Traducción Editorial tiene una 


doble orientación: profesional e investigadora.  


 


2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la 
impartición de títulos de características similares 


 
En la Universidad de Murcia existe únicamente una experiencia anterior en la 


impartición de un Máster Universitario en Traducción e Interpretación, del que se 


impartieron cuatro ediciones (2001-2002, 2002-2003, 2004-2005 y 2005-2006). 


Dicho máster estaba organizado por el Departamento de Filología Inglesa de la 


Universidad de Murcia en una época en la que el Departamento de Traducción e 


Interpretación aún no existía. A diferencia del máster actual en Traducción Editorial, 


el anterior estaba dirigido exclusivamente a licenciados y diplomados universitarios 


con un dominio avanzado de una única lengua, el inglés. Su orientación era más 


lingüística que traductológica y sus objetivos eran más básicos y generales, 


centrándose principalmente en la teoría de la traducción, en los lenguajes 


especializados y en un inicio a la interpretación. Además, existe el precedente de 


un Curso de Especialista Universitario en Traducción de Textos Especializados 


(Inglés-Español) impartido del 01/10/2005 al 30/06/2006 que, al igual que el 


máster anterior, tenía el inglés como única lengua de partida, pero se diseñó con 


una orientación mucho más específica. La experiencia proporcionada por la 


impartición de dichos títulos y la demanda generada sirvieron sin duda para 


evidenciar la necesidad de una titulación en Traducción e Interpretación y una 


posterior especialización en dicha área a nivel de Postgrado. 


En la actualidad, la Universidad de Murcia cuenta con la titulación de 


Licenciado en Traducción e Interpretación desde el curso académico 2005-2006 


(Plan de Estudios de 2005). Dada la gran demanda existente para cursar estos 


estudios, desde el primer año existe un numerus clausus (60 nuevos alumnos 


cursan Inglés como Lengua B, mientras que 30 se matriculan en Francés), por lo 


que la nota de corte para poder acceder a la Titulación es muy alta (para el curso 


actual 2013-2014 ha sido por ejemplo, 11,8 para Inglés y 8,5 para Francés). Las 


combinaciones lingüísticas de los alumnos de la Titulación, más allá de las dos 


opciones ya señaladas como Lengua B (Inglés y Francés) incluyen además cinco 


Lenguas C (inglés, francés, alemán, italiano y árabe) y seis Lenguas D (inglés, 


francés, alemán, italiano, árabe y griego moderno). 


 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del 
título y su interés para la sociedad 


 
El presente título nace con la pretensión de dar respuesta a una intensa 


demanda social que ve en los estudios especializados e interdisciplinares una vía de 


acceso al mercado laboral nacional e internacional. En la actualidad, tal demanda 


procede fundamentalmente de los licenciados en Traducción e Interpretación, pero 


también resulta significativa en el caso de otras titulaciones universitarias afines, 


como las Filologías (particularmente Filología Inglesa y Francesa, pero también 


Filología Hispánica y Filología Clásica) y otras, menos afines pero complementarias, 
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tales como Derecho, Economía, Administración y Dirección de Empresas, Ciencias 


Políticas, Sociología, Historia, Historia del Arte, Filosofía, Medicina, Farmacia o las 


Ingenierías, por citar sólo algunos ejemplos.  


Del mismo modo, y como consecuencia de la adaptación de los estudios 


universitarios al nuevo Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) a partir del 


curso 2009-2010, es de prever que algunos de los futuros egresados en Traducción 


e Interpretación, Estudios Ingleses, Estudios Franceses, Lengua y Literatura 


Españolas, Derecho, Economía, Administración y Dirección de Empresas, Historia, 


Historia del Arte, Filosofía, Farmacia, Biología, Biotecnología, Ciencias Ambientales, 


etc., dotados de antemano de unos sólidos conocimientos lingüísticos, filológicos y 


traductológicos, estén asimismo interesados en la realización de un Máster 


Universitario en Traducción Editorial.  


Tal y como se ha indicado en el apartado anterior, La Universidad de Murcia 


cuenta con la titulación de Licenciado en Traducción e Interpretación desde el curso 


académico 2005-2006 (Plan de Estudios de 2005). Por ello, y con la finalidad de 


proporcionar a los alumnos los conocimientos necesarios para el ejercicio de una 


actividad profesional solicitada y extendida en todo el mundo y, al mismo tiempo, 


ofrecer un estudio de Postgrado que sustituya a los estudios de Doctorado −para 


aquellos Licenciados y futuros Egresados que deseen continuar su formación 


académica e investigadora−, la existencia de un Máster Universitario en Traducción 


Editorial con un doble itinerario (profesional e investigador) en la oferta de 


Másteres Oficiales y Estudios de Postgrado de la Universidad de Murcia resulta 


especialmente relevante. 


Pese a la reciente proliferación en nuestro país de centros universitarios en 


los que se imparte la Titulación de Traducción e Interpretación, los principales 


colectivos profesionales de traductores se han mostrado de acuerdo en señalar, por 


una parte, la necesidad de una mayor especialización en determinados campos para 


los que existe una demanda real, así como un mayor ajuste de los contenidos de 


los planes de estudio actuales a la realidad laboral con la que van a topar los 


estudiantes una vez finalizados sus estudios, por otra. Esta doble necesidad ha sido 


corroborada precisamente en un estudio sobre “«La Traducción Editorial en 


España»”, en el que además se afirma sin ambages que “«es precisamente la falta 


de especialización y de exigencia de una titulación o credenciales específicos a la 


hora de desarrollar esta profesión uno de los aspectos más influyentes en el 


carácter abierto del acceso a la práctica profesional de la traducción»”1. Nuestra 


propuesta nace, pues, con la vocación de dar satisfacción, en la medida de nuestras 


posibilidades, a todas estas demandas. 


Tal y como señala el propio título del Máster, el concepto que vehicula la 


especialización proyectada es el de «Traducción editorial». La trascendencia de esta 


etiqueta ha sido resaltada, entre otros especialistas, por la traductóloga Mila 


Dragovic-Drouet, quien en un estudio publicado en 2003 englobaba bajo esta 


denominación el conjunto de «los textos traducidos destinados a la publicación […] 


elaborados por traductores profesionales por cuenta de las editoriales a partir de 


textos publicados en otra lengua». Siguiendo los postulados teóricos de esta 


investigadora, consideramos que «el hecho de inscribir la traducción en el ámbito 


editorial permite observar el trabajo del traductor profesional como parte integrante 


de la 'cadena del libro'»2. 


La demanda de traductores especializados en el ámbito editorial en España 


resulta indiscutible. Téngase en cuenta que la producción editorial española ha 


fluctuado entre los 62.224 títulos de 2000 y los 116.851 de 2011, pero también 


que, pese al notable incremento de los números globales, el porcentaje de 


                                                 
1  La Traducción editorial en España. Centro de Documentación del Libro y la Lectura. 
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas. Ministerio de Cultura (diciembre de 2008). 
2  Mila DRAGOVIC-DROUET (2003): « L’apport de la notion de traduction éditoriale à 
une typologie de l’activité traduisante », en: La traduction: de la théorie à la pratique et de la 
pratique à la théorie (Université de Bretagne Sud à Lorient du 3 au 5 juillet 2003). 
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traducciones se ha mantenido entre ambas fechas en torno a un nada desdeñable 


25% de la producción total (21,1% en  2011). Se trata, sin lugar a dudas, de un 


dato que por sí solo refleja tanto las dimensiones de la inversión editorial en libros 


traducidos como la consolidación de la demanda de libros escritos originariamente 


en otras lenguas. De hecho, las cifras actuales nos sitúan entre los principales 


países traductores del mundo. 


 


Año 
Títulos 


editados 
Títulos 


traducidos 
% Respecto a la 


oferta 


2000 62.224 15.082 24,2% 


2001 67.012 17.030 25,4% 


2002 69.893 17.149 24,5% 


2003 77.950 20.124 25,8% 


2004 82.207 19.516 23,7% 


2005 84.335 20.618 24,5% 


2006 87.440 23.752 27,2% 


2007 96.770 23.955 24,8% 


2008 104.223 25.851 24,8% 


2009 110.205 25.223 22,9% 


2010 114.459 25.236 22,1% 


2011 116.851 24.623 21,1% 
 


Tabla  2. – Evolución de las traducciones en la producción editorial española 


(2000-2011) 


 
Sobre el total de las obras traducidas, sobresale particularmente el liderazgo 


del inglés como lengua de origen, fluctuando en torno al 50% de las traducciones 


realizadas en España en el ámbito editorial. En efecto, las traducciones de esta 


lengua alcanzaron en el año 2009 el 47,3% del total, siguiéndole, en orden de 


importancia, las traducciones del español (13,9%), del francés (12,2%), del alemán 


(6,3%) y del italiano (6,7%).  


 


 
2000 


200
1 


200
2 


200
3 


200
4 


200
5 


200
6 


200
7 


2008 2009 


Inglés 51,0 53,0 51,9 52,0 47,8 49,2 48,9 46,2 49,2 47,3 


Español 13,4 12,4 15,3 15,0 16,5 13,9 15,7 18,4 14,4 13,9 


Francés 12,5 12,2 11,4 11,6 11,8 12,4 11,2 10,4 11,7 12,2 


Alemán 7,6 6,6 7,0 7,1 6,5 7,2 6,4 5,8 5,7 6,3 


Italiano 6,9 5,8 4,7 5,2 5,3 5,2 5,5 5,0 4,9 6,7 


 


Tabla .3 – Evolución de las lenguas de traducción sobre el total de 


traducciones (2000-2009) 


(datos en porcentajes de ISBNs inscritos) 


 


Cabe destacar además la incidencia que tienen sobre los porcentajes 


generales de la producción editorial española los datos relativos a las traducciones 
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en los tres grandes ámbitos contemplados en nuestro Máster. Si tomamos como 


referencia el año 2009, las traducciones de “«Libros de Creación Literaria”», 


“«Libros de Ciencias Sociales y Humanidades”» y “«Libros Científicos y Técnicos”» 


sumarían aproximadamente unos 13.838 libros, esto es, el 66,9% del total de los 


libros traducidos en nuestro país. El 37,3% de los “«Libros de Creación Literaria”» 


publicados ese año (6.795 títulos sobre un total de 18.120) fueron traducciones, 


especialmente del inglés (el 57,2%), seguido, a gran distancia ya, por el francés 


(con 10,9% del total). También lo fueron el 15,4% de los “«Libros de Ciencias 


Sociales y Humanidades”» (5.524 sobre 35.870), siendo las principales lenguas de 


traducción el inglés, nuevamente (con el 44,8%), el español (con el 21,6%) y el 


francés (con el 11,5%). Por último, se tradujeron el 14,2% de los “«Libros 


Científicos y Técnicos”» editados (1.519 sobre 10.699), sobresaliendo las del inglés 


(60,8%), el español (12,9%), el francés (10,3%) y el alemán (7,6%). 


 


 


  2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 


Libros de 
Creación 


Literaria 


Total editados 
%Traducciones 


14.063 
41,4% 


13.322 
36,8% 


15.968 
37,0% 


16.027 
41,3% 


15.996 
37,0% 


17.915 
37,6% 


18.120 
37,3% 


CC. Sociales y 


Humanidades 


Total editados 


%Traducciones 


25.668 


20,0% 


24.857 


18,0% 


27.820 


17,4% 


28.649 


20,0% 


31.764 


18,9% 


32.754 


17,6% 


35.870 


15,4% 


Libros 
científico-


técnicos 


Total editados 
%Traducciones 


7.790 
18,4% 


7.643 
21,2% 


9.010 
15,8% 


9.141 
17,5% 


9.633 
19,1% 


10.297 
17,7% 


10.699 
14,2% 


 


 Tabla .4- Evolución de las traducciones por materias 


 
Otro dato muy significativo es que en 2009 un 71;0% (esto es, 18.640 títulos) de 


las obras traducidas en España son traducciones al español, realizadas 


mayoritariamente desde lenguas extranjeras (el 96% del total, pues las 


traducciones desde otras lenguas oficiales del Estado se limitan al 4% restante). 


 
 


Lengua de 


traducción 


Ranking 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 Total 


2000/2009 


INGLÉS 1ª 7075 8243 8101 9670 8502 9147 10439 9716 11045 10123 92061 


FRANCÉS 2ª 1560 1781 1659 2008 2007 2205 2193 2103 2525 2531 20572 


ALEMÁN 3ª 1037 990 1055 1287 1094 1258 1285 1168 1265 1327 11766 


ITALIANO 4ª 846 849 743 934 949 955 1147 1033 1073 1340 9869 


ÁRABE 16ª 26 26 43 45 28 32 46 56 46 45 393 


 


Tabla 5 Nº de títulos traducidos al español desde otras lenguas (2000-2009) 


 


 
Si nos limitamos a las cifras de 2009, vemos que se mantiene la primacía del 


inglés, que representa el 56,5% (10.123 títulos) del total de las traducciones al 


español, y que le siguen, por orden, el francés, con el 14,1% (2.531 títulos); el 


italiano, con el 7,46% (1340) y el alemán, con el 7,39% (1.327). Dicho de otro 


modo, estos cuatro idiomas son las lenguas de traducción del 85.45% de los libros 


traducidos al español en nuestro país.  
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Los últimos datos del 2013 recopilados durante el proceso de acreditación 


del Máster reflejan que a pesar del descenso en el número de títulos editados 


debido a la crisis económica actual, los libros traducidos continúan representando 


un 15,7% de la producción total y que más de la mitad de ellos, concretamente el 


54,6% fueron traducciones del inglés. 


 


Esta serie de datos es la que nos han guiado a la hora de establecer:  


 


a) Los pares de lenguas de nuestro Máster: inglés/español o 


francés/español, alemán/español, italiano/español. Hemos incluido 


también una asignatura optativa con el par árabe/español por ser una 


de las Lenguas C con las que cuenta actualmente la Titulación de 


Traducción e Interpretación en la Universidad de Murcia.  


 


b) Los cuatro grandes ámbitos de especialización: “Traducción literaria”; 


“Traducción para las ciencias sociales”; “Traducción para las 


Humanidades” y “Traducción para la Ciencia y la Tecnología”. 


 


 
2.1.3. Relación de la propuesta con las características 


socioeconómicas de la zona de influencia del título 
 
La  egión de Murcia es una de las zonas en las que la  ormación de pro esionales 


en el ámbito de la Traducción e  nterpretación es de una importancia estratégica. 


Tradicionalmente ya se  abían desarrollado actividades de importación y 


exportación, relacionadas principalmente con la actividad agrícola y conservera, que 


requerían de personal con  abilidades para la traducción.  


 


 eg n datos del C     Centro de  rientación e  n ormación de  mpleo  de la 


Universidad de Murcia, entre los a os      y      las empresas demandaron, 


principalmente de la titulación de  ilología  nglesa, egresados capaces de 
desempe ar labores tales como las de administrativo bilingu  e      de las 


peticiones , comercial bilingu  e (11%) o recepcionista (13%). Algunas empresas 


  asta sumar otro     de peticiones  requerían servicios de traducción e 


interpretación,  asta sumar un total de un     de o ertas de trabajo privadas no 


directamente relacionadas con la ense anza de lenguas, que dan una idea del 


potencial de trabajo para unos egresados con competencias especí icas en las 


tareas que se están demandando.  


 


Dentro del trabajo potencial que la Región ofrece a los traductores, nuestra 


propuesta está especialmente relacionada con el crecimiento del sector editorial en 


la Región de Murcia. El crecimiento de dicho sector se manifiesta de forma clara en 


la creación del Gremio de Editores de la Región de Murcia (GERM) y de su Boletín 


en septiembre de 2009. Aunque el número de las editoriales murcianas puede 


parecer limitado en términos absolutos, la diversidad y oferta de las mismas 


ofrecen a los lectores la posibilidad de encontrar publicaciones de las materias que 


deseen, desde ediciones de biblio ilia   H      asta rutas y guías de naturaleza 


   TU  P  T  o relaciones laborales  L    UM , pasando por narrativa, ensayo, 


poesía   L   U  U ,       ,   LL    ,   U  C  , T        T     ,  istoria 


   L   , C    L  ,      D   L        cientí icas, investigación o arte 


 C  D  C, D     M    ,  D TUM .   pesar del  ec o de que el ámbito editorial 


todavía represente un sector pequeño en la Región de Murcia, se trata sin duda de 


un ámbito de importancia central en el campo de la cultura y de las distintas 


actividades relacionadas con el fomento de la lectura y el libro. 


 


 


C
SV


: 3
81


48
25


76
50


16
86


38
87


54
63


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







2.1.4. Equivalencias externas con estudios de otros países 


 
Los estudios de postgrado y los programas de máster en Traducción e 


Interpretación tienen numerosos referentes internacionales con los que existe la 


posibilidad de establecer equivalentes claros. Existen aproximadamente medio 


centenar de programas de postgrado y máster en Traducción que se ofrecen en una 


veintena de países diferentes y en universidades de reconocido prestigio, como el 


ISTI de Bruselas, las Universidades de Leipzig, Gent y Köln en Alemania, la de 


Dublín en Irlanda, la Universidad Charles-de-Gaulle de Lille y las de Toulouse, 


Orléans y La Sorbona en Francia, las Universidades de Bolonia y Trieste en Italia, la 


Universidad de Viena en Austria, la de Porto en Portugal, la Universidad de Turku 


en Turquía, la Universidad de Ginebra en Suiza o las de Manchester, Londres (UCL) 


y Portsmouth en el Reino Unido, por citar solo algunas de las más conocidas y 


prestigiosas.  


 


De entre todos los programas mencionados, la equivalencia más cercana se 


encuentra quizás en los másteres de la Soborna y de la Universidad de Orléans: 


  
 Máster Sciences du Langage, Didactique des Langues (Spécialité: Traduction 


Éditoriale, Économique et Technique), de la École Supérieure d'Interprètes et de 


Traducteurs (ESIT - Université Sorbonne Nouvelle Paris 3);  


 Máster Traduction d'édition (Université d'Orléans)  


 
No obstante, la gran mayoría de los programas presentan materias comunes 


a las ofertadas en el Máster de Traducción Editorial de la Universidad de Murcia. 


Destacan en este sentido otros títulos oficiales en los que se ha programado alguna 


materia relacionada con la traducción editorial: 


 
 Cursos de la Université de Rennes 2, Université de Cergy-Pontoise y 


Université de Provence. 


 Corso di Laurea in Traduzione settoriale e per l'editoria, organizado por la 


Università di Bologna en su sede de Forlì. 


 Scuola di specializzazione per traduttori editoriali, organizada por la Agenzia 


Formativa Tuttoeuropa (Turín). 


 


 
2.1.5. Justificación de la orientación investigadora y 


profesional y relación de la propuesta con la I+D+I del sector 
profesional 


 
La doble vertiente investigadora y profesional del Máster Universitario en 


Traducción Editorial ofrece una excelente oportunidad para proporcionar a los 


alumnos los conocimientos necesarios para el ejercicio de una actividad profesional 


solicitada y extendida en todo el mundo, como es la traducción editorial. Por otra 


parte, ofrece, al mismo tiempo, la oportunidad de cursar estudios de Postgrado en 


sustitución a los anteriores estudios de Doctorado −para aquellos Licenciados y 


futuros Egresados que deseen continuar su formación académica e investigadora 


con la realización de una Tesis Doctoral. 


A nivel general, el Máster Universitario en Traducción Editorial tiene como 


finalidad la formación avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar, en las 


materias de traducción de ciencias sociales, traducción para la ciencia y la 


tecnología, traducción humanística y traducción de diferentes géneros literarios, 


dentro del marco globalizador de la traducción editorial. Esta formación 


especializada tiene un interés profesional obvio, dado que las editoriales muestran 


esfuerzos crecientes por ofrecer a los lectores traducciones de calidad, elaboradas 
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por traductores con una formación académica sólida y acreditada. Si tenemos en 


cuenta que el español es hoy en día la segunda lengua más hablada en el mundo, 


resulta fácil entender la necesidad de traductores de habla hispana que puedan 


realizar una actividad tan necesaria para la transmisión cultural en el mundo 


globalizado como puede serlo la traducción editorial. 


A se vez, el Máster en Traducción Editorial está también orientado a 


promover la iniciación en tareas investigadoras dentro del área de conocimiento de 


traducción, en el ámbito de la traducción editorial. Esta orientación le proporciona 


un indiscutible interés científico, pues se dedica un espacio a la crítica y a la 


investigación en traducción editorial, un ámbito relativamente poco estudiado en 


nuestro país, pero con un enorme potencial desde el punto de vista de la 


investigación. 


El doble carácter profesional e investigador del Máster adquiere, además, 


especial relevancia en relación al número creciente de proyectos de investigación –


tanto nacionales como internacionales– destinados a mejorar las condiciones 


profesionales de traductores e intérpretes y promover la investigación en este 


ámbito. Entre los proyectos europeos subvencionados destacan: 


 
— AGORA. Translational Placement Scheme for Translation Students: financiado 


por la Comisión Europea, Dirección General de Educación y Cultura (CÓDIGO 


DE REFERENCIA 526642-LLP-1-2012-1-IT-ERASMUS-ECUE). 


 


— SPEAK OUT FOR SUPPORT (SOS-VIC): financiado por la Comisión Europea, 


Dirección General de Justicia (CÓDIGO DE REFERENCIA 400000 2912) 


 


— QUALETRA: financiado por la Comisión Europea, Dirección General de Justicia 


(CÓDIGO DE REFERENCIA 400000 2975) 


 


— BUILDING MUTUAL TRUST: A Frame Work Project For Implementing EU 


Common Standards In Legal Interpreting And Translating (CÓDIGO DE 


REFERENCIA JLS2007/JPEN/219) 


 


Por otra parte, el creciente interés de los investigadores en el ámbito de la 


traducción se refleja en la proliferación nacional e internacional de grupos de 


investigación en esta materia. Destaca, por ejemplo, el proyecto reciente TREC 


para la elaboración de una red temática de investigación empírica y experimental 


en traducción, financiada por el  Ministerio de Ciencia e Innovación (FFI2010-


11995-E, 1/9/2011 - 31/12/2013). 


 


 
2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 


INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN 
DEL PLAN DE ESTUDIO 


 
Entendemos que la presente propuesta de Máster Universitario en 


Traducción Editorial ha contado con un sistema de consulta interna y externa 


garantista y transparente que ha permitido el acceso informativo a las necesidades 


y sugerencias planteadas desde los principales agentes involucrados (y muy 


particularmente las del profesorado, el alumnado, el empresariado de traducción y 


el empresariado dedicado a la industria editorial). Gracias a la colaboración de 


todos estos colectivos y la forma en que ha tenido lugar, creemos que este Máster 


puede afrontar con garantías una transformación de importantes dimensiones en la 


enseñanza superior, la cual ha de cubrir el fin último de mejorar la cualificación de 


sus titulados de cara al ejercicio profesional de la traducción editorial en la Región 


de Murcia y en España. 
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2.2.1. Procedimientos de consulta interna 


La Universidad de Murcia tiene establecido un procedimiento para la 


elaboración de los planes de estudio y su ulterior aprobación por el que se garantiza 


el cumplimiento de la normativa existente y la calidad exigida para estos estudios, 


así como la transparencia en el proceso, lo que constituye un valor añadido de esta 


Universidad y en este caso del Título propuesto, que de este modo queda aún más 


contrastado.  


 
2.2.1.1. La Comisión Académica de Máster 


 
Esta propuesta se ha desarrollado según el procedimiento establecido por la 


Comisión de Estudios de Máster de la Universidad de Murcia para la aprobación de 


nuevas enseñanzas de Máster y Doctorado para el curso 2010-2011, por lo que 


requirió, en primer lugar, una solicitud para empezar a elaborar la memoria de 


Máster que debía estar avalada por la Junta de Centro; solicitud que tuvo que ser 


valorada y aprobada posteriormente por la Comisión de Estudios de Máster de la 


Universidad de Murcia. Presentada la memoria del título al Vicerrectorado de 


Estudios, estuvo sometida a un periodo de exposición pública y enmiendas, 


después del cual fue aprobada por la Junta de Centro, por la Comisión de Estudios 


de Máster y, finalmente, por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia. 


Una vez recibido el pertinente visto bueno, el Consejo de Departamento de 


Traducción e Interpretación aprobó la constitución de una Comisión Académica de 


Máster que se encargaría de acometer el necesario proceso preliminar, de carácter 


preparatorio, consistente en elaborar propuestas de directrices generales para el 


Máster, su diseño organizativo y su funcionamiento. Este grupo de trabajo estuvo 


constituido por nueve de los veintisiete profesores del Departamento: 


 
 Nicolás A. CAMPOS PLAZA (Presidente) 


 Marta NAVARRO COY (Secretaria) 


 Ana Mª ROJO LÓPEZ 


 Mª Ángeles ORTS LLOPIS 


 Manuel M. SEVILLA MUÑOZ 


 Juan R. GOBERNA FALQUE 


 Carlos HERNÁNDEZ LARA 


 Antonio P. ZAMORA MUÑOZ 


 Pablo J. BENEITO ARIAS 


 
En el transcurso de la primera sesión, celebrada el 24 de febrero de 2009, se 


aprobaron los criterios relativos al procedimiento para la toma de decisiones, que 


se detalla a continuación: 


a) Se establecerá preferentemente un día fijo para las reuniones (por acuerdo 


de los miembros de la comisión: los martes, a las 10 h.). 


b) La convocatoria de reunión se hará con una antelación de al menos 48 


horas. 


c) Se convocará a todos los miembros de la Comisión Académica de Máster. 


d) En cada reunión se abordarán y tomarán decisiones sobre los temas 


propuestos en el orden del día. 


e) Se procurará que los acuerdos se tomen por consenso. No obstante, de no 


ser posible, se utilizará el siguiente criterio para la toma de decisiones: 


 


 En general todos los acuerdos se tomarán por mayoría simple 


(número de votos a favor mayor que número de votos en contra). 


 Cualquier petición para modificar acuerdos previos deberá ir avalada 


por una cuarta parte de los miembros de la Comisión Académica de 
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Máster y para su aprobación se necesitará mayoría cualificada 


(número de votos a favor superior a los 3/5 de los votos emitidos). 


 La propuesta final del Proyecto de Máster se adoptará por mayoría 


simple (número de votos a favor mayor que número de votos en 


contra). 


f) Se levantará acta de todas las reuniones y se remitirá a los miembros de la 


Comisión Académica de Máster. 


 


En el curso de las 20 sesiones celebradas se analizaron, debatieron y 


aprobaron todos los asuntos incluidos en la presente propuesta, siendo objeto de 


intensos debates cuestiones como los requisitos de entrada, la clarificación de 


combinaciones lingüísticas para establecer diferentes intensificaciones, la 


distribución de los créditos o la implicación de profesorado de otros departamentos 


y/o universidades, por citar sólo unos ejemplos. Como consecuencia de todo el 


proceso previo de estudio y deliberación, se consensuaron una serie de decisiones, 


entre las que cabe destacar: 


 


 La delimitación del ámbito de especialización del Máster, centrado en 


la traducción al español de textos escritos en lengua inglesa, 


francesa, alemana, italiana y árabe y destinados a la industria 


editorial; 


 Las competencias y objetivos del título; 


 Las combinaciones lingüísticas posibles (inglés-español; francés-


español; alemán-español; italiano-español; árabe-español) y las 


asignaturas que se impartirían en cada una de estas combinaciones; 


 Las características del Practicum en empresas de traducción y 


editoriales públicas o privadas; 


 Las normas y el modelo para la Elaboración de las Fichas de 


Materias/Asignaturas, basados en las directrices propias del Máster 


reguladas por la Orden ECI/3858/2007 y el Reglamento para los 


estudios de Máster de la Universidad de Murcia (Consejo de Gobierno 


de 23/5/08). 


 


Varias sesiones del grupo de trabajo contaron con la participación de 


profesores de otros Departamentos de la UMU, cuyas opiniones y sugerencias 


fueron debatidas y en algunos casos incorporadas a la propuesta presentada por la 


Comisión Académica de Máster: 


 Francisco VICENTE (Dpto. de Literatura Española, Teoría de la 


Literatura y Literatura Comparada) 


 Pedro J. CUESTAS (Dpto. de Comercialización e Investigación de 


Mercados) 


 Rafael VALENCIA (Dpto. de Informática y Sistemas) 


 Joaquín MARTÍNEZ LORENTE (Dpto. de Filología Inglesa) 


 Pedro L. LADRÓN DE GUEVARA MELLADO (Dpto. de Filología Francesa, 


Románica, Italiana y Árabe) 


 Francisco TORRES MONREAL (Dpto. de Filología Francesa, Románica, 


Italiana y Árabe) 


 Alfonso CARMONA GONZÁLEZ (Dpto. de Filología Francesa, Románica, 


Italiana y Árabe) 


En la actualidad, la composición de la Comisión Académica ha variado debido 


a cambios motivados por el abandono de algunos de sus miembros y por la 


renovación del Coordinador de la misma en Octubre del 2013. En todo momento se 


ha perseguido una composición equilibrada en la que se vean representadas, en la 


medida de lo posible, las distintas áreas, lenguas, departamentos e instituciones 


implicadas en la docencia del máster. De esta forma en la Comisión actual hay siete 


miembros del Departamento de Traducción e Interpretación que representan a tres 


de las lenguas impartidas (inglés, francés e italiano), tres representantes de otros 
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Departamentos (Informática y Sistemas, Filología Inglesa y Literatura Española, 


Teoría de la Literatura y Literatura Comparada), un representante profesional del 


mundo editorial, un representante de los alumnos y un representante del centro. 


Los vocales titulares que componen la actual Comisión Académica son: 


 
 Ana María ROJO LÓPEZ (Coordinadora) 


 Marta NAVARRO COY  


 Manuel M. SEVILLA MUÑOZ  


 Mª Ángeles ORTS LLOPIS 


 Paula CIFUENTES FÉREZ  


 Arianna ALESSANDRO 


 Nicolás Antonio CAMPOS PLAZA  


 Rafael VALENCIA GARCÍA (Dpto. de Informática y Sistemas) 


 Joaquín MARTÍNEZ LORENTE (Dpto. de Filología Inglesa) 


 Francisco VICENTE GÓMEZ (Dpto. de Literatura Española, Teoría de la 


Literatura y Literatura Comparada) 


 Pascual CANTOS GÓMEZ (Decano de Letras, representante del centro) 


 Conrado NAVALÓN VILA (Representante de las editoriales) 


 Representante de los alumnos sin determinar 


 
 


2.2.1.2.  Encuesta entre el alumnado de Traducción e 


Interpretación 
 


Una de las decisiones de la Comisión Académica de Máster fue precisamente 


la pertinencia de realizar una encuesta entre el alumnado del segundo ciclo de la 


Licenciatura de Traducción e Interpretación, entendiendo que su concurrencia con 


la información y los diversos puntos de vista relevantes orientaba, mejoraba y 


validaba el trabajo de consultas que desde la misma se estaba llevando a cabo. En 


efecto, nuestro conocimiento directo e indirecto de las necesidades reales de 


especialización de cara al mercado profesional de nuestros estudiantes se 


enriqueció notablemente tras el análisis de los datos estadísticos de esta encuesta, 


voluntaria y anónima, y cuyos principales resultados mostramos a continuación:  


 
a) Un 81% de los alumnos encuestados mostró su interés en realizar un 


Máster Universitario en Traducción Editorial auspiciado por la UMU. 


Tan sólo 19% declaró no tener ningún interés en tal posibilidad.  


b) El 56,3% consideró que su duración ideal sería de 60 créditos, 


mientras que un 31% se inclinó por los 90 créditos y un discreto 


12,6% por los 120.  


c) La mayoría opinó que el régimen más adecuado es el presencial 


(72,09%). 


d) El 82,02% de los alumnos prefirió un perfil profesional, aunque 


también hubo un pequeño pero significativo porcentaje del 17,97% 


que desearía optar por un perfil de investigación. 


 


En consecuencia, los resultados más llamativos de esta encuesta han 


determinado en gran medida la duración, el régimen docente y la orientación de 


nuestra propuesta de Máster, que se concibe con los siguientes criterios: 


 


A) 60 créditos de duración; 


B) Régimen presencial; 


C) Doble orientación (profesional e investigadora). 
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2.2.2. Sistemas de consulta externos 


 


2.2.2.1. Coordinadores de otros Másteres de Traducción y 
Profesionales 


 
El trabajo de todos los miembros participantes en la Comisión Académica de 


Máster se ha visto facilitado por la información disponible en la página web de la 


Universidad de Murcia. También han sido de gran ayuda las consultas telefónicas o 


por correo electrónico efectuadas por los miembros de la Comisión con agentes 


implicados en procesos similares, entre las que cabe destacar las realizadas a los 


coordinadores de otros Másteres de Traducción ofertados en universidades 


españolas así como a una serie de profesionales relacionados con la industria 


editorial. 


 África VIDAL CLARAMONTE (Catedrática de Traducción de la Universidad de 


Salamanca 


 Miguel Ángel GARCÍA PEINADO (Catedrático de Traducción e Interpretación 


de la Universidad de Córdoba) 


 Emilio ORTEGA ARJONILLA (Profesor Titular de Traducción e Interpretación y 


Director de Departamento de la Universidad de Málaga) 


 Fernando NAVARRO (Catedrático de Traducción de la Universidad de 


Alicante) 


 Esperanza ALARCÓN NAVÍO (Profesora Titular de Traducción de la 


Universidad de Granada) 


 Christian BAILLOU (Director del Instituto Superior de Traducción e 


Interpretación de Bruselas). 


 Hugo MARQUANT (Catedrático emérito del Instituto Superior de Traducción 


“Marie Haps” de  ruselas. 


 José Antonio GÓMEZ HERNÁNDEZ (Director del Servicio de Publicaciones de 


la Universidad de Murcia) 


 Diego MARÍN  Director de “Diego Marín  diciones”  


 José Antonio BASCUÑANA COLL  Director de “ diciones Tres  ronteras”  


 


Según estos profesionales, la implantación de un Máster Universitario en 


Traducción Editorial cubre una laguna en los actuales estudios de Máster en nuestro 


país. A pesar de la existencia de otros másteres en Traducción Editorial (como es el 


caso del Máster Universitario en Traducción para el Mundo Editorial de Málaga), la 


oferta es aún escasa para la demanda que existe en nuestro país de este tipo de 


traducción. Hasta hace relativamente poco, la mayor parte de traductores 


empleados en el sector editorial provenían de las filologías. No obstante, y a pesar 


del profundo conocimiento de lenguas de estos profesionales, en la opinión de los 


profesionales, una gran mayoría carecía de los conocimientos traductológicos 


necesarios para permitir alcanzar un mayor aprovechamiento de sus conocimientos 


y un mayor rendimiento laboral. 


 


Respecto a la relevancia de contar con la opinión del colectivo de estudiantes 


y egresados, tal y como se describe en el apartado anterior se realizó una encuesta 


a los estudiantes de 4º curso. Las respuestas obtenidas en dichas encuestas así 


como la información obtenida por los diferentes profesionales del ámbito han sido 


clave para la propuesta del Máster Universitario en Traducción Editorial  
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2.2.2.2. Planes de estudio de universidades españolas y 
europeas 


 
Los referentes universitarios españoles a la hora de acometer el diseño de 


nuestra propuesta han sido escasos, ya que, no existen escasos ejemplos de Máster 


especializado en Traducción Editorial en nuestro país.  


Con lo que sí hemos contado ha sido con la información aportada por varios 


planes de estudios (Grados y Másteres) en los que de algún modo se incluye la 


Traducción para la edición en alguna de sus vertientes, y muy particularmente 


estos tres:  


 Grado en Traducción e Interpretación de la Universidad Autónoma de 


 arcelona, que cuenta, entre otras, con una “Mención de Traducción 


 ditorial”; 


 Máster Universitario en Traducción, Mediación Cultural e Interpretación de la 


Universidad de Málaga, cuyo Módulo   se denominaba “ mbitos de 


traducción editorial”. Actualmente este Máster se titula Máster Universitario 


en Traducción para el Mundo Editorial. 


 Máster Oficial en Traducción y Mediación Intercultural en Entornos 


Profesionales de la Universidad de Salamanca, uno de cuyos Módulos  recibe 


la denominación de "Traducción editorial"  


 Máster Universitario en Traducción Literaria de la Universidad Complutense, 


uno de cuyos Módulos recibe la denominación de “La traducción literaria en 


el marco editorial”. 


 


 
Asimismo, hemos consultado la información que hemos podido recabar 


relativa a diversos Grados en Traducción e Interpretación (Universidad de Málaga, 


Universidad Pablo Olavide de Sevilla, Universidad Complutense de Madrid) o 


Másteres que incluyen en su plan de estudios alguna materia directamente 


relacionada con la traducción editorial (Máster Oficial en Traducción y Mediación 


Intercultural de la Universidad de Salamanca. 


 


Además, hemos podido sacar provecho de los planteamientos de base de 


algunos planes de estudios de instituciones académicas europeas, entre los que 


cabe mencionar expresamente algunas de las instituciones ya mencionadas en el 


apartado 2.1.4.:  


 


 Máster Sciences du Langage, Didactique des Langues (Spécialité: Traduction 


Éditoriale, Économique et Technique), de la École Supérieure d'Interprètes 


et de Traducteurs (ESIT - Université Sorbonne Nouvelle Paris 3);  


 Máster Traduction d'édition (Université d'Orléans)  


 Otros Títulos oficiales ofertados por universidades francesas en los que se ha 


programado alguna materia relacionada con la traducción editorial 


(Université de Rennes 2, Université de Cergy-Pontoise, Université de 


Provence). 


 Corso di Laurea in Traduzione settoriale e per l'editoria, organizado por la 


Università di Bologna en su sede de Forlì. 


 Scuola di specializzazione per traduttori editoriali, organizada por la Agenzia 


Formativa Tuttoeuropa (Turín). 


 
No obstante, como ya se indicó en el apartado 2.1.4, a nivel general los estudios de 


postgrado y los programas de máster en Traducción e Interpretación tienen 


numerosos referentes internacionales que también han servido de ayuda a la hora 


de diseñar el presente título. Algunos de los planes de estudios consultados 
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incluyen, aparte de las ya mencionadas, los de las Universidades de Manchester, 


Londres (UCL) y Portsmouth en el Reino Unido.  


 


2.2.2.3. Informes profesionales 
 
Ha resultado muy fructífera la consulta de varios informes (nacionales e 


internacionales) en los que se aborda la temática propuesta en nuestro Máster:  


 


 Informe sobre la situación del traductor de libros en España (2002). Este 


estudio, encargado por ACE Traductores a las sociólogas Carmen Macías 


Sistiaga y Matilde Fernández-Cid, con la colaboración de Catalina Martínez 


Muñoz y José Manuel de Prada Samper, ofrece información sobre la situación 


del traductor editorial en España, su actividad profesional, los derechos de 


autor y tarifas, entre otros aspectos.  


 De te fabula narratur: los sistemas de cómputo y el rendimiento del trabajo 


del traductor en el sector editorial (2006). Artículo de Carlos Milla y Marta 


Pino publicado en el número 34 de la revista Vasos Comunicantes en el que 


se analizan los distintos sistemas de cómputo que se han ido introduciendo 


con el uso de nuevas tecnologías. 


 Ser traduït o no ser. Informe PEN/IRL sobre la situació internacional de la 


traducció literària (2007). Informe publicado por el Institut Ramon Llull en el 


que se ofrecen cifras sobre traducción literaria, así como ayudas y 


subvenciones a la traducción, entidades relacionadas, proyectos en marcha 


para la promoción de la traducción y estudios de formación del traductor.  


 Informe comparativo de los traductores literarios en Europa (2008). Estudio 


realizado por el Consejo Europeo de Asociaciones de Traductores Literarios 


(CEATL) en el que se ofrece una comparativa de la situación económica y 


social de los traductores europeos. 


 Interpreters and translators (2008). Radiografía de la situación del traductor 


e intérprete estadounidense ofrecida por la Oficina de Estadísticas de 


Trabajo de Estados Unidos. Contiene información sobre la naturaleza del 


trabajo de estos profesionales, nivel de formación, empleo, salarios y otras 


ocupaciones relacionadas con este ámbito. 


 La Traducción editorial en España (2008). Informe editado por el Centro de 


Documentación del Libro y la Lectura (dependiente del Ministerio de 


Cultura), citado ampliamente en el apartado 2.1. 


 
Por otra parte, hemos podido obtener un gran volumen de información en 


algunas Listas de Distribución académicas españolas, particularmente en: 


 


 INFOEDITEXTO: Boletín informativo sobre lenguaje, traducción editorial y 


edición (mayoritariamente de libros y en lengua española). 


 


 
2.2.2.4. Documentos de la ANECA 


 
También han sido adoptados otros referentes relacionados 


específicamente con la elaboración de la propuesta de título que motiva esta 


memoria de solicitud. Nos referimos particularmente a los documentos producidos 


por la ANECA (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación), tales 


como:  


 


1. Libro Blanco para el Título de Grado en Traducción e Interpretación (2006); 
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2. La Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de 


verificación de títulos oficiales (Grado y Máster) (V.02 de 3 de septiembre de 


2008);  


3. El Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios 


oficiales (Grado y Máster) (V.02 de 3 de septiembre de 2008);  


4. El Protocolo de evaluación para la verificación de títulos de Máster 


(procedimiento abreviado) (V.01 de 24 de noviembre de 2008);  


5. Los Referentes utilizados en la evaluación para la verificación de Másteres 


2008-2009 (V.01 de 3 de diciembre de 2008).  


 


 


Asimismo, pudimos resolver un gran número de dudas y problemas a partir 


de las cuestiones tratadas en el Taller “Títulos de Máster. Presente y  uturo”, 


organizado por la ANECA en la ciudad de Murcia el 23 y 24 de abril de 2009. 
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 
4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 
La Universidad de Murcia, con carácter general, tiene habilitado un sitio web 


para los Estudios Oficiales de Postgrado (https://www.um.es/web/vic-
estudios/contenido/masteres). El sitio incluye el catálogo de programas de 


postgrado, los objetivos y competencias vinculados a cada Título, las normas de 


admisión y matrícula, las becas y ayudas a las que pueden acceder los estudiantes, 


así como la normativa universitaria de carácter regional y nacional.  


 


Conviene señalar que la difusión y gestión de información en la web de la 


UMU se realiza bajo criterios de accesibilidad, para no excluir a usuarios 


discapacitados o con limitaciones de tipo tecnológico. En concreto, los contenidos se 


adaptan a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan 


formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios 


institucionales de la UMU gestionados por el SIU han sido validados exitosamente 


por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. 


Más información al respecto aquí. 


 


La Universidad de Murcia, además de difundir en la web información sobre el 


Máster, publicita en la prensa local (radio, televisión y periódicos) la apertura de la 


matrícula en sus estudios, y elabora expresamente un cuaderno y un CD con 


información detallada que el estudiante adquiere con el sobre de matrícula. La 


Universidad de Murcia también ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los 


pagos de la matrícula. 


 


Entre los cometidos de la Comisión Académica está el diseño y aplicación de 


las acciones dirigidas a la orientación y apoyo de los estudiantes. Con este fin, la 


primera medida a acometer será la realización de un estudio inicial personalizado 


de cada uno de los estudiantes que se incorporen al programa, con la posibilidad de 


que a cada estudiante le sea asignado un tutor, que ofrecerá una tutoría  


personalizada para facilitar su incorporación al programa. Con esta medida se 


conseguirá, además, la atención a la diversidad del alumnado en función de su 


titulación. Por otra parte, los profesores participantes en el programa intervendrán 


en la orientación científica y profesional de los alumnos. 


 


Tras concluir el período de matrícula, la titulación organizará unas charlas 


informativas para el alumnado de nuevo ingreso, en las que se les explicará los 


rasgos generales del Master, objetivos y competencias, perfiles, planificación de 


enseñanzas, metodologías de enseñanza, sistema de evaluación de competencias, 


calendarios académicos, profesorado, infraestructuras, sistema de garantía de 


calidad, además del funcionamiento básico de la Universidad y vida universitaria. 


Se aplicará cómo y dónde obtener las guías docentes, localizar al profesorado, 


cuestiones relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la 


convocatoria de alumnado interno, programas de movilidad y perfeccionamiento 


idiomático, etc. 


 


Merecen también mención especial los mecanismos de apoyo con los que 


cuenta la Universidad de Murcia, especialmente el Servicio de Atención a la 


Diversidad y Voluntariado (ADYV). Dado que se trata alumnos integrados en el 


contexto universitario, se entiende innecesario llevar a cabo actuaciones específicas 


para informar de los estamentos que regulan su participación, derechos y deberes. 


En cualquier caso, la documentación general que se entrega a los estudiantes 


incluye información acerca del Servicio de Información del Estudiante (SIU), del 


Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV), así como de los 


órganos de representación y de la figura del Defensor del Universitario.  
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https://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres

https://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres

http://www.tawdis.net/

http://validator.w3.org/

https://www.um.es/web/universidad/accesibilidad/

https://www.um.es/web/adyv/
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CRITERIO 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


5.1.1. Descripción general 


 


El Máster Universitario en Traducción Editorial, de 60 créditos ECTS, se 


estructura en dos intensificaciones o perfiles, uno profesional y otro investigador, y 


en materias, cada una de ellas con un conjunto de asignaturas, adscribiéndose a 


cada una de ellas el logro de una serie de competencias y resultados de 


aprendizaje. Una de las materias es obligatoria y común para los dos perfiles, otras 


cuatro son también comunes a los dos perfiles, pero a diferencia de la anterior, 


cuentan con asignaturas optativas. 


Los alumnos que cursen el perfil profesional realizarán prácticas externas, 


mientras que los que elijan el perfil investigador deberán asistir a varias 


asignaturas obligatorias agrupadas en una materia sobre investigación en 


traducción editorial. 


Todas las asignaturas de las materias obligatorias se impartirán en el primer 


cuatrimestre, mientras que la mayoría de las materias optativas se desarrollarán a 


lo largo del segundo cuatrimestre (la materia 3, traducción para las ciencias 


sociales, es la única optativa impartida en el primer cuatrimestre). 


Por último, al finalizar las enseñanzas, habrá que entregar un Trabajo Fin de 


Máster orientado al perfil propio de cada una de las intensificaciones. 


En la siguiente tabla se esquematiza la distribución del plan de estudios en 


créditos del Máster por tipo de materia: 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, 


por perfil y tipo de materia 


Tipo de materia Créditos ECTS 


Perfil 


profesional 


Perfil 


investigador 


Obligatorias (comunes)   9   9 


Optativas  30 30 


Obligatorias (específicas 


para cada perfil) 


 9  9 


Trabajo Fin de Máster 12  12 


CRÉDITOS TOTALES 60 60 


 


Tabla 6. Distribución del plan de estudios en ECTS por perfil 


 


Este esquema está en consonancia con lo dispuesto en el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales y de acuerdo con la normativa de la Universidad 


de Murcia por la que se regulan los estudios universitarios oficiales de Máster 


(Consejo de Gobierno de 22 de Julio de 2016). 


El plan responde a las directrices citadas y en el siguiente cuadro se recogen 


la distribución de asignaturas por materias, según los distintos grupos de materias 


establecidos en la normativa (materias obligatorias y optativas), y se ajustan los 


pesos en carga de ECTS a lo dispuesto para cada uno de ellos. 
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MATERIA OBLIGATORIA COMÚN 


( 9 créditos ECTS) 


MATERIA 1: TRADUCCIÓN PARA LA INDUSTRIA EDITORIAL 


( 9 créditos ECTS / 1er cuatrimestre) 


Asignaturas ECTS 


Teoría de la interpretación textual y Traducción 3 


Ortotipografía y redacción en español 3 


Marketing y herramientas informáticas para traductores 


editoriales 


3 


MATERIAS OPTATIVAS COMUNES 


(escoger 30 créditos ECTS de los 60 créditos ofertados) 


MATERIA 2: TRADUCCIÓN LITERARIA  


(21 27 créditos / 2º cuatrimestre) 


Asignaturas ECTS 


Traducción editorial de textos narrativos (inglés/español) 3 


Traducción editorial de textos narrativos (francés/español) 3 


Traducción editorial de textos narrativos (italiano/español) 3 


Traducción editorial de textos poéticos y teatrales (italiano 


español) 


3 


Traducción editorial de cómics y textos 


audiovisuales(inglés/español) 


3 


Traducción editorial de textos poéticos y teatrales 


(inglés/español) 


3 


Traducción editorial de textos poéticos y teatrales 


(francés/español) 


3 


Traducción editorial de cómics (inglés/español) 3 


Traducción editorial de cómics (francés/español) 3 


Traducción editorial de textos audiovisuales (inglés/español) 3 


MATERIA 3: TRADUCCIÓN PARA LAS CIENCIAS SOCIALES  


(12 créditos / 1er cuatrimestre) 


Asignaturas ECTS 


Traducción editorial de textos económicos (inglés/español) 3 


Traducción editorial de textos económicos (francés/español) 3 


Traducción editorial de textos jurídicos (inglés/español) 3 


Traducción editorial de textos jurídicos (francés/español) 3 


MATERIA 4: TRADUCCIÓN PARA LAS HUMANIDADES  


(12 9 créditos / 2º cuatrimestre) 


Asignaturas ECTS 


Traducción editorial de textos históricos, artísticos y filosóficos 


(inglés/español) 
3 


Traducción editorial de textos históricos, artísticos y filosóficos 


(francés/español) 
3 


Traducción editorial de textos históricos, artísticos y filosóficos 


(árabe/español) 
3 


Traducción editorial de textos históricos, artísticos y filosóficos 


(alemán/español) 
3 


Traducción editorial de textos políticos (inglés/español) 3 


MATERIA 5: TRADUCCIÓN PARA LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA  


(15 12 créditos / 2º cuatrimestre) 


Asignaturas ECTS 


Traducción editorial de textos biosanitarios (inglés/español) 3 


Traducción editorial de textos biosanitarios (francés/español) 3 


Traducción editorial de textos técnicos (inglés/español) 3 


Traducción editorial de textos técnicos (francés/español) 3 


Traducción editorial de textos técnicos (alemán/español) 3 
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MATERIA OBLIGATORIA PARA EL PERFIL INVESTIGADOR 


(9 créditos) 


MATERIA 6: INVESTIGACIÓN EN TRADUCCIÓN EDITORIAL  


(9 créditos / 1er y 2.º Cuatrimestre) 


Asignaturas ECTS 


Iniciación a la investigación científica 3 


Teorías actuales en investigación traductológica 3 


Metodologías y líneas de investigación en traducción editorial 3 


MATERIA OBLIGATORIA PARA EL PERFIL  PROFESIONAL 


 (9 créditos)  


MATERIA 7: PRÁCTICAS EXTERNAS  


(9 créditos / 1er y 2.º Cuatrimestre) 


 Asignaturas ECTS 


Prácticas externas 9 


Prácticas externas I 6 


Prácticas externas II 3 


TRABAJO FIN DE MÁSTER OBLIGATORIO 


(12 créditos) 


El alumno deberá realizar obligatoriamente sólo uno de de los dos tipos de TFM 


programados. Sólo podrá cursar el Trabajo Fin de Máster correspondiente al perfil 


que haya elegido previamente. 


MATERIA 8: TRABAJO FIN DE MÁSTER (TFM) 


(12 créditos / 2º cuatrimestre) 


Asignaturas ECTS 


Trabajo Fin de Máster (Perfil de Investigación) 12 


Trabajo Fin de Máster (Perfil Profesional) 12 


 


Tabla 7. Distribución del plan de estudios por materia y asignatura, con número de 


ECTS,  tipo de materia y asignatura y organización temporal de las mismas 


 


 


Teniendo en cuenta los dos perfiles considerados en este Máster, podemos 


sintetizar la distribución de materias por perfil  de la siguiente manera: 


 


Distribución de materias en créditos ECTS por perfil : 


Perfil  de Investigación 


Denominación de las 


Materias del Perfil  de 


Investigación 


 


ECTS 


 


Organización 


Temporal 


Tipo de materia 


Materia 1:  


Traducción para la industria 


editorial 


9 


1er 


Cuatrimestre 


Obligatoria 


Materia 2:  


Traducción literaria 
21 27 


2º 


Cuatrimestre 


Optativas 


(escoger 30 créditos ECTS 


de los 60 créditos 


(ofertados) 
Materia 3:  


Traducción para las ciencias 


sociales 


12 


1er 


Cuatrimestre 


Materia 4:  


Traducción para las 


humanidades 


12 9 


2º 


Cuatrimestre 


Materia 5:  


Traducción para la ciencia y 


tecnología 


15 12  
2º 


Cuatrimestre 
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Distribución de materias en créditos ECTS por perfil : 


Perfil  de Investigación 


Materia 6: 


Investigación en traducción 


editorial 


9 
1er y 2º 


Cuatrimestre 


Obligatoria 


(específica perfil) 


Materia 8: 


Trabajo Fin de Máster 
12 


2º 


Cuatrimestre 
Obligatoria 


 


Tabla 8. Resumen de las materias del perfil de investigación y su distribución en 


créditos 


 


 


Distribución de materias en créditos ECTS por perfil : 


Perfil  Profesional 


Denominación de las 


Materias del Perfil  


Profesional 


 


ECTS 


 


Organización 


Temporal 


Tipo de materia 


Materia 1:  


Traducción para la industria 


editorial 


9 


1er Cuatrimestre Obligatoria 


Materia 2:  


Traducción literaria 
21 27 


2º Cuatrimestre Optativas 


(escoger 30 créditos 


ECTS de los 60 créditos 


(ofertados) 
Materia 3:  


Traducción para las ciencias 


sociales 


12 


1er Cuatrimestre 


Materia 4:  


Traducción para las 


humanidades 


12 9 


2º Cuatrimestre 


Materia 5:  


Traducción para la ciencia y 


tecnología 


15 12 2º Cuatrimestre 


Materia 7: 


Prácticas Externas 
9 


1er y 2º 


Cuatrimestre 


Obligatoria 


(específica perfil ) 


Materia 8: 


Trabajo Fin de Máster 
12 2º Cuatrimestre Obligatoria 


 


Tabla 9. Resumen de las materias del perfil profesional y su distribución en 


créditos 


 


 


Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las 


enseñanzas del  Título de Máster Universitario en Traducción Editorial se dispondrá 


de la Comisión Académica de Máster con el objetivo de evitar solapamientos o 


lagunas de contenidos, así como de vigilar el cumplimiento de los cronogramas y 


demás funciones en consonancia con el Sistema de Aseguramiento Interno de la 


Calidad del Centro (SAIC), tal y como se expone en la sección 9 de esta memoria.  


 


La Comisión Académica del Máster será la encargada de la coordinación de 


los estudios tal como recoge en el artículo 14, del “Reglamento por el que se 


Regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Máster de la Universidad de 


Murcia”, aprobado por el Consejo de Gobierno del 22/07/2016. 
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Artículo 14.  La Comisión Académica del Máster  


1. Los títulos de Máster Universitario deberán tener una Comisión Académica, 


que constará de un máximo de diez miembros más un representante del 


Centro y un estudiante. También podrá incluirse, en su caso, un 


representante de los empleadores o instituciones que colaboran en las 


prácticas regladas.  


Excepcionalmente se podrá admitir otra composición en títulos cuyas 


características, dimensiones o complejidad así lo requieran.  


En el caso de títulos realizados en colaboración con otras instituciones, se 


atendrá a lo que establezca el correspondiente convenio. 


2. En la composición de la Comisión Académica se buscará la representación 


adecuada, procurando la participación proporcional de los distintos 


Departamentos que intervienen en la docencia. 


3. Salvo los estudiantes y, en su caso, los empleadores o representantes de 


instituciones que colaboran en las prácticas, todos los miembros de esta 


Comisión deberán impartir docencia en el título, ser profesor a tiempo 


completo, perteneciente a los cuerpos docentes universitarios o profesor 


contratado doctor.  


4. La Comisión Académica deberá proponer a la Junta de Centro el 


nombramiento de uno de sus miembros profesores como coordinador o 


coordinadora del Máster por un período de cuatro años. Una vez designada 


por la Junta de Centro, la duración del mandato de la persona coordinadora 


del Máster se ajustará al régimen contemplado para los cargos electos en los 


Estatutos de la Universidad de Murcia. 


5. Serán funciones de la persona que coordine el Máster: 


a. Presidir la Comisión Académica y actuar en representación de la misma. 


b. Responsabilizarse del seguimiento académico de la titulación, poniendo en 


marcha y coordinando las acciones que se consideren necesarias, de 


acuerdo con lo aprobado por Departamentos y Centro. 


c. Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de 


matrícula en los casos que se requiera, según el presente Reglamento. 


d. Someter al Centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con 


antelación al inicio del curso académico correspondiente, las modificaciones 


en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas por la Comisión 


Académica. 


e. Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de 


alumnos admitidos en un título de Máster. 


f. Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


g. Asistido por la Comisión Académica, velar por los procesos relativos al TFM, 


de acuerdo con las directrices aprobadas por la Junta de Facultad. 


h. Responsabilizarse, de acuerdo con el Decanato y la Junta de Centro, de los 


procesos de acreditación y verificación del Máster, encargándose de 


organizar y preparar la documentación que pudiera resultar necesaria. 


i. Colaborar con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro en los planes 


de mejora de los estudios del Máster y en la elaboración de los informes de 


seguimiento y acreditación del título. 
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j. Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre el 


reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios o por 


actividad profesional. 


k. Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier información 


relativa a la gestión académica del mismo. 


l. Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean atribuidas por 


las diferentes convocatorias de subvenciones y ayudas.  


m. Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


 


6. Serán funciones de la Comisión Académica:  


a) Asistir a la persona coordinadora en las labores de gestión. 


b) Aprobar la selección del alumnado.  


c) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que 


pudieran surgir al respecto.  


d) Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de Máster. 


e) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y 


dentro de los plazos que se establezcan, las modificaciones en la oferta 


docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen 


oportunas.  


f) Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos para la 


financiación de los estudios de Máster, dentro de las directrices fijadas por la 


Universidad.  


g) Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en otros 


estudios universitarios o por actividad profesional. 


h) Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica estime 


oportunas para el óptimo funcionamiento de la oferta de estudios de máster. 


Las actividades y propuestas de estas subcomisiones deberán estar sujetas a 


la aprobación de la Comisión Académica. 


I) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes.   


 


5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 
propios y de acogida  
 


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su 


formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos 


cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. 


Este hecho ha quedado constatado en las experiencias ya realizadas, habiéndose 


realizado una apuesta importante por parte de distintas instituciones nacionales y 


supranacionales de la Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de 


iniciativas que fomentan dicha movilidad. En un principio, el Máster Universitario no 


preveía acciones específicas de movilidad. No obstante, se encuentra dentro de los 


programas de movilidad previstos por la Universidad de Murcia.  


 


Actualmente, la Universidad de Murcia tiene su propio Sistema de 


Aseguramiento Interno de Calidad de los Centros (SAIC), enmarcado dentro del 


programa AUDIT de la ANECA. En este sistema se presenta el procedimiento de 


movilidad, tanto para los alumnos de los distintos centros de la propia universidad 


como para los procedentes de otras instituciones. La Universidad de Murcia, según 


lo aprobado en Junta de Gobierno de 23 de mayo de 2003, garantiza el 
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reconocimiento automático de aquellas materias cursadas dentro de cualquier 


programa oficial de movilidad, previa aprobación del tutor y la Comisión de Centro,  


y establece la siguiente tabla de equivalencia de calificaciones para países con 


sistemas de evaluación diferentes al que actualmente está en vigor en España: 


 


 


C
A


L
I
F
I
C


A
C


I
Ó


N
 


E
C


T
S


 


0-100% 
ESPAÑA  


0-10 
ALEMANIA 


1,0/5,0 
BÉLGICA 
17.0-8.0 


FINLANDIA  
0-3 


IRLANDA  
0-100 


REINO 
UNIDO 


A
.E


x
c
e
ll
e


n
t 


90-


100% 


Sobres


aliente* 


1,3/1,0 17 2,75-3,00 70-


100% 


70-100 


B
. 


V
e
ry


 


G
o
o
d


 


80-89% Sobres
aliente 


2,3/2,0/1,
7 


14.5-16.5 2,50 62-69% 60-69 


C
. 


G
o
o
d


 70-79% Notable 3,0/2,7 12.5-14.0 1,75-2,25 55-61% 50-59 


D
. 


S
a
ti
s
fa


c
to


ry
 


E
.S


u
ff
ic


ie


n
t 


60-69% 


50-59% 


Aproba


do 


3,7/3,3 


4,0 


11.0-12.0  


10.0-10.5 


1,25-1,50 


0,75-1,00 


50-54%  


40-49% 


40-49  


37-39 


F
x
. 


F
a
il
 


0-49% Suspenso 5,0 0-9.5 0-0,50 0-39% 0-36 


 La comisión de reconocimiento podrá otorgar la calificación de Matrícula de 


Honor tras la revisión de los méritos aportados por el estudiante.   


Tabla 10. Equivalencia de calificaciones en países con evaluación diferente a la de 


España 


 


 


Las materias y asignaturas de las que constan las diferentes titulaciones de la 


Facultad de Letras se organizan de modo que faciliten en lo posible la movilidad de 


los alumnos así como su posterior evaluación, una vez superados los 60 créditos de 


los cuatrimestres primero y segundo. Cualquier materia de la titulación, excepto las 


correspondientes a los cuatrimestres C1 y C2, el trabajo de fin de grado y las 


prácticas tuteladas, podrá cursarse dentro de los diferentes programas de movilidad 


nacional (tipo SICUE, Séneca…) e internacional (tipo ERASMUS, ISEP…), 


reflejándose esta cuestión en los correspondientes Compromisos de Reconocimiento 


Académico, tanto de estudiantes propios de la Universidad de Murcia, como de los 


acogidos procedentes de otros centros de educación superior. 
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La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su 


formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos 


cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. 


Este hecho ha quedado constatado en las experiencias ya realizadas, habiéndose 


realizado una apuesta importante por parte de distintas instituciones nacionales y 


supranacionales de la Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de 


iniciativas que fomentan dicha movilidad.  


En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la movilidad 


entendida como la capacidad de este máster para atraer a titulados desde otras 


universidades españolas y extranjeras como alumnos oficiales de la universidad de 


Murcia y la movilidad de estudiantes universitarios en intercambio con otros centros 


de educación superior, tanto a nivel nacional como internacional. En el primero de 


los casos, el Máster en Traducción Editorial ha contado desde su implantación con 


aproximadamente una decena de alumnos procedentes de otras universidades 


españolas (entre las que se encuentran Granada, Alicante, Salamanca, UCL o la 


Universidad del País Vasco) y otra decena de alumnos extranjeros que han visto 


reconocidos sus estudios (entre los países de procedencia de estos alumnos se 


encuentran Francia, México, Estrasburgo, Túnez y EEUU). 


En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado 


numerosos programas de movilidad de alumnos que abarcan no sólo la Unión 


Europea y el espacio europeo sino también intercambios con Universidades 


estadounidenses. En el caso de estudiantes procedentes de otras universidades y 


que se desplazan a la UMU a cursar parte de sus estudios son considerados, desde 


el momento de su llegada y acreditación como estudiantes extranjeros por 


programas de movilidad, como cualquier otro estudiante de la UMU. Todos estos 


programas están coordinados por el Área de Relaciones Internacionales de la UMU 


(ARI, https://www.um.es/web/ari/). La Facultad de Letras, centro al cual está 


adscrito el máster, tiene desarrollado, a falta de evaluación del diseño, el modelo 


del Sistema de Garantía Interna de la Calidad que se enmarca en el Programa 


AUDIT de la ANECA. En tal Sistema viene documentado el Procedimiento en el que 


la Facultad de Letras garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus alumnos 


para realizar estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de los 


estudiantes de otras universidades en el Centro, para que adquieran los 


conocimientos y capacidades objetivo de las titulaciones que imparte. La Facultad 


de Letras, en relación con el título de Máster en Traducción Editorial, tiene una serie 


de convenios con diferentes Universidades, en los que se ha atendido a la alta 


cualificación de esas universidades y a la posibilidad para el alumno de obtener 


experiencia en relación con competencias generales del título 


 


CONVENIOS ERASMUS 


El Programa Sectorial Erasmus Estudios forma parte del Programa Erasmus + de la 


Unión Europea, cuyo objetivo general es facilitar el intercambio, la cooperación y la 


movilidad entre los sistemas de educación y formación de los países europeos que 


participan, de forma que se conviertan en una referencia de calidad en el mundo. 


En concreto, Erasmus +  tiene, entre otros objetivos, atender a las necesidades de 


enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en educación superior formal y 


en formación profesional de nivel terciario, cualquiera que sea la duración de la 


carrera o cualificación, incluidos los estudios de doctorado.  


En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: Erasmus 


Estudios y Erasmus prácticas, que permite realizar prácticas en empresas, centros 


de formación, centros de investigación u otras organizaciones (empresas 


comerciales o de servicios, centros de salud, museos, ONGs, centros educativos, 


etc.). 


En el caso de Erasmus Prácticas, el estudiante puede realizar una búsqueda 


autónoma de la empresa u organización donde desee realizar las prácticas. Para 


ello dispone de sus propios contactos personales, sus profesores a través de sus 
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contactos en universidades e instituciones de otros países, y los acuerdos que 


algunos centros tienen con otras instituciones para intercambiar estudiantes de 
prácticas. 


 


CONVENIOS ILA 


El Programa ILA es un esquema de movilidad de estudiantes por el que se articulan 


intercambios académicos con América Latina. Las actividades realizadas gozan de 


pleno reconocimiento académico, representando un semestre insertado en el 


currículo académico del estudiante como parte integrante de sus estudios, dándoles 


un valor añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los 


estudiantes la posibilidad de estudiar y hacer prácticas en instituciones 


iberoamericanas. El intercambio se hace, de modo específico, con Centros de 


Universidades que mantengan convenios activos con la UMU. Cada plaza tiene un 


Tutor en origen y otro en destino cuya función es, entre otros, velar por la correcta 
correspondencia académica entre las dos universidades. 


Programa ISEP 


El International Student Exchange Program (ISEP) es una red de más de 255 


universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de 


experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la 


movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y más 


de 120 instituciones de los Estados Unidos, repartidas por todo el país, incluyendo 


una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio. Además del 


reconocimiento académico de los estudios cursados, el programa ISEP permite al 


estudiante obtener experiencia profesional y remuneración económica trabajando 


en el campus de la universidad de destino durante los estudios. También es posible 


realizar prácticas en empresas durante el periodo de estudios o una vez que se 
haya terminado, ampliando la estancia en los EE.UU. hasta 4 ó 9 meses. 


El Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) de la Facultad de 


Letras establece los siguientes mecanismos de planificación, evaluación, 
seguimiento y reconocimiento curricular de la movilidad: 


 El ARI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Letras de la 


UMU, establece los correspondientes acuerdos o convenios con las 


Universidades de interés. El contacto con el Centro es imprescindible para 


tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para lo que 


el Centro ha de designar un responsable o coordinador de los programas de 
movilidad. 


 El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el 


responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de promover 


actividades para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de 


programas. De la planificación, desarrollo y resultados mantendrá informada 


a la CGC. Asimismo, junto con los coordinadores internacionales de los 


diferentes Departamentos, será el encargado de nombrar los tutores a los 


alumnos participantes en los diferentes programas de movilidad y, en su 


caso, la remoción de los tutores asignados de manera motivada. 


 El ARI informa a los estudiantes a través de su página web sobre la 


existencia de los diferentes programas de movilidad, la universidad y 


titulación de acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para 


poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores 


correspondientes, las ayudas económicas, etc. 


 Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, 


el ARI gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de 


destino y, junto al tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera 


presentarse. 
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 Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, según la 


normativa en vigor, las asignaturas cursadas según la valoración asignada 
por la Universidad receptora. 


 Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras 


universidades, los establece el ARI quien, a través de su Unidad de 
Información, se encarga de la acogida de estudiantes. 


 La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de 


manera conjunta entre el ARI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría 


de la Facultad, que también serán los encargados de solucionar cualquier 


incidencia que surja durante la estancia del alumno en la UMU. Estas 


incidencias, caso de producirse, serán tenidas en cuenta para la mejora de 
los programas de movilidad. 


 


Por otra parte, la Comisión Académica del Máster estudia en la actualidad la 


posibilidad de incluir el título en un proyecto de Máster Europeo coordinado con el 


título de “Traducción en literatura y ciencias humanas” ("Traduction en littérature et 


sciences humaines"). Dicho proyecto incluye cuatro universidades de cuatro países 


diferentes: Corsa (Francia), Tesalónica (Grecia), Pisa Italia) y Murcia (España). 


Dicho proyecto se encuentra dentro del programa Erasmus para la elaboración de 


títulos de máster europeos conjuntos. La implementación de dicho proyecto 


potenciaría las acciones de movilidad específicas dentro del Máster. 


 


5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 


plan de estudios 


 El Máster en Traducción Editorial es un título cuya docencia implica en este 


momento a profesorado de cinco Departamentos diferentes dentro de la 


Universidad de Murcia: Departamento de Traducción e Interpretación, 


Departamento de Filología Inglesa, Departamento de Lengua Española y Lingüística 


General, Departamento de Informática y Sistemas y Departamento de 


Comercializaión e Investigación de Mercados. Esta diversidad implica la necesidad 


de establecer procedimientos de coordinación 


Tal y como se indicaba en el punto 5.1.1., la coordinación de las distintas 


materias y sus asignaturas corresponderá a la Comisión Académica del Máster y al 


Coordinador del Máster. Esta se encargará de de evitar solapamientos o lagunas de 


contenidos, así como de vigilar el cumplimiento de los cronogramas y demás 


funciones en consonancia con el Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad 


(SAIC). 


Además, para cada materia se cuenta con la figura de un responsable 


encargado de asegurar el buen desarrollo de las asignaturas de su materia. Por 


último, y a título individual, los tutores asesorarán a cada alumno/a en la elección 


de las asignaturas y velarán por su correcta formación académica o investigadora.  
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 
6.1 PERSONAL ACADÉMICO. PROFESORADO  


 
El Máster será impartido, dirigido y coordinado mayoritariamente por 


profesores de la Universidad de Murcia. Todos ellos son Doctores vinculados de 


forma permanente a la Universidad, y con dedicación a Tiempo Completo, con, al 


menos, un sexenio de investigación; aunque también participarán como profesores 


invitados algunos profesores de las universidades de Córdoba, Granada, Málaga e 


incluso de centros internacionales de renombre (como el UCL de Londres) cuando 


así lo requiera el coordinador.  


Junto al profesorado universitario, también participan como docentes 


profesionales de reconocido prestigio en el mundo de la traducción especializada, 


que trabajan para empresas multinacionales o como profesionales autónomos. 


Estos docentes imparten clase en los módulos de su especialidad o actúan como 


tutores de las prácticas externas. 


Los créditos de los distintos módulos están distribuidos y asignados en 


función de las especializaciones profesionales, docentes e investigadoras de cada 


uno de los profesores.  


 
6.1.1. Adecuación del Profesorado  


 
Entre las categorías participantes están la de Profesores Contratados 


Doctores, Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos de Universidad. 


Concretamente, hay 6 catedráticos de universidad, 10 profesores titulares, 3 


contratados doctores, 1 ayudante doctor, 6 profesores asociados y 1 profesor con la 


categoría británica de «reader», equivalente cercano a nuestro profesor titular. 


 
Categoría profesional 


Catedrático 


 de Universidad 


Titular de 


Universidad 


Contratado


Doctor 


Ayudante 


Doctor 


Asociado Reader 


7 10 3 1 6 1 


Tabla 13. Número de profesores por categoría profesional 


 
El 90% de los profesores que imparten docencia en asignaturas teórico-


prácticas del máster son Doctores. Los no doctores participan como docentes en 


asignaturas que son de su especialidad académica o profesional. 


De la Universidad de Murcia participan 18 profesores con dedicación a 


tiempo completo, mientras que los 4 profesores que participan de universidades 


externas presentan este tipo de dedicación. En su mayor parte, el porcentaje de 


dedicación al máster de los profesores a tiempo completo de la Universidad de 


Murcia no supera el 15% de su capacidad docente, teniendo en cuenta la carga 


docente del profesor y la reducción en dicha actividad aprobada por el 


Vicerrectorado de Profesorado. Los profesores de otros centros ajenos a la 


Universidad de Murcia tienen una dedicación como profesores invitados, 


participando en cursos concretos. 


Hay 6 profesores a tiempo parcial con una dedicación más reducida entre 


el 5-10% de su capacidad docente. Las horas a la semana de dedicación al título 


varían en función de la carga docente asignada al profesor y del número de curso 


en los que participe como docente, por lo que es difícil asignar una dedicación a la 
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semana ya que en la mayoría de los casos la dedicación es puntual porque las 


asignaturas se imparten de forma intensiva.  


Todos ellos tienen una amplia experiencia docente en Traducción e 


Interpretación y en cursos y Másteres propios de la Universidad de Murcia y de 


otras universidades, además de los ofertados por las suyas, así como una 


reconocida trayectoria investigadora y académica. El 65% de los profesores tiene 


más de 10 años de experiencia docente en titulaciones de grado y postgrado 


relacionadas en el ámbito de la Traducción e Interpretación o en alguno de los 


ámbitos de especialización relevantes para el Máster. En relación a la experiencia 


investigadora de los profesores del Máster y teniendo en cuenta el número de 


sexenios reconocidos para los profesores titulares y catedráticos de universidad, 


cabe destacar que el 43% tiene al menos un sexenio de investigación, el 25% tiene 


2 sexenios, el 18% tiene 3 sexenios y el 12% tiene 5 sexenios. Todos los 


catedráticos, titulares, contratados doctores y ayudantes doctores tienen una 


antigüedad en la carrera investigadora superior a los 10 años participando 


activamente en los proyectos de investigación de sus grupos de investigación. El 


grupo de profesores que participa en el Máster tienen en general una amplia 


actividad investigadora, que queda reflejada en la participación del profesorado en 


más de un centenar de proyectos de investigación de ámbito regional, nacional e 


internacional. 


 


Sexenios de investigación 
(Catedráticos y  Titulares ) 


0 1 2 3 Más de 3 


0 43% 25% 18% 12% 


Tabla 14. Porcentaje de profesores por número de sexenios de 


investigación 


 
En cuanto a la experiencia profesional diferente a la académica e 


investigadora, cabe señalar que entre la plantilla del profesorado de este Máster 


se encuentran dos premios nacionales de traducción. Además, los 6 profesores 


asociados tienen también experiencia profesional fuera del entorno universitario, 


bien en el ámbito de especialización relativo al tipo de traducción que enseñan o 


bien en la enseñanza de las lenguas relacionada con la asignatura que imparten. 


Por otra parte, el profesor que imparte la asignatura «Marketing y herramientas 


informáticas para traductores editoriales» tiene más de 10 años de experiencia 


como auditor y consultor en empresas.  


Otro aspecto importante relativo al profesorado es la justificación de la 


existencia de profesionales adecuados para ejercer la tutoría de las 


prácticas externas. En el caso del presente título, durante el Prácticum obligatorio 


de la orientación profesional se realizan prácticas en editoriales de la región de 


Murcia. Estas prácticas han consistido hasta el momento en la elaboración y 


publicación de cinco volúmenes de traducciones de relatos realizados en 


colaboración con la editorial Editum de la Universidad de Murcia y la editorial Tres 


Fronteras. Para la coordinación de dichas prácticas el Máster cuenta con una 


profesora de la Universidad de Murcia que ha trabajado como traductora profesional 


y que cuenta con más de 5 años de experiencia en traducción editorial. Dicha 


profesora coordina las charlas de los distintos profesionales invitados al máster y la 


edición y publicación de los volúmenes de traducción elaborados durante las 


prácticas en editoriales. Además, para la tutorización de las prácticas se cuenta con 


un grupo de profesores asociados de la Universidad de Murcia que cuentan con una 


dilatada experiencia como traductores profesionales y que asesoran, dirigen y 


monitorizan el trabajo de los estudiantes. 
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A continuación se detalla brevemente la adecuación de cada uno de los 


profesores participantes al programa de Máster: 


 


1. ALARCÓN NAVÍO, Esperanza: Es Profesora Titular del Departamento de 


Traducción e Interpretación de la Universidad de Granada y cuenta con 1 


sexenio y 3 quinquenios. Es miembro del grupo interuniversitario de 


investigación Traducción, comunicación y lingüística aplicada desde el 


2001. También participó en el desarrollo, como ponente invitada, del curso 


de experto universitario en traducción jurídica, jurada, judicial e 


interpretación comunitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha (2004-


2005 y 2005-2006). Ha participado en varios proyectos europeos entre los 


que hay que destacar el proyecto Grotius. En 2008 se le concedió el 


Premio Nacional de Traducción especializada por la traducción del Código 


penal del francés al español. Ha traducido artículos periodísticos 


publicados y realizado un periodo de prácticas en la División de Traducción 


Española del Parlamento Europeo de Luxemburgo. Posee también una 


traducción del Código Penal francés galardonada con el segundo premio de 


Traducción Especializada en su edición de 2007. 


2. ALESSANDRO, ARIANNA: Es Doctora en Educación por la Universidad de 


Murcia y Profesora Ayudante en el Departamento de Traducción e 


Interpretación de la Universidad de Murcia, en el que imparte distintas 


asignaturas de traducción italiano/español. Tiene un Master en 


Investigación en Traducción e Interpretación de la Universitat Jaume I. Ha 


colaborado con distintas agencias de traducción en Italia y en España, 


compaginando esta actividad con la labor de traductora freelance. Sus 


lenguas de trabajo son el italiano / español / inglés / francés. 


3. BENEÍTO ARIAS, Pablo: Doctor en Filología Árabe por la Universidad 


Complutense de Madrid es Profesor Titular del Departamento de 


Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia. Cuenta con dos 


sexenios y tres quinquenios. También ha sido profesor invitado en la École 


Pratique des Hautes Études de La Sorbona, en la Universidad de Kyoto 


(ASAFAS), en la Universidad Federal de Juiz de Fora (Brasil) y en la 


Escuela de Traductores de Toledo (2003-2003), donde ha impartido cursos 


de traductología. Ha impartido numerosas conferencias y dirigido más de 


12 congresos internacionales sobre pensamiento islámico y sufismo en 


varios países. Entre otros trabajos, ha publicado las primeras ediciones y 


traducciones de tres obras del andalusí Muhyiddîn Ibn cArabî: Las 


contemplaciones de los misterios (-con S. Hakim-, Murcia, 1994), El secreto 


de los nombres de Dios (Murcia, 1996) y, en inglés, The Seven Days of the 


Heart (-con S. Hirtenstein-, Oxford, 2001). En su estudio An Unknown 


-Iclâm, and His Works (ASAFAS, Kyoto, 


2000), ha descubierto y reunido las obras de un autor oriental de la escuela 


de Ibn cArabî. También ha publicado la única obra conocida de cAbd al-cAzîz 


al-Mahdawî (v. Journal of the Muhyiddin Ibn Arabi Society XXXIV, Oxford, 


2003) y ha editado, entre otras monografías, tres sobre sufismo y mística: 


Ibn cArabî, el descubrimiento de la tolerancia (Postdata XV, Murcia, 1995); 


Mujeres de luz: la mística femenina, lo femenino en la mística (Trotta, 


Madrid, 2001), y El viaje espiritual entre Oriente y Occidente (en 


colaboración con P. Garrido, Mandala, Madrid, 2007). Desde 1999 dirige la 


colección Alquitara de literatura oriental (Ediciones Mandala, Madrid). En el 


2000 fundó, con José Antonio Antón Pacheco, el Seminario Permanente de 


Hermenéutica Comparada de la Universidad de Sevilla y es el Director del 


Grupo de Investigación HUM 779 del PAI, La interpretación del Libro en las 


tradiciones abrahámicas. Más recientemente ha publicado los libros Ibn 


, ERM, Murcia, 2004, y El 


Lenguaje de las alusiones: amor, compasión y belleza en el sufismo de Ibn 


, ERM, 2005. Aparecerá inminentemente  Le secret des 
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noms de Dieu, traducido al francés en colaboración con Nassim Motebassem, 


Editions Al-Bouraq, Beirut-París, 2003.  


4. CAMPOS PLAZA, Nicolás-Antonio: Es Catedrático de Universidad del área 


de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia. Es también 


Catedrático en excedencia de la Universidad de Castilla-La Mancha. En lo 


que a su actividad docente se refiere, ha impartido las asignaturas de 


Traducción Especializada (jurídica, económica y científico-técnica) en la 


Universidad de Murcia y en Universidad de Castilla-La Mancha, tanto en 


cursos de Licenciatura como de Postgrado en la combinación lingüística 


francés-español/español-francés. Como profesor invitado, ha impartido 


cursos de Postgrado y Doctorado (en traducción jurídica y económica) con 


mención de calidad en las universidades de Córdoba y Málaga. Tiene 6 


tramos docentes concedidos y 2 de investigación (el tercero está 


pendiente de resolución). Ha dirigido el Máster en Traducción jurídica, 


jurada y judicial e interpretación comunitaria impartido en la UCLM (506 


horas) durante 2004-2006 y más de 15 cursos de Doctorado en traducción 


y ha dirigido los cursos de verano de la UCLM sobre traducción técnica y 


literaria (10 cursos). En lo que a su actividad investigadora se refiere, ha 


publicado más de medio centenar de artículos y libros, entre los que 


podemos destacar algunas traducciones y libros relacionados con la 


traducción: Ciudades y paisajes de la Mancha vistos por viajeros 


románticos extranjeros (Estudio, traducción y notas); Diccionario 


jurídico-económico francés-español; Diccionario de Cultura y Civilización 


Francesa; Panorama de lingüística y traductología; Diccionario jurídico-


económico francés-español/español-francés; El español, lengua de cultura, 


lengua de traducción. Aspectos teóricos, metodológicos y profesionales 


(Dir.); La Revolución Francesa en clave lingüística y textual. Allende. 


Chili : 1970-1973. Chronique, de P. KALFON. Ed. Seuil, 1998. Allende. 


Chile : 1970-1973 ; Traducción y notas de Un monde sans Loi, de 


MAILLARD, J. Ed. Hachette ; Traducción y notas de Qu´est-ce qu´un 


genre littéraire ? De J. M. SCHAEFFER, ed. Seuil, poétique; Dirección de la 


Traducción de la Crónica de jurisprudencia del Tribunal Supremo (2005).  


5. DÍAZ CINTAS, Jorge: Es Licenciado en Filología Anglogermánica y uno de 


los más renombrados especialistas en Traducción Audiovisual en el ámbito 


nacional e internacional. Es profesor universitario en el Reino Unido desde 


1994 y actualmente posee la categoría de Reader en Traducción en el 


University College London. Ha publicado numerosos trabajos en el ámbito 


de la traducción audiovisual. Posee nueve libros publicados y es editor de 


dos números especiales de revistas de traducción. Ha participado en 20 


proyectos de investigación diferentes y posee más de 20 becas 


concedidas. Es traductor e intérprete autónomo (Home Office y múltiples 


empresas de traducción) desde 1993; miembro del Comité Ejecutivo de 


Language Industry Web Platform (LIND-Web), Unit S.3  Multilingualism 


and Translation Studies, Dirección General de Traducción, Comisión 


Europea, Bruselas; consultor experto del Study on dubbing and subtitling 


needs and practices in the European audiovisual industry, elaborado por 


Media Consulting Group para la Unión Europea en 2008; autor del informe 


Professional Skills for the Training of Subtitlers and Audio Describers para 


el Centro Español de Subtitulado y Audiodescripción (CESyA), en 2006. 


6. FOULQUIÉ RUBIO, Ana Isabel: Es Licenciada en Traducción e 


Interpretación por la Universidad de Granada y cuenta con el Diploma de 


Estudios Avanzados. Desde el año 1999, trabaja como traductora, 


intérprete y revisora profesional, para distintas empresas y como 


profesional autónoma. En su actividad profesional, desarrolla el trabajo de 


traductora, revisora e intérprete en diversos campos de especialización, 


entre los que se encuentra el campo editorial en la mayoría de sus 


vertientes. Asimismo, desde el año 2002 compagina esta actividad con la 
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docencia, tanto a nivel de Grado como de Postgrado, en distintas 


Universidades, entre las que se encuentran la University of Ulster (Reino 


Unido) donde ha impartido clases en el Postgraduate in Language and 


Business, la Universidad de Alicante y la Universidad de Murcia, donde ha 


impartido clases en el Máster en Lengua y Lingüística Inglesas: 


Aplicaciones Académicas y Profesionales.  


7. GAMBÍN REDONDO, Alfonso: Es Profesor Asociado en el Dpto. de 


Comercialización e Investigación de Mercados (Facultad de Economía). 


Actualmente trabaja como consultor freelance en las áreas de 


emprendimiento, marketing, ventas y comercio exterior. Desde 1994 


colabora con ENAE Business School en la tutorización de proyectos en 


diferentes másteres: Máster en Dirección y Gestión en Comercio Exterior 


(España) ; Máster de Dirección Comercial Marketing (España); Máster de 


Marketing Digital y Dirección Comercial (República Dominicana) y Máster 


en Dirección de Marketing (Guatemala). Anteriormente  estuvo 


trabajando: durante cuatro años (1989-93) como Auditor-Interno en El 


Pozo Alimentación S.A.; durante once años (1998-2009) como Consultor-


Director en Open Market Consulting S.L.P. (consultoría y formación en 


emprendimiento marketing, ventas y comercio exterior); y durante dos 


años (2009-11) en Grupo Cade, primero como Director Comercial de su 


división de depuración ecológica de aguas municipales y luego, como 


Responsable de Comercio Exterior de su división de equipamientos e 


infraestructuras deportivas. Paralelamente a la actividad anteriormente 


reflejada, ha colaborado  habitualmente en el desarrollo de programas de 


formación de diversas entidades, entre las que se encuentran: el Colegio 


Economistas de Murcia, la Cámara de Comercio de Murcia y Lorca, la 


Asociación Jóvenes Empresarios (AJE), la Asociación de Mujeres 


Empresarias y Profesionales Murcia (OMEP), la Unión Cooperativas Murcia 


(UCOMUR), el Centro Tecnológico Mueble (CETEM), la Federación 


Cooperativas Agrarias Murcia (FECOAM), la Fundación CEPAIM Acción 


Integral con Migrante, o la Asociación Empresas Economía Social Murcia 


(AMUSAL).  


8. GARCÍA PEINADO, Miguel Ángel: Es Catedrático de Traducción e 


Interpretación de la Universidad de Córdoba. Tiene 4 sexenios y 6 


quinquenios. Dentro de su trayectoria docente, ha impartido cursos de 


enseñanza reglada en traducción e interpretación durante más de 30 años 


y ha dirigido los cursos de Doctorado de Filología Francesa e Inglesa de la 


Universidad de Córdoba. En lo referente a su trayectoria investigadora, es 


autor de más de un centenar de artículos y libros entre los que destacan la 


traducción de poesías de Baudelaire, Mallarme, Paul Valery, etc. Ha 


obtenido en convocatoria pública más de 20 proyectos de investigación del 


MEC y de la Junta de Andalucía. 


9. GOBERNA FALQUE, Juan Ramón: Es Profesor Contratado Doctor del Dpto. 


de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia. Doctor en 


Geografía e Historia por la Universidad de Santiago de Compostela, su 


trabajo como investigador ha girado particularmente en torno al ámbito de 


los Estudios culturales franceses. Ha realizado cinco estancias de 


investigación de larga duración en centros de reconocido prestigio 


internacional, entre las que cabe destacar las que efectuó en la École des 


Hautes Études en Sciences Sociales (1994-1998 y 2001-2003). Es autor 


de más de una cuarentena de publicaciones, entre las que sobresalen 


Civilización. Historia de una idea (1999); Cultura, culturæ. Estudios de 


Historia intelectual contemporánea (2005); Inteligencia, espionaje y 


servicios secretos en España (2007) o la traducción y edición crítica de la 


Physique sociale, de Auguste Comte (en prensa). En la actualidad trabaja 


en una nueva traducción de los 


humain, de G. W. Leibniz. 
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10. HERNÁNDEZ LARA, Carlos: Es Profesor Titular de Filología Alemana en el 


Departamento de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia. 


Cuenta con una amplia experiencia docente (cuatro quinquenios docentes) 


e investigadora (1 sexenio) en el ámbito de la enseñanza del alemán como 


lengua extranjera. Las líneas de investigación están centradas en la 


metodología y didáctica del Alemán como lengua extranjera y para fines 


específicos, con especial hincapié en los aspectos contrastivos alemán-


español y su repercusión en la traducción de textos no literarios. 


11. JIMÉNEZ CANO, José María: Es Licenciado en Filología Hispánica por la 


Universidad de Murcia (España) y en Lettere/Letras (indirizzo moderno / 


dirección lenguas modernas) por la Universidad de Bolonia (Italia). Ha 


desarrollado sus tareas docentes e investigadoras en las universidades de 


Málaga, Alicante y Murcia. En la actualidad es Profesor Titular del Área de 


Lengua Española en el Departamento de Lengua Española y Lingüística 


General, del que ha sido Director, de la Facultad de Letras de Murcia. 


Desde enero de 2002 desempeña el cargo de Decano de la mencionada 


Facultad de Letras. Acumula 6 quinquenios docentes y 1 sexenio de 


investigación. Es editor de la Revista electrónica de estudios filológicos, 


Tonos Digital. Asesor lingüístico del Nida Institute for Biblical Scholarship 


(American Bible Society). Su investigación y sus publicaciones frecuentan, 


entre otros, los dominios lingüístico-gramaticales, semiótico-textuales y 


contextuales (pragmáticos y sociolingüísticos) del análisis lingüístico y 


literario de textos hispánicos. En el campo de la Traducción ha sido 


profesor del I Máster en Traducción e Interpretación Inglés-Español 


(2002). Conferenciante en congresos internacionales de Traducción y 


 


2006 y 2008) y en la Universidad Charles de Gaulle-Lille 3 (2007). Ha sido 


conferenciante en los cursos sobre Traducción de la Universidad 


Internacional del Mar de la Universidad de Murcia (2004 y 2005). Director 


Facoltà di 


Miembro del 


Comité Científico del Congreso Internacional Similarity and Translation 


(2001), New York. Organizado por la American Bible Society (Research 


Center for Scripture and Media, New York), en colaboración con la Scuola 


Superiori per Interpreti e Traduttori «San Pellegrino» (Misano Adriatico, 


Rimini, Italia). -


Assisted Technology. Roma. 2004. Miembro del Comité Organizador del 


Universidad de San Marcos (Lima, Perú), 2007.  


12. LADRÓN DE GUEVARA, Angel Luis: Catedrático de Filología Italiana en la 


Universidad de Murcia. Entre sus traducciones resaltamos las antologías 


de Mario Luzi y Giorgio Caproni, los Cantos órficos de Dino de Campana, 


Regazo susurrante de la poesía de Leonello Grifo, Utopos de Alberto Mori. 


En prosa citaremos Itaca y más allá, Lejos de dónde (Joseph Roth y la 


tradición hebraico oriental), Las  Voces y Haber sido de Claudio Magris; Un 


baúl lleno de gente, Diálogos frustrados y recientemente La oca al paso de 


Antonio Tabucchi (2010); En el museo de Reims de Daniele del Giudice; 


Cristal de Viena de Giuliana Morandini; Herido de Muerte de Raffaele La 


Capria, y Ensayos críticos sobre Literatura de Mario Luzi; Nicola Cuomo, La 


integración escolar ¿Dificultades de aprendizaje o dificultad de enseñanza? 


(Visor 1994), Roberto Esposito, Confines de lo político (Trotta, 1996). 


y Homónimos interlingüísticos: reconsideración de la expresión`Falsos 


Quaderni del Dipartimento di Lingue e Letterature neolatine, 


Bérgamo 1993-94); Traducciones y ediciones totales o parciales al 


cs
v:


 1
69


56
60


51
40


59
79


62
94


10
08


3







castellano de la obra dramática de Manzoni (Actas del VI Simposio de la 


Sociedad Española de Literatura General y Comparada, Granada 1989); 


Coloquio Internacional de traductología, Universitat de València 1991); 


(Homenaje al Prof. Antonio de Hoyos. Real Academia Alfonso X El Sabio: 


Eds. sia di Saba in Spagna: presenza e 


Rivista di Letteratura Italiana


Italianisti in Spagna. 


Ispanisti in Italia, Roma III 2008). 


13. SÁEZ MÉNDEZ, LEONOR: Imparte docencia de Traducción de Lengua 


Alemana como profesora asociada en el Departamento de Traducción e 


Interpretación de la Universidad de Murcia. Posee amplia experiencia en la 


enseñanza de lenguas extranjeras (inglés, español y alemán) desde el 


1983 en España y Austria. Ha impartido clase en el Servicio de Idiomas de 


la Universidad de Muria desde 2001 y ha realizado trabajos de traducción 


e interpretación en el Festival de Cine de San Sebastián, la empresa Areva 


S.A, la Wiener Mozart Orchester de Viena, la biblioteca de la UMU y la 


Televisión austríaca ORF. Posee además amplia experiencia en la 


traducción de artículos de filosofía y sociología. 


14. MARTÍNEZ BELCHÍ, Evaristo: Imparte docencia de Traducción de Lengua 


Alemana como profesor asociado en el Departamento de Traducción e 


Interpretación de la Universidad de Murcia. Cursó estudios de Filología en 


la Universidad de Murcia que completó con una estancia de dos años en la 


Universidad de Tréveris, Alemania. En paralelo a su actividad docente en 


Lengua Alemana y Traducción, el profesor Martínez ha desempeñado una 


actividad traductora profesional para diversas agencias e instancias, entre 


las que destacan la Administración de Justicia y diversas entidades 


turísticas de la Región de Murcia. Su principal línea de investigación se 


centra en los aspectos interculturales de la traducción desde los aportes 


de la lingüística cognitiva.  


15. MARTÍNEZ LORENTE, Joaquín: Se graduó en Filología Inglesa en la 


Universidad de Murcia (1986), año en el que se incorporó al Departamento 


de Filología Inglesa, consiguiendo la titularidad en 1996. Ha impartido 


clases de Introducción a la Literatura Inglesa, Poesía Inglesa y Narrativa 


Inglesa (tanto novela como literatura fantástica). Su tesis doctoral, que 


versaba sobre teoría de géneros literarios y literatura utópica (1991) 


inspiró el curso de su investigación en los años posteriores, sobre todo los 


estudios de narratología y de teoría e investigación literaria. Imparte 


docencia en el Máster de Literatura Comparada Europea desde el curso 


2007-08. Ha impartido docencia sobre traducción literaria en el Máster de 


Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia durante los cursos 


2002-03, 2003-04 y 2004-05. Junto a la publicación de un libro de texto-


antología (English Poetry: Lyric, 2001), es responsable de la edición y 


traducción al español de obras de teoría literaria (Estudios de Poética y 


Teoría de la Ficción, Lubomir Dolezel, 1999, UMU), ficción (Erewhon, 


Samuel Butler, 2000, Cátedra) y el Diario de Samuel Pepys (2006, 


Espasa). Tiene cuatro quinquenios de actividad docente y un sexenio de 


investigadora. 


16. NAVARRO COY, Marta: Es Doctora en Lenguas Modernas (inglés) por la 


Universidad de Murcia. Su trayectoria docente ha estado principalmente 


relacionada con la enseñanza de inglés con fines específicos, 


especialmente en titulaciones del ámbito de Ciencias de la Salud. Su 


actividad investigadora ha girado en torno a aspectos relacionados con la 


autonomía de aprendizaje y al papel protagonista del alumno en el aula, 
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así como al uso de las TIC en el aprendizaje de lenguas extranjeras. Es 


codirectora de la Revista Electrónica CORELL (Computer Resources in 


Language Learning) y miembro del grupo de investigación GIAPEL de la 


Universitat Jaume I de Castellón. Actualmente es profesora Titular en el 


Departamento de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia 


donde imparte las asignaturas de Traducción General (inglés-español), 


Fraseología y Traducción y Traducción especializada (Literaria). 


17. NAVARRO ZARAGOZA, Nuria: Es Licenciada en Traducción e Interpretación 


por la Universidad de Alicante y cuenta con el Diploma de Estudios 


Avanzados. Desde el año 2003 trabaja como traductora de todo tipo de 


textos (también es traductora jurada de inglés) e intérprete de 


conferencias y está especializada en el campo de la relación entre arte 


contemporáneo, arquitectura y filosofía. En relación con esta especialidad, 


ha asistido a numerosos cursos sobre filosofía, impartidos por los más 


prestigiosos pensadores en el mundo actual, tanto como oyente y como 


intérprete de conferencias. Desde el año 2007 imparte clases de Técnicas 


de Interpretación Consecutiva y Técnicas de Interpretación Simultánea en 


la Licenciatura de Traducción e Interpretación en la Universidad de Murcia. 


18. ORTEGA ARJONILLA, Emilio: Es Catedrático de Traducción e Interpretación 


en la Universidad de Málaga y cuenta con 4 quinquenios y 2 sexenios. Es 


coordinador académico del programa de Doctorado con mención de 


Calidad del MEC: Estudios de Traducción: Investigación en Traducción e 


Interpretación Especializadas, desde su implantación en 2003/2004. Es 


autor de más de 60 publicaciones entre libros y artículos e investigador 


principal del grupo interuniversitario de investigación: Traducción, 


Comunicación y Lingüística Aplicada. Es traductor de numerosas obras 


relacionadas con la traducción especializada jurídica y médica. Fue 


codirector del Título de experto universitario en traducción jurídica, jurada, 


judicial e interpretación comunitaria, organizado por la Universidad de 


Castilla La Mancha durante los cursos 2004-2005 y 2005-2006. Ha 


participado en varios proyectos europeos entre los que hay que destacar 


el proyecto Grotius. Actualmente es director del Departamento de 


Traducción e Interpretación de la Universidad de Málaga. 


19. ORTS LLOPIS, María Ángeles: Es Licenciada en Filologia Inglesa, 


Diplomada en Traducción e Interpretación y Doctora en Lenguas Modernas 


(Inglés). Ha desarrollado de manera continua y sólida su docencia e 


investigación en el área del inglés para Fines Profesionales y Académicos, 


especializándose en el área del análisis y traducción del discurso 


profesional de la Empresa, Economía y Derecho. Ha asistido y participado 


en numerosos congresos y simposios en esta área a lo largo de su carrera, 


e impartido gran abundancia de cursos especializados a profesionales, 


investigadores, empresarios, alumnado universitario y docentes 


universitarios. Es Profesora Titular de la Universidad de Murcia con un 


sexenio de investigación y cuatro quinquenios de docencia, e imparte las 


Traducciones Especializadas (Jurídica, Científico-Técnica y Económico-


Financiera) en la Licenciatura de Traducción e Interpretación. 


20. PUJANTE, Ángel-Luis: es Catedrático de Filología Inglesa de la 


Universidad de Murcia con 6 quinquenios y 4 sexenios. Licenciado en 


Filología Moderna (Inglesa y Alemana) por la Universidad de Barcelona y 


doctor por la de Salamanca, amplió estudios y desarrolló investigación en 


varias universidades y centros de Inglaterra y de EEUU. Ha dado 


conferencias en diversas universidades e instituciones superiores de 


España, Inglaterra, Portugal, Italia, México, Bélgica, Luxemburgo y 


Rumanía. En el campo de Shakespeare y su época, ha publicado, entre 


otros, El manuscrito shakespeariano de Manuel Herrera Bustamante 


(2001), y coeditado con Keith Gregor Teatro clásico en traducción: texto, 


representación, recepción (1996), con Ton Hoenselaars Four Hundred 
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Years of Shakespeare in Europe (2003) y con Laura Campillo Shakespeare 


en España. Textos 1764-1916 (2007). Es también autor de una traducción 


española anotada de A Game at Chess (Una partida de ajedrez) (1983), 


de Thomas Middleton, y hasta ahora ha publicado traducciones españolas 


anotadas de veintidós obras de Shakespeare, entre ellas Los dos nobles 


parientes, de Shakespeare y Fletcher, inédita en España, en colaboración 


La tempestad. Sus 


traducciones fueron publicadas por Espasa en dos volúmenes con el título 


de Teatro selecto de William Shakespeare (2008). Es presidente honorario 


de ESRA (European Shakespeare Research Assosciation) 


(www.um.es/shakespeare/esra). Además de haber traducido 22 obras de 


Shakespeare y una de Middleton, ha publicado muy diversos artículos 


sobre la traducción literaria, especialmente sobre la de Shakespeare, 


considerada en sí misma y como parte de la recepción española del autor. 


Su actual trabajo de investigación sobre la recepción de Shakespeare en 


España y Europa incluye las diversas traducciones de Shakespeare al 


castellano y a las demás lenguas españolas y europeas. 


21. RAMOS CARO, Marina: Es Licenciada en Traducción e Interpretación por la 


Universidad de Granada, con lengua B alemán y lenguas C inglés y 


portugués. En julio de 2007, obtiene el título de Enseñanza de Español 


como Lengua Extranjera de la Universidad Autónoma de Madrid. Desde 


2003 realiza labores de Traducción e Interpretación de alemán e inglés en 


actos culturales organizados por la Universidad de Murcia. Durante 2007 y 


2008 trabaja como traductora en una empresa de traducción de Berlín, 


traduciendo todo tipo de textos del alemán e inglés al español y viceversa. 


También durante ese periodo, realiza traducciones de cómic para el 


dibujante alemán Tim Dinter. En septiembre de 2008 comienza sus 


estudios de Doctorado, adscribiéndose a la línea de investigación de 


Lingüística Cognitiva y Traducción e Interpretación. En marzo de 2009 se 


incorpora al cuerpo de docentes de la Universidad de Murcia, dentro del 


área de conocimiento de Traducción e Interpretación. Actualmente posee 


el título de Doctora en Traducción e Interpretación por la Universidad de 


Murcia con una tesis elaborada en el ámbito de la traducción audiovisual. 


Además, imparte clase de Traducción Audiovisual y de Traducción General 


y Especializada alemán/español en el Departamento de Traducción e 


Intepretación de la Universidad de Murcia. 


22. ROJO LÓPEZ, Ana María: Es Profesora Titular de Traducción e 


Interpretación en la Universidad de Murcia, donde enseña a nivel de Grado 


y de Postgrado. Actualmente tiene 1 sexenio y 3 quinquenios. Es miembro 


del Grupo de Investigación Cognición, Lenguaje y Traducción (E020-05). 


Su amplia experiencia docente e investigadora demuestra su adecuación 


al presente Máster Universitario de Traducción Editorial. Entre los puestos 


que ha tenido se incluyen: Profesora de Español en la Universidad 


Metropolitana de Manchester (1990-93), Investigadora invitada en la 


Universidad de Salford, Inglaterra (1996) y en el Instituto de Traducción e 


Interpretación de la Universidad de Mainz, en Alemania (1997). Sus 


principales líneas de investigación se desarrollan en el ámbito de la 


Traducción y la Lingüística Cognitiva, con un énfasis especial en la 


Semántica y la Traducción, el Humor en la Traducción, la Lingüística 


Cognitiva Contrastiva, el vínculo entre Cultura y Traducción y el papel de 


la Traducción en la Enseñanza de Lenguas. Es la autora y ha coeditado los 


siguientes libros y volúmenes monográficos: Esquemas y Traducción: un 


Acercamiento Cognitivo a la Traducción de Elementos Culturales 


(Universidad de Murcia, 1998), Contrastive Cognitive Linguistics 


(Universidad de Murcia, 2003), Cognitive Linguistics: From Words to 


Discourse (Universidad de Murcia, 2007), Step by Step. A Course in 
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Contrastive Linguistics and Translation (Peter Lang, 2009), Trends in 


Cognitive Linguistics: Theoretical and Applied Models (Peter Lang, 2009). 


También ha escrito numerosos trabajos académicos, que se han publicado 


como capítulos de libros en distintas editoriales nacionales e 


internacionales (Atrio, Anubar, Universidad de La Coruña, Mouton de 


Gruyter) y como artículos en diversas revistas nacionales e internacionales 


(Livius, Sendebar, Revista Canaria de Estudios Ingleses, Cuadernos de 


Investigación Filológica, Babel. International Journal of Translation. John 


Benjamins, Languages in Contrast. John Benjamins, Meta: journal des 


traducteurs, Across Languages and Cultures, etc.).  


23. SAURA SÁNCHEZ, Alfonso: Es Doctor en Lenguas Modernas (Francés) y 


Catedrático de Universidad; ha cumplido 4 quinquenios de dedicación y 


tiene 2 sexenios de investigación reconocidos. Cuenta con 6 proyectos de 


investigación financiados por MEC-FEDER-Séneca en los últimos 10 años, 


siendo los 3 últimos: HUM 2006-12972-C02-01/FILO Diccionario de la 


traducción en ámbito hispánico., HUM2007-64877: El Relato corto francés 


del S. XIX, y 05706/PHCS/07, Formas narrativas breves entre dos siglos. 


Estudio, recepción y traducción. Tiene más de una treintena de artículos y 


capítulos de libro entre los que se encuentr


la prensa lionesa en vísperas de la Segunda República: entre el deseo 


 


24. SEVILLA MUÑOZ, Manuel Mª: Es Profesor Contratado Doctor en el 


Departamento de Traducción e Interpretación en la Universidad de Murcia. 


Su principal línea de investigación es la traducción científico-técnica, desde 


el punto de vista teórico, práctico y didáctico. En este sentido, cuenta con 


varias publicaciones sobre estos temas y otros en publicaciones de varias 


universidades españolas y extranjeras. También ha impartido la 


asignatura Traducción Técnica Directa (Inglés), en el Dpto. Traducción e 


Interpretación de la Universidad Pontificia de Comillas, desde el curso 


2005/06 al 2007/08, y el curso de Doctorado Didáctica de la metodología 


de la traducción con aplicación a textos científico-técnicos, del programa 


del Dpto. Didáctica de la Lengua y la Literatura de la Universidad 


Complutense de Madrid, desde el curso 2003/04 al 2007/08. Por otra 


parte, es miembro del consejo de redacción de las revistas Didáctica 


(Lengua y Literatura) y Paremia. Asimismo, ha sido colaborador externo 


del Instituto Cervantes para la redacción de artículos sobre traducción en 


la sección El Trujamán, del Centro Virtual Cervantes. 


25. TORRES MONREAL, Francisco: Fue catedrático de Filología Francesa en la 


Universidad de Murcia y actualmente se encuentra retirado aunque sigue 


ejerciendo de profesor en el Máster con categoría de profesor externo. Ha 


enseñado anteriormente en las Universidades de Tours y Rennes (Francia). 


Especialidades: Semiótica, Teatro y Traducción literaria (poesía y teatro) 


sobre las que publica numerosos artículos en España y el extranjero, 


referidos a la traducción literaria como al teatro de Beckett, Ghelderode, 


Jaques 


Prévert. Teatro de denuncia y documento (Univ. Murcia, 1978). De Arrabal 


señalamos: Introducción al teatro de Arrabal (Ed. Godoy, 1981); 


refundiciones de sus textos publicados en diez volúmenes de ediciones 


críticas, entre ellos: Teatro pánico (ed. Cátedra, Col. Letras Hispánicas); 


Fando y Lis, Guernica y La bicicleta del condenado (Alianza Editorial); Teatro 


bufo (Austral, Espasa Calpe); La piedra de la locura, El entierro de la sardina 


(Ed. Destino); Teatro completo en dos vol., 2200 páginas (Espasa Calpe, 


1992, reeditado por Everest, 2008). Coautor de Historia básica del arte 


escénico (Cátedra, Madrid, 2008, 9ª edición). Entre sus traducciones 


destacamos: El esplín de París, de Baudelaire en Alianza Editorial);La guerra 


de Troya no tendrá lugar, La loca de Chaillot, de J. Giraudoux en Ed. 
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Cátedra; Semiótica teatral, traducción-adaptación castellana del texto de A. 


Ubersfelc, Lire le théâtre, Ed. Cátedra, 3ª edición). Es antólogo, crítico y 


traductor de dos antologías poéticas recientes: Poesía negra (Lancelot, 


2007), Diez poetas canadienses. Québec ( ed. Libros del Innombrable, 


2008). Su creación teatral está reunida en Escenificaciones (Guernica y 


después, Ver pasar, El loco de Asís), y en Baudelaire maldito y tres obras 


breves (Ed. Fundamentos, Madrid, 2001).  


26. VALENCIA GARCÍA, Rafael: Profesor Contratado Doctor en la Universidad de 


Murcia. Desempeña labores docentes e investigadoras en el Dpto. de 


Informática y Sistemas. Posee casi medio centenar de artículos publicados 


en revistas de prestigio y ha participado en una veintena de proyectos I+D y 


posee 8 contratos de I+D. Ha sido profesor de informática en el 


Departamento de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia. 


27. VICENTE GÓMEZ, Francisco: Es Profesor Titular de Teoría de la literatura y 


literatura comparada en la Universidad de Murcia con 4 quinquenios y 1 


sexenio. Durante 5 cursos ha impartido un curso de Doctorado con el 


tiene abierta una línea de investigación, también desde hace mas de 5 


 


definición de la literatura y la teoría de los interpretantes de Charles S. 


; 


modelo crítico e histórico literarios. Los elementos de literatura (Retórica y 


 


28. ZAMORA MUÑOZ, Pablo: Es Profesor Titular de Traducción e Interpretación 


(Italiano). Licenciado en Filología Hispánica (Universidad de Murcia, 1987) 


y Filología Italiana (Universidad de Salamanca, 1989). Doctor en Filosofía 


y Letras (Universidad de Murcia, 1995). Trabajó durante cuatro años 


(1993-1996) como Lector de lengua española en la Università degli Studi 


di Bergamo y tres años (1994-1996) como profesor de Lengua española 


en la Università Bocconi di Milano. Sus líneas de investigación son dos 


principalmente: a) la fraseología italiana, la fraseología contrastiva 


español-italiano y la didáctica de la fraseología; b) estudio del italiano 


coloquial hablado y estudio contrastivo de los rasgos distintivos de este 


registro en español y en italiano. Además de varios artículos académicos, 


ha traducido al e


italiana contemporánea R. Campo, en la que están presentes la mayor 


parte de los rasgos del italiano coloquial hablado informal, sirviendo la 


novela de pretexto para la realización de un estudio exhaustivo de este 


registro. 


 


Está prevista igualmente la participación ocasional de profesionales con una 


amplia experiencia en el campo de la traducción editorial, profesionales de la 


traducción y de la interpretación, de forma que su intervención podrá enriquecer 


aún más lo expuesto en los materiales del alumno. Entre dichos profesionales se 


encuentran los siguientes profesores de la Universidad de Murcia, quienes 


colaboran activamente en el Titulo: 


MESEGUER Cutillas, Purificación: Es actualmente la Coordinadora de las 


Prácticas Externas del Máster de Traducción Editorial. Es licenciada 


en Filología Inglesa y doctora en Traducción e Interpretación por la 


Universidad de Murcia. Comenzó su carrera como traductora profesional 


en 2007, especializándose en traducción literaria. Desde entonces, ha 


dado voz a medio centenar de autores, entre los que destacan Hubert 


Haddad (Premio de los Cinco Continentes de la Francofonía en 2008 y 
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Premio Renaudot en 2009), Atiq Rahimi (Premio Goncourt en 2008), 


André Breton o Julien Gracq. Ha traducido todo tipo de textos desde 


ensayo y narrativa hasta literatura juvenil y cómic para editoriales como 


Demipage, Roca Editorial, Random House Mondadori, RBA o Tusquets. En 


2012, se incorporó al departamento de Traducción e Interpretación de la 


Universidad de Murcia como profesora sustituta a tiempo completo y 


realiza allí labores de docencia e investigación. Es socia de ACE 


Traductores y miembro fundador del grupo Tibónidas de traductores de 


Granada. 


SUÁREZ SANTANA, Victoria: Traductora e intérprete profesional en activo 


desde julio de 1999. Específicamente en el campo de la traducción, desde 


entonces ha traducido una media de entre 25.000 y 30.000 palabras 


mensuales. La tipología textual abarca: manuales de instrucciones para 


todo tipo de productos e instrumentos (sectores: industrial, tecnológico, 


médico-quirúrgico, etc.), folletos y publicaciones de carácter divulgativo 


(sector: turismo, cultura, etcétera), estudios (medicina, marketing, 


innovación tecnológica) e investigaciones sectoriales, textos de carácter 


jurídico (contratos, legislaciones y normativas europeas, pliegos de 


condiciones de licitaciones públicas de ámbito internacional), campañas 


publicitarias para diversas marcas comerciales (McDonalds, Vodafone, 


Greenpeace, Triumph Motorcycles, etc.). 
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y 


DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS 


PROPUESTO  
 


Tal y como hemos visto, el Máster Universitario en Traducción Editorial está 


impartido por veinticuatro profesores de la Universidad de Murcia y además cuenta 


con la intervención de cuatro profesores de otras universidades españolas: 2 


Catedráticos de Universidad (Emilio Ortega Arjonilla, de la Univ. De Málaga y Miguel 


Ángel García Peinado, de la Univ. De Córdoba) 1 Profesor Titular de Universidad 


(Esperanza Alarcón Navío, de la Univ. De Granada) y un Reader (Jorge Díaz Cintas 


del UCL de Londres). 


La experiencia investigadora es la adecuada, sumando en total más de 30 


sexenios de investigación concedidos y más de 60 tramos docentes concedidos. En 


cuanto se refiere a la adecuación a los ámbitos de conocimiento, todos los 


profesores del Máster están plenamente relacionados con el ámbito de la traducción 


y más concretamente con la traducción editorial.  


 
6.2.1. Otros recursos humanos disponibles  


 
 La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que 


atendiera las labores administrativas y de gestión de infraestructuras 


imprescindibles para el correcto desarrollo de las actividades docentes e 


investigadoras. El personal de administración y servicios desempeña su labor en 


distintas unidades administrativas: Departamentos, Secretaría, y Centro y son, en 


la mayor parte de los casos, comunes a todas las titulaciones que se desarrollan en 


la Facultad de Letras, incluida la que nos ocupa, Traducción e Interpretación. 


 


 El apoyo que presta el personal de administración y servicios a la titulación 


es todo aquel relacionado con la gestión administrativa, académica, informativa, 


económica, de mantenimiento y funcionamiento de equipos y de instalaciones que 


afectan tanto a estudiantes, como a profesorado y permite el normal desarrollo de 


las actividades docentes e investigadoras. 


 


 El personal de apoyo a las titulaciones de la Facultad de Letras está 


constituida por 21 personas sin contar al personal de bibliotecas: 14 


administrativos, 2 auxiliares administrativos y 4 auxiliares de servicios. El 90,5 % 


tiene vinculación permanente con la universidad frente al 9,5 % que son interinos. 


En cuanto a la experiencia profesional el 85,7% de la plantilla puede acreditar más 


de 15 años de antigüedad en la universidad. La mayor parte de la plantilla ha 
desarrollado gran parte de su actividad laboral en el mismo puesto, vinculado a la 


Facultad de Letras, lo que en este caso significa que han sido testigos de las 


sucesivas reformas de planes de Estudios que las titulaciones han experimentado 


desde el Plan de 1983, conociendo a la perfección todos ellos y los procesos de 


adaptación de unos planes a otros.  
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La Tabla 15 aquí incluida recoge el personal de apoyo disponible para el 


Máster en la Facultad de Letras y el personal de las Secretarías de los otros dos 


Departamentos de la UMU implicados en la docencia del título (Dpto. de 


Comercialización e Investigación de Mercados, en la Facultad de Economía, y Dpto. 


de Informática y sistemas, en la Facultad de Informática): 


 


 
Personal de apoyo disponible  


Tipo de puesto Años de experiencia Total 
> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Personal de Secretaría: administrativo del 
Máster (Dpto Traducción e 
Interpretación) 


  1   1 


Personal de las Secretarías de los otros 
Departamentos de la Facultad de Letras 
que intervienen en el Máster 


2 1 2   5 


Personal de las Secretarías de los otros 
Departamentos fuera de la Facultad de 
Letras que intervienen en el Máster 


1   1  2 


Personal de la Secretaría de Centro 1 1  1 2 5 
Personas adscritas al Decanato  1    1 
Personal de conserjerías.   4 1  4 9 
Personal de la Biblioteca de 
Humanidades-Nebrija 


 4 5 6 3 18 


Personal de la Hemeroteca Clara 
Campoamor 


 2 3 1 1 7 


Tabla 15. Resumen de personal de apoyo disponible en la Facultad de 


Letras 


 


 
6.2.2. Participación ocasional de profesionales  


 
Como se ha mencionado en el apartado 6.1.1., contaremos con la 


participación ocasional de profesionales del ámbito de la traducción editorial a nivel 


nacional y regional y con especialistas en traducción de las distintas materias de las 


que consta el Máster Universitario en Traducción Editorial. 


 


6.3. ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE 


PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 


administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de 


igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 


responsabilidad social de la Administración Pública. 


 


Por su parte,  la  Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica 


la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades determina que «las 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 


igualdad para el  desarrollo de  las funciones relacionadas con el principio de 


igualdad entre mujeres y hombres». (Disposición adicional duodécima). 
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La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad entre 


mujeres y hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la 


Universidad de Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término el 


compromiso de la Universidad con la sociedad en la consecución de la igualdad. Las 


funciones asignadas a esta Unidad le confieren una gran potencialidad para 


convertirse en la principal  dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad 


entre mujeres y hombres en la institución. Sus  acciones preferentes están 


orientadas a la consecución de dos objetivos:  


 


1º. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una  


Comisión de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los 


sectores de la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar  un 


diagnóstico de la situación en la Universidad de Murcia.  


 


2º. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 


Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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CRITERIO 7.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS 


MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 
 


Para el desarrollo de la actividad académica que exige el Máster Universitario 


en Traducción Editorial se necesita una serie de recursos materiales y humanos que 


se han puesto a disposición por parte de la Facultad de Letras. Estos medios dan 


respuesta a las exigencias de todas y cada una de las materias que integran la 


mencionada titulación. 


Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios para la 


correcta impartición del Máster. 


a. Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas 


metodologías de enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo 


clásico a la totalidad del grupo (las tradicionales clases magistrales) 


hasta las tutorías y seminarios en grupos reducidos. 


b. Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el 


apartado anterior y que sirvan de apoyo a la actividad docente. 


c. Biblioteca especializada y Hemeroteca. 


d. Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido. 


e. Acuerdos y convenios con instituciones para el conocimiento de la 


práctica profesional. 


f. Servicios de apoyo universitarios. 


 


A continuación se detallan los medios que se encuentran disponibles para este 


Máster: 
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Espacio/servicio 


(denominación) 
Descripción (equipamiento) 


Uso en relación con el 


Máster 


(vinculación a 


competencias-


materias) 


 


 


Aulas de alta 


capacidad 


11 aulas con capacidad para más de 100 


estudiantes, dotadas con un equipo multimedia para 


el docente con acceso al Programa Sócrates. 


 Uso en todas las 


materias en las que se 


contemple un 


porcentaje de 


presencialidad 


vinculado al método de 


lección expositiva 


(lección magistral). 


 Esta metodología es 


la apropiada para la 


transmisión de 


conocimientos y de las 


pautas a seguir para la 


adquisición de 


competencias que, en 


cualquier caso, habrán 


de desarrollarse en 


otros tramos del 


sistema de enseñanza-


aprendizaje. 


 


Competencias 


relacionadas : CG2, 


CG5, CG6, CG7, CG12, 


CG14, CE1, CE2, CE3, 


CE4, CE5, CE6. 


 


 


Espacios para 


docencia en 


grupos menores 


 


 


27 aulas con capacidad entre 50 y 100 personas, la 


mayoría de las cuales están dotadas de un equipo 


multimedia para el docente con acceso al Programa 


Sócrates 


 


 Uso en todas las 


materias en las que se 


contemple un 


porcentaje de 


presencialidad 


vinculado al método de 


grupos prácticos en 


aula, clases 


participativas con 


diversas metodologías, 


talleres de trabajo en 


grupo, etc. 


 Estos espacios están 


relacionados con la 


adquisición de 


competencias con 


componente 


participativo, en la que 


la retroalimentación 


docente-discente 


forma parte 


imprescindible del 


aprendizaje. 
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Espacio/servicio 


(denominación) 
Descripción (equipamiento) 


Uso en relación con el 


Máster 


(vinculación a 


competencias-


materias) 


 


 


Competencias 


relacionadas : CG2, 


CG5, CG6, CG7, CG12, 


CG14, CE1, CE2, CE3, 


CE4, CE5, CE6. 


5 seminarios para grupos muy reducidos (10 o 


menos estudiantes), con mesa de trabajo central, 


en algunos casos dotados con un equipo multimedia 


con acceso al Programa Sócrates. 


 Uso en tutorías y en 


exposición de trabajos 


por parte de 


estudiantes para ese 


tipo de grupos, 


organizadas según el 


modelo de reuniones 


de trabajo 


participativas. 


 Desarrollo de 


competencias 


relacionadas con el 


trabajo cooperativo, 


capacidad de 


transmisión y 


comunicación de 


proyectos y 


resultados, etc. 


 Adquirir métodos, 


técnicas e 


instrumentos de 


análisis 


 


Competencias 


relacionadas: CB1, CB2, 


CB3, CG1, CG3, CG4, 


CG8, CG9, CG10, CG11, 


CG12, CG13, CG15, 


CG16, CG20. 


Aulas  de 


Informática del 


Campus de la 


Merced 


ALA AGUILA. 24 puestos 


ALA ALBATROS. 29 puestos. 


ADLA ALCOTAN. 21 puestos. 


ALA ALONDRA. 21 puestos. 


 


Total: 95 puestos 


El horario de apertura 


de esta aulas a libre 


acceso es desde las 9,00 


hasta las 21 horas 


ininterrumpidamente, 


excepto el AULA AGUILA 


que tiene horario de casi 


24 horas (solo cierra de 


18,00 a 20,00 horas por 


limpieza) 


En estas aulas el alumno 


podrá desarrollar la 


capacidad para utilizar 


como usuario las 


herramientas básicas en 


T.I.C. en el ámbito de 


los estudios literarios.  
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Espacio/servicio 


(denominación) 
Descripción (equipamiento) 


Uso en relación con el 


Máster 


(vinculación a 


competencias-


materias) 


 


 


Competencia 


relacionada: CG17. 


Aulas de 


Informática de la 


Biblioteca 


Nebrija 


AIG NEBLI. 25 puestos. Este aula no se abre a 


libre acceso. Solo se 


utiliza para docencia. 


En estas aulas el alumno 


podrá desarrollar la 


capacidad para utilizar 


como usuario las 


herramientas básicas en 


T.I.C. en el ámbito de 


los estudios literarios. 


 


Competencia 


relacionada: CG17. 


Salón de Actos 


(Hemiciclo) 


Con capacidad para 175 personas, dotado de equipo 


multimedia y situado en la Facultad de Letras. 


Donde pueden realizarse 


las presentaciones de la 


Semana de Bienvenida 


al Estudiante, la 


impartición de 


conferencias de interés 


general más allá del 


profesorado del Máster. 


Salas de Grados 2 salas con capacidad para 45 personas, dotadas de 


equipo multimedia, situadas en la Facultad de 


Letras. 


Por sus características y 


por la disposición de su 


equipamiento, 


especialmente indicadas 


para la defensa de los 


Trabajos de Fin de 


Máster. 


BIBLIOTECA de 


Humanidades 


“Nebrija” 


- Salas de lectura: 3.248 m2 y 745 puestos de 


lectura. 


-9 Salas de trabajo para investigadores 


-6 salas de trabajo en grupo. 


-41ordenadores de sobremesa con conexión a 


internet por cable y 24 portátiles disponibles para 


préstamo en sala. 


-8 ordenadores de altas prestaciones multimedia y 


con conexión a Internet ubicados en cabinas 


individuales. 


-2 puntos de Internet adaptados para personas con 


deficiencia visual. 


-Servicios bibliotecarios para el aprendizaje. 


-Servicios bibliotecarios para la investigación. 


-Servicios digitales. 


-Fondos bibliográficos en formatos tradicionales 


(material impreso): 208.000 títulos 


-Fondos digitales: 14.691 títulos 


En esta instalación se 


podrán desarrollar dos 


competencias muy 


presentes en toda la 


titulación como son la 


capacidad de buscar y 


manejar información y 


el uso de las T.I.C. 


 


Competencias 


relacionadas: CG17, 


CG20, CE6. 
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Espacio/servicio 


(denominación) 
Descripción (equipamiento) 


Uso en relación con el 


Máster 


(vinculación a 


competencias-


materias) 


 


 


Hemeroteca de 


Humanidades 


“Clara 


Campoamor” 


(abierta desde 


2011). 


Contiene aproximadamente 4500 publicaciones 


periódicas 


 


Puestos de lectura: 70 


 


2 salas para grupos reducidos (para una ocupación 


de 16 personas).  


 


7 puntos de acceso a internet.  


 


Servicios adicionales:  


 


-solicitud de artículos (se remiten por correo 


electrónico en pdf).  


-préstamo interbibliotecario.  


 


 


 


Como en la instalación 


anterior, también aquí 


podrán desarrollar dos 


competencias muy 


presentes en toda la 


titulación como son la 


capacidad de buscar y 


manejar información y 


el uso de las T.I.C. 


 


Competencias 


relacionadas: CG17, 


CG20, CE6. 


Biblioteca digital El repertorio de bases de datos se puede consultar 


en el enlace de la Biblioteca:  


 


https://www.um.es/web/biblioteca/contenido/biblioteca-
digital 


Los recursos digitales 


cobran cada vez mayor 


importancia. (Cerca de 


850.000 artículos fueron 


descargados en la 


Universidad de Murcia 


en el año 2012, según la 


Memoria del 


CRAI/Biblioteca de ese 


año; no hemos podido 


contar con estadísticas 


más recientes).  


 


Los recursos digitales 


están disponibles desde 


intranet pero cabe la 


posibilidad de solicitar 


acceso desde una IP 


externa a la UMU. De 


esta manera es posible 


la consulta desde 


cualquier punto del 


mundo, lo que da al 


investigador una gran 


movilidad. 
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Espacio/servicio 


(denominación) 
Descripción (equipamiento) 


Uso en relación con el 


Máster 


(vinculación a 


competencias-


materias) 


 


 


Laboratorios de 


idiomas 


Laboratorio para grabación audición con capacidad 


para 25 plazas  


 Uso tanto, en 


asignaturas de lengua 


francesa y lengua 


inglesa, a través de 


cabinas preparadas 


para la grabación-


audición y otros 


espacios con 


ordenadores y acceso 


a la red permiten la 


utilización de diversas 


metodologías de 


enseñanza-aprendizaje 


de los idiomas. 


 Es una herramienta 


fundamental para la 


adquisición de las 


competencias 


relacionadas con 


comprender y 


expresarse en un 


idioma extranjero, de 


saber utilizar como 


usuario herramientas 


básicas en TIC y de 


desarrollar habilidades 


de iniciación a la 


investigación. 


 


Competencias 


relacionadas: CB1, CB4, 


CG1, CG3, CG4, CG8, 


CG9, CG13, CG17, 


CG20. 


 


 


Laboratorio 


multimedia 


Está provisto de 29 equipos multimedia, más la 


mesa central de control del profesor. Puede 


utilizarse para prácticas de idioma, así como de 


asignaturas que impliquen la utilización de 


tecnologías informáticas.  


Uso en clases prácticas 


en grupos reducidos (29 


alumnos) para la 


realización de trabajos 


de aprendizaje de 


lenguas extranjeras, 


aplicación de las nuevas 


tecnologías a la 


traducción y traducción 


audiovisual. 


 


Competencias 


relacionadas: CB1, CB4, 


CG1, CG3, CG4, CG8, 


CG9, CG13, CG17, 


CG20. 
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Espacio/servicio 


(denominación) 
Descripción (equipamiento) 


Uso en relación con el 


Máster 


(vinculación a 


competencias-


materias) 


 


 


Seminarios 8 Aulas con capacidad para 10 estudiantes.  Uso en todas las 


materias en las que se 


contemple un 


porcentaje de 


presencialidad 


vinculado al método de 


grupos prácticos en 


aula, clases 


participativas con 


diversas metodologías, 


talleres de trabajo en 


grupo, etc. 


 Estos espacios están 


relacionados con la 


adquisición de 


competencias con 


componente 


participativo, en la que 


la retroalimentación 


docente-discente 


forma parte 


imprescindible del 


aprendizaje. 


 Uso en tutorías y en 


exposición de trabajos 


por parte de 


estudiantes para ese 


tipo de grupos, 


organizadas según el 


modelo de reuniones 


de trabajo 


participativas. 


 


 


 Desarrollo de 


competencias 


relacionadas con el 


trabajo cooperativo, 


capacidad de 


transmisión y 


comunicación de 


proyectos y 


resultados, etc. 


 Adquirir métodos, 


técnicas e 


instrumentos de 


análisis. 


 


Competencias 


relacionadas : CG2, 


CG5, CG6, CG7, CG12, 


CG14, CE1, CE2, CE3, 


CE4, CE5, CE6. 
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Espacio/servicio 


(denominación) 
Descripción (equipamiento) 


Uso en relación con el 


Máster 


(vinculación a 


competencias-


materias) 


 


 


 


Aula Virtual 


(SAKAI) 


 


 


Campus virtual y Programa Sócrates. 


 


 El Campus Virtual de 


la Universidad de 


Murcia supone una 


herramienta básica 


para la comunicación 


entre profesorado y 


alumnado a través de 


red. Mediante esta 


herramienta el docente 


proporciona 


documentos para el 


trabajo autónomo del 


estudiante, que el 


alumno remite al 


profesor, quien a su 


vez califica y comenta, 


de forma que el autor 


del trabajo puede 


tener acceso a dicha 


corrección. También se 


utiliza para preguntar 


dudas al profesorado 


de la materia, o para 


que éste difunda 


avisos e información 


de interés general para 


uno o varios grupos 


concretos. 


 Saber utilizar como 


usuario las 


herramientas básicas 


en TIC en su ámbito 


disciplinar. 


 Una herramienta 


fundamental es el 


Programa Sócrates, 


que mediante software 


libre permite el acceso 


remoto desde las aulas 


a los equipos 


informáticos instalados 


en otras dependencias 


de la Universidad de 


Murcia (despachos, 


laboratorios, etc.), así 


como el acceso directo 


a Internet, siempre 


mediante claves de 


acceso, lo que 


incrementa 


enormemente los 


recursos docentes de 
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Espacio/servicio 


(denominación) 
Descripción (equipamiento) 


Uso en relación con el 


Máster 


(vinculación a 


competencias-


materias) 


 


 


que dispone el 


profesor en el aula. 


 Saber utilizar como 


usuario las 


herramientas básicas 


en TIC en su ámbito 


disciplinar. 


 


Competencias 


relacionadas: CG17. 


Escritorios 


Virtuales (EVA) 


  EVA es un proyecto 


que tiene como 


objetivo principal 


ofrecer a los usuarios 


de la Universidad de 


Murcia un entorno de 


escritorio virtual, 


dotado de un control y 


una gestión de tipo 


corporativo a la vez 


que se proporciona un 


entorno familiar para 


el usuario. EVA 


permite el acceso 


remoto desde las aulas 


a los equipos 


informáticos instalados 


en otras dependencias 


de la Universidad de 


Murcia (despachos, 


laboratorios, etc.), así 


como el acceso directo 


a Internet, siempre 


mediante claves de 


acceso, lo que 


incrementa 


enormemente los 


recursos docentes de 


que dispone el 


profesor en el aula. 


 Saber utilizar como 


usuario las 


herramientas básicas 


en TIC en su ámbito 


disciplinar. 


 


Competencias 


relacionadas: CG17. 
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Espacio/servicio 


(denominación) 
Descripción (equipamiento) 


Uso en relación con el 


Máster 


(vinculación a 


competencias-


materias) 


 


 


C.O.I.E. Oficina universitaria para vehicular la realización de 


prácticas extracurriculares en empresas. 


Hasta el momento, las empresas con las que 


existe un convenio para la realización de 


prácticas externas son: 
— Matiz Soluciones Lingüísticas, S.L 
— Tecnoproducciones Multimedia, S.L 
— Editum. Servicio de Publicaciones de la 


Universidad de Murcia 
— Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia. En todas sus dependencias, entre 


ellas: La Dirección General de Bienes 


Culturales (Ediciones Tres Fronteras). 
— Gestiones Patrimoniales Altosoto S.L. 
— Instituto de las industrias culturales y las 


artes de la Región de Murcia. 
— María Begoña Martínez Pagán. 


 


 Todas las 


competencias 


directamente 


relacionadas con el 


ejercicio profesional 


relacionado con los 


estudios de Máster. 


 


Competencias 


relacionadas: CG3, CG8, 


CG9, CG10, CG11, 


CG12, CG13, CG14, 


CG18, CG19. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


A.D.Y.V. Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado.  Esta oficina supone 


la oportunidad para el 


alumnado de resolver 


problemas 


relacionados con el 


aprovechamiento de la 


oferta docente desde 


el punto de vista 


pedagógico y, en el 


caso de alumnado con 


necesidades 


educativas especiales, 


supone el nexo de 


mejora de 


comunicación entre 


éste y el profesorado. 


 


S.I.D.I. Servicio de Idiomas.  El Servicio de 


Idiomas oferta una 


serie de cursos de 


idiomas, para varios 


niveles que, sin duda, 


facilitará al alumnado 


que lo precise la 


adquisición del nivel 


suficiente de dominio 


de la expresión y la 


comprensión de un 


idioma extranjero en 


su ámbito disciplinar, 


particularmente el 
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Espacio/servicio 


(denominación) 
Descripción (equipamiento) 


Uso en relación con el 


Máster 


(vinculación a 


competencias-


materias) 


 


 


inglés. Facilita las 


herramientas 


necesarias para 


fomentar la movilidad 


internacional, dando 


además soporte 


formativo idiomático a 


los estudiantes que se 


acojan a proyectos de 


este tipo (Sócrates, 


Leonardo). 


Competencias 


relacionadas: CG16. 


A.R.I Área de Relaciones Internacionales.  El Área de Relaciones 


Internacionales de la 


Universidad de Murcia 


da cobertura a los 


programas de 


movilidad internacional 


de nuestros 


estudiantes.  


 


Competencias 


relacionadas: CG16. 


 
La Biblioteca de Humanidades forma parte del Área de Biblioteca 


Universitaria, que obtuvo el certificado de Calidad de la ANECA (Agencia Nacional 


de Evaluación de la Calidad y Acreditación), por Resolución del 12 de mayo de 


2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. Forma parte del 


servicio de la Biblioteca del Campus de Murcia, dividido en una sección Jurídica y 


otra de Humanidades. La colección de Humanidades está depositada de forma 


íntegra en la Biblioteca “Antonio de Nebrija”, edificio situado a cincuenta metros del 


edificio de la Facultad. La Biblioteca cuenta con las siguientes instalaciones: 


 


• Salas de lectura: 3.248 m2 y 678 puestos de lectura con acceso libre a los 


fondos. 


• Nueve cabinas de trabajo en grupo (CTG) para los miembros de la 


comunidad universitaria que cuenta con mesa, pizarra y conexión Wi-Fi.  . 


• Un espacio de 70 m2 con mobiliario modular con capacidad para 40 


usuarios, también destinado al trabajo en grupo. 


•Todos los puestos de lectura y espacios de la Biblioteca cuentan con 


conexión inalámbrica a Internet. 


• Además, la biblioteca cuenta con otros recursos informáticos: (i) 41 


ordenadores de sobremesa con conexión a internet por cable, (ii) 8 


ordenadores de altas prestaciones multimedia y con conexión a internet por 


cable con auriculares ubicados en cabinas individuales, (iii) 7 ordenadores 


portátiles con conexión inalámbrica a internet para préstamo a estudiantes, 


(iv) adaptación de 2 puntos de Internet a personas con deficiencia visual. 


 


Además de estas instalaciones, la UMU dispone de una Unidad de Apoyo a la 


Docencia, cuya finalidad es prestar apoyo técnico al profesorado para la elaboración 


de material docente y ayuda en cuestiones como la digitalización de materiales, uso 
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de la Plataforma Virtual, presentaciones multimedia, creación y mantenimiento de 


páginas web, apoyo informático, edición de material audiovisual, etc.  


 


En lo concerniente a los fondos bibliográficos, que están en continua 


renovación y ampliación en lo que a materia de Traducción e Interpretación se 


refiere, por ser ésta una titulación recién implantada, la UMU posee 1290 


diccionarios especializados, de índole humanística, jurídico-económica y editorial, 


ya que Traducción e Interpretación convive en el Campus con la titulación de 


Derecho. Son igualmente numerosos los ejemplares dedicados a la Teoría de la 


Traducción, así como a diversos aspectos de la Traducción y la Interpretación.  


 


Conviene insistir que todos estos materiales y servicios son accesibles a todo 


el alumnado ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a 


través de la página web siguiendo criterios de “política de accesibilidad”, de forma 


que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o 


limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a 


las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos 


estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales 


de la web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto 


grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web 


(TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al respecto aquí. 


 


En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del 


cumplimiento de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre). 


Además, desde la unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad 


(ADYV) coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y 


servicios y los alumnos y alumnas que se implican en tareas de voluntariado 


universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que 


lo soliciten para garantizar la igualdad en condiciones con el resto de estudiantes y 


su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la 


vida académica. 


Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Letras en los que 


están ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos cumplen con las 


normas sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, 


ascensores…). 


 
7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


 


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y 


aulas de informática están sujetas a la normativa general de uso de este tipo de 


infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo su mantenimiento 


cotidiano del Coordinador del Campus en el caso de aulas de alta capacidad y 


espacios para grupos menores, mientras que las aulas de informática dependen 


directamente del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. 


 


El campus virtual integrado por las plataformas SUMA y Aula Virtual (SAKAI) 


atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio ATICA, encargado de 


gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia y que 


atiende a las incidencias a través de peticiones telemáticas que asignan a un 


operario e indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la incidencia 


en cuestión. 


 


La biblioteca de la Facultad de Letras, que incluye también la Hemeroteca 


Clara Campoamor  y la Videoteca, tiene su propio Reglamento. El personal es el 


encargado de la catalogación de los fondos y del mantenimiento de una 


herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de los mismos 


(préstamos, peticiones), que atiende no solo a los fondos de dicha biblioteca sino 


también los del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los 
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http://validator.w3.org/

https://www.um.es/web/universidad/accesibilidad/

https://www.um.es/web/adyv/

https://www.um.es/web/universidad/campus-virtual

http://www.um.es/atica/





recursos bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación 


física. Dicha herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios. 


 


Como ya se ha dicho en apartados anteriores, esta Universidad cuenta con 


servicios de idiomas, de ayuda a alumnos con discapacidad y de orientación al 


empleo de ámbito universitario que dependen de diferentes vicerrectorados y 


tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 


 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una convocatoria de 


infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y 


departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para la 


actualización de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un 


apartado específico para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la 


realización de viajes para prácticas y una partida importante para cubrir gastos 


derivados de prácticas docentes. Excepto la adquisición de material inventariable y 


la realización de obras, cuya gestión del gasto centraliza el Vicerrectorado de 


Economía, el resto de partidas son gestionadas directamente por los servicios y 


unidades solicitantes, que incorporan las cantidades concedidas a su capacidad de 


gasto. 


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento 


para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 


pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio 


de Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo 


mediante contratación externa, y personal subalterno adscrito a centros y servicios. 


 


 
7.2 PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS 


MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS 
 


Como se ha indicado en el punto 7.1.1, el equipamiento de que dispone la 


Facultad de Letras es suficiente para llevar a la práctica las actividades docentes 


propuestas en las diferentes materias que integran los estudios del Máster 


Universitario en Traducción Editorial. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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CRITERIO 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS PARA LOS 


INDICADORES TASA DE GRADUACIÓN, TASA DE ABANDONO Y 
TASA DE EFICIENCIA Y JUSTIFICACIÓN DE LAS 


ESTIMACIONES 
 
El Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) de los centros de la 


Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2008 


y  su última revisión y actualización informada en Comisión de Calidad de Consejo 


de Gobierno de 29 de junio de 2018, y que la titulación de Máster Universitario en 


Traducción Editorial asume y particulariza en los procesos que se indican en este 


punto y en el siguiente, tiene establecido un proceso (PC05-Resultados 


Académicos) en el que se propone la utilización de una serie de indicadores de 


resultados, entre los que están la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono, y la 


Tasa de Eficiencia. Se define también un proceso (PM01 Medición, análisis y 


mejora) que además de analizar el grado de cumplimiento de los objetivos, 


propone su actualización anual.  


Estas tasas se definen en el los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010 


como: 


 


 Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la 


enseñanza en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año 


académico más en relación a su cohorte de entrada. 


 


 Tasa de Abandono: Relación porcentual entre el número total de 


estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 


título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en 


ese año académico ni en el anterior. 


 


Para los Másteres cuya duración sea de un año, la Guía de apoyo para la 


elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado 


y Máster) editada por ANECA como v.02- 03-09-08, define la tasa de abandono 


como la relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se 


han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 


 


 Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número total de 


créditos del Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado 


a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 


determinado año académico y el número total de créditos en los que 


realmente han tenido que matricularse. 


 


Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la 


metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente 


Memoria, podemos realizar las siguientes estimaciones:  


 


 


Tasa de graduación 95,19 % 


Tasa de abandono 1,24 % 


Tasa de eficiencia 93,06 % 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-381/2018; Fecha-hora:
20/04/2018 10:41:44


Código seguro de verificación:
RUxFMqzH-hRe1dbSb-OFkgPepN-kOh/05XZ


COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 6


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 2 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/


 Asiento: R-381/2018   Fecha-Hora: 20/04/2018 10:41:44
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Este es un documento administrativo electrónico emitido por la Universidad de Murcia. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección:
https://sede.um.es/validador/
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


 


 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
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 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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